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S U M A R I O
Cohibían Munícipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 31 de diciembre. 
Ayuntamiento Pleno: Extracto de la sesión extraordinaria cele* 

brada en primera convocatoria el día 31 de diciembre. ’ 
Alcaldía pREsioENctA: Bando sobre alistamiento de ios mozos det 
’ reemplazo de iy48. .
Secretaría: Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayun­

tamiento de Madiid: Sesiones celebradas por el Consejo de 
Administración y por la Comisión Ejecutiva los días 2 y 16 de 
diciembre.—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subasta para la instalación de tuberías,y bofas de riego en la 
calle de Nicasio Gallego.—Anundoa referentes a las Orde­
nanzas municipales. ' <

Comisión Municipal Permanente
Sesión  ord inaria  celebrada  en segunda c o n vo c a to ­

ria  EL DiA 31 DE DICIEMBRE DE 1948, — £ > /r íic ío . — Presi­
dencia del exceleiitisimo señor Alcalde, D . José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.—-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Mar­
ios, Martinez Agulló, Navarro Morenés, Colón, Qistau, Blaii- 
quer. Melgar, Mac-Cr«hón y Campos Pareja,

Se abrió ja sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fuá aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L DIA

F o m e n t o

A cuerdos : 1.“ Desestimar el recurso de reposición en­
tablado por D, Antonio Roldáii Rodríguez, contratista que 
fué de las obras de reforma de la Residencia <Tres Cantos», 
contra el acuerdo municipal, de 16 de julio del corriente 
año, por el que se establecían las cantidades que debían abo­
narse al mismo al ser rescindida aquella contrata, negándole 
el derecho a percibir suma alguna en concepto de beneficio 
industrial, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
Contencioso, en el articulo 139 del pliego de condiciones que 
sirvió de base a la adjudicación de las referidas obras queda 
claramente establecido que no existe derecho alguno a per­
cibir la suma redamada.

2.“ Desestimare! recurso de reposición interpuesto por los 
inquilinos ocupantes de latinea números 17 y  19 de la calle 
de Cuchilleros, con vuelta á la de Latoneros, 12 y 14, contra 
el acuerdo municipal, de 5 de noviembre del corriente año, por 
el que se declaraba en estado de ruina el referido inmueble, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Conten­
cioso, el citado acuerdo fué tomado basándose en los informes 
técnicos que figuran en el expediente, de ios que se deduce 
claramente la situación en que se halla la^ftnca de que se trata.

LICENCIAS DE OBRAS

3.° a 11. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo iiifonnado por el Arquitec­
to jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecndón de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes corresjiondientes a la Fiscalía de la V i­
vienda para que emita el iiifurine que es preceptivo, y a la 
Admimstiaeíun de Rentas y Exacciones paia que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los dereihos;

A D. José Meseguer, para obras de ampliación en la finca 
número 7U de la avenida de la Reina Victoria.

A D . Francisco Callejo, para construir una nave con 
vivienda de dos plantas en la calle de Ramiro de Molina, 5.

A D. Epifaiiio Mariliicz, para obras de ampliación en la 
finca número 38 de la calle dd General Ricardos. ^

A D, Migue] Barba, para obras de nueva planta en una 
finca sin número del camino de Galicia (Carabanchel).

A D. Emilio Bolaños, para constiuir una casa en la calle 
del Comercio, 25 (Carabanchel).

A D. Antonio Roses, para obras de ampliación en la finca 
número 18 de la calle de California.

A U. Carlos Nadal, para construir una casa de una sola 
piaiitá en la calle dd Ductor Espina, 12 (Carcibaiicbel).

A D. Jesús Aruzamena, para obras de ampliación en la . 
finca número 4 de la Calle de lys'Vascos.

A doña Carinen Leyva, para construir una cusa para v i­
viendas en la calle de las Conchas, 7.

12 y I3. Conceder liccnóia a la Sociedad anóniina Urba­
nizaciones Españolas pura construir dos casasen la calle de. 
ibiza, 50 y 52, en vista de !•  informado por tá Dirección 
de Arquitectura; debiendo pasar los respectivos expedientes 
a !a Administración de Rentas pura que efectúe la liquidación 
correspondiente y proceda al cobro de los derechos que por 
todos conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fis­
calía de la Vivienda, si fuere necesario.

14 y 15. Conceder licencia a Almiyienes San José y a 
D. Javier Artiñaiio Luzárraga para construir un ático en las 
fincas números 40 de lá calle del General^ Sajijuijo y 92 de la 
calle del Coiide de Peñalver, respectivamente, visto lo infor­
mad» en los expedientes respectivos por el Arquitecto Jefe 
de Edificaciones y por ajustarse los proyectos; según dicho 
técnico, a las condiciones señaladas en la Ordenanza de se­
gundos áticos aprobada en sesión de l6  de abrí] del corriente 
año, y al amparo de lo resuelto en 13 de agosto siguiente.

Policía Urbana y Rural '
16. Desestimar «1 recurso de reposición.interpuesto por 

D. Julio Escudero Llórente contra el acuerdo municipal, de 
22 de octubre del corriente año, que lo denegó, por no haber 
sido satisfechas .las multas pendientes de pago, y con arreglo 
a lo determinado en el acuerdo de lü  de julio de 1936, licen­
cia para despacito de leche en la calle de Andrés Mellado, 52,
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teniendo en cuenta que subsisten Iss misniEis causas que moti* 
varón aquella denegación.

17. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Miguel Maríírt Cristóbal contra el acuerdo municipal, dç 21 de 
mayo del corriente año, que Íe denegó, ante sp desobediencia 
a comparecer a los requerimientos de. la Tenenda de Alcaldía 
para aportar la autorización de la Dirección General de Segu­
ridad, licencia para tabernil en ta calle de Andrés Mellado, 54, 
teniendo en cuenta que lia sido cumplimentado dicho trámite; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata, 
como cambio de nombre. ’

Ifj. Estimar el recurso de reposicíóti promovido por don 
Félix Larrocu de! Sarro contra el acuerdo municipal, de 24 
de mayo de 1045, que le denegó, por iio haber satisfecho la 
totalidad de las multas impuestas y de conformidad con los 
acuerdos de 18 de julio de 1933 y de 15 de julio de 1936, 
licencia para despacho de leche en la calle de Gutenberg, 6, 
teniendo en cuenta que ya han sido abonadas aquellas multas; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata, 
como cambio de nombre,

19. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. EllaS'Ruiz Cobo contra e] acuerdo municipal, de 29 de 
septiembre del corriente año, que le clenegó, por no haber 
sido satisfechas las multas pendientes de pago y con arreglo 
al acuerdo de tO de julio de 1936, licencia para despacho de 
leche en la calle de Hilarión Eslava, 63, teniendo en cuenta 
que el interesado no ha abonado aquellas mullas, no obstante 
haber sido requerido insistentemente para efectuarlo; debiendo 
procederse.seguidamente u la clausura de la industria.

2Ü, Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Eulogio Feniátidez Bello contra el acuerdo municipal, de 4 de 
junio del corriente año, que le denegó, ante su resistencia 
a presentar, a pesar de los diferentes plazos concedidos, la 
oportuna autorización de la Delegación de industrias, licencia 
para taller de reparación de calzado en la calle de Alonso del 
Barco, 1, teniendo en cuenta que ya ha sido cumplimentado 
dicho tramite; debiendo, en au_virtud, concederse la licencia 
de que se trata líbre de derechos, e instalar un electromotor 
destinado a un banco de acabado de calzado.

21. ' Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D, Emilio D(uz Serrano contra el acuerdo municipal, de 3 de 
muyo de 1946, que le denegó, por no haber sida subsanadas 
las deficiencias que le fueron señaladas por la Inspección de 
Industrias, ni aportada la certificación de prueba de la caldera, 
licencia para taller de vulcanización de cámaras de automó­
viles en la ronda de Toledo, 6, teniendo en cuenta que sub­
sisten las iniMiias causas que motivaron aquella denegación; 
debiendo procederse por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
a la itiinediala clausura de la referida industria, .

LJCCNCIAS VAREAS

CONCESIONES

22 a 100, CoEECeder licencia a los setlores que a continua­
ción se expresan, en vista de lor favorables tiifurmes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con #I 
de la SecdÓEi, para los establecimientos e iñstalacipncs en los 
sitios que se indican ; •

A doña Amalia Gómez, para cacliarrerla, como cambio de 
Eiombre, en la Tunda de Toledo, 12.

A doña Amella Sutitamarla, para venta de calzado, como 
cambio de nombre, en la calle de !a Cruz, 39.

A doña Istibel González, para pescadería en la calle de 
Antonio López, 152.

A U. Victoriano Martínez,.-pura herbolario en la calle de 
Quintaiiar, 7 {CiiJunartfti).

A D. Claudio Fraile, para casquería en la calle de Menén­
dez Pelayo, 33 (Chumartin).

A doña María López, para carnicería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Fedro, 22.

A Encarnación Solocti y Compañía, para hotel, como cam­
bio de iiombie y ampliación, en el paseo de la Florida, 31.

A D, José Malla Rubio, para peluquería de señoras en !a 
Corredera Baja de Salí Pablo, 9, .

A doña Felipa Olave, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la culi« de Bravo Morillo, t i l .

A D. Jeremías Tenajas, para sastrería, como cambi« de 
nombre, en ia calle del Duque de Alba, 14.

A D. Alfredo Cóllar, pan taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de las Tabertiillas, 13,

A D, Joaquín Castaño, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehei'moso, 70.

A D. Mariano Gómez, para venta de aves, y caza, como 
cambio de nombre, en el mercado de San Miguel, cajón nù­
mero 47.

A D, Ignacio Morenco, para abacería y  cacharrerfa, como 
càmbio de nombre, en el mercado de Arguelles, cajones nú­
meros 15, 25 y 26.

A D. Isidoro Romo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Raimundo Fernández V illa­
verde, 10. ‘

A D-. Ellas Gómez, para venta de aves y caza, como cam­
bio de nombre, en la plaza de San Miguel, 6.

A doña Pilar González, para venta de tejidos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 25. '  .

A D. Carlos Guzmán, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calie del Espíritu Santo, 19. '

A D. José Abascal.jiara lechería, como cambio de nom­
bre, en'la calle de Lavapiés, 27; con la prescripción corres­
pondiente, por no ser productor.

A D. Casiano Méndez, para venta de automóvilés y acce­
sorios en el mercado de Santo Domingo, puesto número 2 de 
la planta baja. ' .

A D. Urbano Hernárrdez, para venta de artículos de perfu­
mería y peluquería en la Cava Baja, 42.

*A doña Dolores Collado, para venta de muebles y camas 
doradas en la Ribera de Curtidores, 3.

A Manuel Fernández Rueda y Hermanos (S- R. C.), para 
fábrica de guantes y cinturones en la calle de la Princesa, 17.

A D, Antonio Hernández, para perfumeria, como amplia­
ción, en la calle del Carnero, 12,

A D. Rafael Cabrera, para venta de maquinaria y loza en 
la calle do Moratfn, 8. '

A D. Doroteo Muñoz, para taller de grabador, con dos 
máquinas de copiar y dos electromotores, en la avenida de José 
Antdiiio, 29.

' A Laboratorio Farmacéutico Calmira (S. L.), para labora­
torio de específicos medicinales en la calle de Jardines, 13.

A D, Manuel Alcaide, para lechería y  chocolatería en la 
calle de Santa Isabel, 24. .

A D. Román García, para frutería y huevería en el paseo 
de la Esperanza, 77. \

A D.. [osé Chaves, para cacharrería en la calie de la Cruz 
Verde, 2. .

A D. Francisco Acevedo, para taller de carpintería en la 
caite de Ambrós, 22, ..

A D. Mariano Pérez, para taller de cestería en la calle de 
. Santa Lucia, 17, * *

A D. Miguel Sayalero,, para venta de accesorios de auto­
móviles en el Campillo del Mundo Nuevo, 2, '

A Carrocerías Uí>erB, para taller de carrocerías en la calle 
del Amor Hermoso, 17.

A D. Esteban Carretero, para venta de vinos sin copeo 
en la calle de Fray Ceferino González, 8. ,

A D. TpEuás García, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Jaime el Conquistador, 5.
. A Imnobiliaria Parcelataria y Colonizadora (S, A ,), para 
‘domicilio social en la calle del General Sanjurjo, 57.

A D. Ricardo Martinez, para taller de carpintería en la 
calle de las Provisiones, lO. ■

A D, Antonio Jiménez, para depósit« cerrado en la calle 
de Antonio López, 52. ’ .

A D, Luís Campos, para agencia de transportes en la calle 
de Toledo, 147.

A Industrias de Recuperación Textil (S. L.), para oficinas 
y talleres eri la calle de Villaumi!, 46.

A D. Ventura Vateticia, para pensión en la Corredera Baja 
de San Pablo, 7.

A doña Isabel Abellán, para alquiler de bicicletas en la 
calle de las Delicias, 37. •

A D. Miguel Toral, para venta de material sanitario en la 
calle de la Estrella, 20.

A D, Francisco Fernández, para depósito de útiles de tra­
bajo en la travesía de) Almendro, 5.
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A D. Ramón Berart, para taller de tapicería en la calie de 
Esproiiceda^ 3.

A D. Pedro Moreno, para peluquería de señoras en la 
avenida de la Reina Victoria, 3 i .

A D. Enrique Rivière, para fábrica de petacas en la calle 
de la Palma, 13.

A D. José Garcia, para taller de reparación de aparatos de 
radio en la calle de Martin de ios Héros, 29.

A doña Josefina Paz, para taller de bordados en !a calle de 
San Mateo, 20.

A Vizcaíno Guerrero y Compañía (S. L .), para taller de 
confecciones y  venta de tejidos en la glorieta de Que vedo, 8.

A D. Angel Liera, para agenda de Aduanas en la avenida 
de José Antonio, 68.

A Barasa, Balbino y Rabana! (S. Â.), para depósito cerrado 
en la calie de las Huertas, 43.

A D. Julián Urefia, para carpintería en la calle de Victor 
Pradera, 74. ' '

A Compañía Jamonera Madrileña (S. A.), para venta de 
jamones por mayor en la calle de Santa Ciara, 4. .

A D. Teodoro Borja, para venta de automóviles y  acceso­
rios en la ronda de Toledo, 5.

A D. Salvador Buetidia, para depósito cerrado en la calle 
de la Ventosa, 7 . ,

A D. Manuel López, para venta de calzado a la medida 
en la avenida de la Reina Victoria, 19.
. A Laboratorio Vekar fS. A .^  para domicilio social, como 

cambio de nombre, en la calle de Morete, 10.
A D. Marcos del Barrio, para bar restaurante con cafetera 

de presión, como cambio de nombre, en la plaza de Legazpi, 3.
A D. Pondo Coll, para restaurante con cafetera de pre­

sión, corno cambio de nombre, en la calle de Jardines, 27.
A D. Ramiro Calie, para café bar con cafetera de presión, 

corno cambio de nombre, en la calle de Alvarez Gato, 9.
A D ,  Fermín Garrido; para Carboneria, corno cambio de 

nombre, en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 213.
A dona Gloria Moreno, para droguería y perfumería, como 

cambio de nombre, en la calle de Géiiova, 17.
A D, Andrés González, pa|;a chocolatería y heladería, con 

venta de dulces y pasteles, en la calle de Fuencarra!, 117.
A D. Amallo García, para fábrica de embudos, como am­

pliación, en el paseo de las Delicias, 74,
A D. Bernardo Morillo, para taller de herrero en ¡a calle 

del Angel, 14. '
A D. Francisco Monreal, para taller de cortado y biselado 

de cristal en la calle de San Roque, 3. '
A doña Maria Gómez, para venta dé astillas en la calle del 

Divino Vallès, 16. ■
A D. Manuel Soler, para fábrica de cajas de cartón en la 

calle de la Luna, 27,
A. D. Alvaro Garda, para droguería y bisutería en la calle 

de Alonso Cano, 6.
A D. Joaquín Riesco, para tablajería con dos electromoto-, 

res para accionar una frigorífica en la calle de Recoletos, 11.
A Industrias Reunidas Españolas (S, A .), para fábrica de 

máquinas de sumar en la calle del Marqués de Monteagudo, 15.
A D. Gabriel Yañes, para tablajería con un electromotor 

en la calle del General Maryá,35.
A D. José Galofré, para laboratorio de especialidades far­

macéuticas en la calle de López de Hoyos, 69.
A D*! Pedro Sauz, para taller de reparación de calzado con 

un electromotor en ei mercado de Maravillas, cueva número 73.
A D. Francisco Gayo, para taller de afuste en la calle de 

Falencia, 28.
A Unión Alcoholera Española (S. A.), para almacén de 

productos de perfumería en ei paseo del Molino, 3.
A La Armonía (S, L.), para fábrica de gaseosas en la calle 

de Benito de Castro, 6, ,

DENEGACIONES

101. Denegar la licencia solicitada por D. Esteban José 
Visus para carpintería mecánica en la calle del Ferrocarril, 34, 
vista la resistencia que presenta a ejecutar las obras interesa­
das por el Servicio contra Incendies, a pesar de ios diferentes 
requerimientos efectuados.

102. Denegar la licencia solicitada por D. Gervasio He­
rrero para tienda de ultramarinos en la calle de Dolores Sope­

ña, 2, vista la orden del Ministerio de Industria y Comercio 
de 24 de abril de 1946 prohibiendo la nueva instalación de 
esiablecimientos de esta índole.

Iü3. Denegar.ia licencia solicitada por D. José García 
Raga para almacén de carbones en la calle de Atitumo López, 
número 210, visto ej informe emilido por la Dirección del Ser­
vicio contra Incendios minifestando que no reúne las debidas 
condiciones, ya que no existe el aislamiento necesario con las 
propiedades contiguas.

104. Denegar la licencia solicitiida por D. Valentín Bellver 
para fábrica'de preductos químicos en la calle de Don Quijote, 
numero 2 (Chamartin), visto el informe de la Dirección de Ar­
quitectura, en que manifiesta que la finca está afectada por una 
vía del plan de ordenación urbana de Madrid.

105. Denegar la licencia solicitada por D. Maximiuno 
Alameda para despacho de pan en utia tienda-vivienda en la 
plaza del Molino, 6, visto el informe emitido por el Consorcio 
de la PanadeHa, en que manifiesta que excede cu mucho la 
distancia máxima fijada en el reglamento vigente para estos 
casos.

106. Denegar la licencia solicitada por D. Dionisio Ñuño 
para venta de aves y caza en la calle del Mesón de Paredes, 
número 14, visto que no existe la distancia reglamentaría al 
eslablécimiento similar más próximo. -

107. Denegar la liceiida solicitada por D, Julián Sesmilo 
para peluquería en la calle de Cea Bernmdez, 45, ya que, 
según informa la Dirección de Arquitectura, tiu guarda la 
distancia reglamentaria con el establecimiento similar más 
próximo.

108. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen F e r-. 
nández para despacho de leche en la calle de Antonio Grílo, 
número 11; purqilc no han sido satisfechas.las multas |iendlen­
tes de pago, Según determina'el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permaiieiile de 10 de julio de 1936.

109. Denegar la licencia solicitada por D. Adrián Salas 
para agencia de transportes en la calle de Santa Inés, 10, visto 
el informé de la. Delegación dcTiáfico, en que se hace constar 
que se pretende instalar en zona piohibida.

■ ■ . •
Gobíorno in te r io r  y Persortai

110. . Conceder al Oficial admitiistrafivo de Intervención 
D. Fernando Segura Sáez la excedencia voliiiilHiia, eii las 
condidones determinadas por el regÍMinento de Secretarios, 
Interventores de fondos y funcionarios municipales eii general, 
en su artículo 1 i4, en relación con el 32, lUiniiero 3.“ , concor­
dantes ambos con e) 19 del Estatuto de Funcionarios adminis­
trativos dei Ayuntamiento de Madrid, g sea siti sueldo, por el 
plazo mínimo de un año, sin que el tiempo que pertnaiirzca en 
esta situación le sea de abono u los electos de antigüedad, 
ascensos ni jubilación, teniendo presente que, caso de solicitar 
e! reingreso, éste quedará supeditado a-la existencia de va­
cante de su ciase y  categoría cuya provisión corresponda al 
turno de excedentet, y habrá de tener lugar con el mismo 
sueldo que en la actualidad tiene asignado. ,
’ 111. Admitir la renuncia a su cargo presentada por el
Mozo eventual del Servició de Acopios D. Leopoldo López 
Tello, y declarar exceptuada de. la amortización la vacante 
producida, ya que, seguir informa la Dirección del indicado 
Servicio, en el mismo se carece del personal indispensable 
para atender a su buena marcha, p tr estar muy recargadas de 
trabajo las dependencias que lo compoiieii. ,

112. Jubilar al operario eventual de Parquea y Jardines 
D. Miguel Calderón Cuenca, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, asignándole una pensión de retiro 
de 8,70 pesetas diarias, equivalente al 58 por lüO del jornal 
de 15 pesetas que le sirve de regulador; y  determinar que 
dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del dfa 
siguiente ai en que sea adoptado el presetite acuerdó.

113. Ractificar la clasificación pasiva de] Practicante de 
la Beneficencia Municipal D, Pedro Ramos Caileja, en el sen­
tido de asignarle el nuevo sueldo pasivo de 12.064,09 pesetas 
anuales, equivalente'al 84 por 100 de las 14.362,02 pesetas 
que le sirven de regulador como consecuencia de reconocerle 
el tiempo de servicios militares prestados en el Ejército; todo 
ello de conformidad con lo establecido por el acuerdo plenario 
de 9 de. mayo de 1947, con efectos a partir del día 19 de enero 
del año en curso, como fecha siguiente a aquella en que el tu-
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Municipa!). capitulo III, artículo 1 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

J22. Abonar al Guardia de Policía Urbana jubilado don 
Juan Dolado Valladares la cantidad de 119,79 pesetas, im­
porte de la diferencia entre el haber activo y el pasivo co­
rrespondiente a nueve días que prestó servicio después del 
acuerdo de su jubilación; cuya cantidad será'satisfecha con 
cargo al capitulo III, artículo*!.", partida 97 (Haberes de! per-, 
sQiial de la Guardia Municipal), del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Asuntos de la competencia del Excmo. Ayuntamíenlo Pleno

Com isión da Fomento -

123. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de 
instrucción número 17 por robo de tubería de plomo corres­
pondiente a la instalación del Parque del Oeste.

♦ A D I C I O N  ,

Asunto al daspaoho de o fic io
 ̂ ^ *

124. \djudicar en definitiva a Muebles Maldonado (So 
ciedad anónima), por el precio de 246.375 pesetas, el remate 
de la subasta para la adquisición de mobiiiario para el Colegio 
Internado de Nuestra Señora de la Paloma en Alcalá de He­
nares, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 20 
del corriente.

* Hacienda

125. Aprobaron gasto de Í.200 pesetas para conceder 
una subvención, con destino a sus fines benéficos, culturales 
y niutualistas, a) Colegio Oficial de,Secretarios, Intervento­
res y Depositarios de Administración Local; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo intormado por la Inter­
vención Municipal,'a la partida 508 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. .

126. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para conceder, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a ta partida 87 del vigente presupuesto ordinario 
del interior, una subvención a ta Unión Diocesana de Mujeres 
de Acción Católica de la Parroquia de la Almudena con moti­
vo del Domingo Mundial de.la Propagación de la Fe.

127. Aprobar un gasto de 500 pesetas para conceder un 
socorro, con carácter de gracia y por una sola vez, a doña 
Francisca Rubio Chamorro, como viuda del fniltionario muni­
cipal D. Francisco Carrasco Corral.y en atención a los servi­
cios prestados al Ayuntamiento por el finado; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armotiia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a! capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del.interior.

128. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 12 615 para abonar a doña Ana Ortega López, viuda del - 
funcionario técnicoadminístrativo D. Angel Muñoz Pérez, ei 
importe de seis mensualidades que disfrutó en activo el finado, 
por halber prestado a la Corporación treinta y siete años de 
servicios; debiendo ser cargo la indicada suma al núsmo capí­
tulo presupuestario que se indica para el anterior. .

129. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 850 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los dos anteriores, para abonar al personal de la 
Brigada de Albañiles cuya relación figura en el expediente 
una-gratificación, en la cuantía que para cada interesado se 
consigna en la misma, por los trabajos extraordinarios reali­
zados con motivo de! engalanamicnto, con ocasión de su 
inauguración, de la prolongación de la avenida de José An­
tonio..

130. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­

tas 1.460, con cargo al mismo capitulfc presupuestario que se 
indica para los tres anteriores, para abonar al personal subal­
terno c iiy i relación figura en el expediente uno gratiíicoción, 
en la cuantía que pora cada interesado se consigna eií la misma, 
con motivo de la recepción celebrada en’’'hoiior de los asis­
tentes al Congreso de Estomatología.

131. Aprobar im gasto de 11 646.40 pesetas para abonar 
a la propietaria de la finca número 19 de la calle de MatJIde 
Diez, donde se halla instalado el grupo escolar María Gue­
rrero, iMia compensación por las obras que ha tenido que 
realizar en !a expresada finca, según justificantes aportados; 
debiendo ser cargo dicha suma, «n armonía con lo inforimido 
por la Intervención Municipal, a la partida 540 del vigente 
presupuesto ordinario del interior.

132. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, mi gasto de 50.000 pesetas 
para indemiiizar al propietario de la finca número 45 de la 
calle de Benito Gutiérrez, donde existe el grupo escolar 

.Pérez Galdós, de las obras de conservación realizadas en ia 
expresada finca; debiendo qer cargo dicha suma a la misma 
partida presupuestaria que se indica para el anterior.

133. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.545 pesetas 
para abonar a la propietaria de la finca número 41 del paseo 
de Extremadura, donde se halla instalado e| grupo escolar 
Goya, una compensación de los gastos ocasionados por las 
constantes reparaciones llevadas a cabo en el mismo; debiendo 
ser cargo la indicada suma a la misma partida presupiicslaria 
que se indica para los dos anteriores. ■

134. Aprobar un gasto de 53.77 pesetas, como conse­
cuencia de In acordado en sesión de 8 de noviembre de 1945, 
con el fin de poder abonar la certificación de 6 085,97 pesetas, 
expedida por la Dirección de Arqitilednra, por las obras que 
ha sido preciso realizar.en el muro de cerramiento de los talle­
res municipales de la calle de Méndez Alvaro, y que no fueron 
terminadas por el contratista de las mismas; debiendo ser 
cargó dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 28 del presupuesto extraordi­
nario de 194t.

135. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do-, 
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presitpueslaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con-

. ceptos. ■
136. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­

misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.230 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inler- 
vención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinarto del interior, para 'abonar al personal 
subalterno cuya relación figura en el expediente una gratifi­
cación, en la cuantía que para cada interesado se consigna en 
la misma, por los trabajos extraordinarios realizados con mo­
tivo de la coronación de Nuestra Señora de ta Almudena.

Í37. Conceder a D, Jesús Muriüo Corral, en aplicación 
de lo establecido en el apartado A) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos, en razón a su 
condición de heredero de ios antecesores en la industria, en 
la licencia de apertura de un establecimiento para venta de 
ropas hechas en ia calle de Atocha, 53.

138. Conceder a D. Gumersindo Alonso Lastra, teniende^
en, cuenta lo previsto en el apartado d) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
de apertura para pensión en la calle del Barco, 17, por traslado 
forzoso, en virtud de sentencia judicial, desde la calle de la 
Ballesta, 9, _

139. Concederá D. Máximo Maragán Pescador, teniendo 
en cuenta lo previsto en el apartado d) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
de apertura para tiénda de ultramarinos en la calle de Pizsrro, 
número 6, por traslado forzoso desde el número? de U misma 
calle.

140. Conceder a doña Carmen Martín Tobes, teniendo 
en cuenta lo previsto en el apartado h) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
de apertura para pensión, como cambio de nombre, por cesión
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de su esposo y  anlerier industrial, en la calle de la Majld«- 
lena, 20,

141. Conceder a dofla Victoria Fernández Fouz, teniendo 
en cuenta lo previsto en el apartado A) de la regla tercera de 
la Ordenanza regutadora, exención de derechos en lu licencia 
de apertura para café bar y  restaurante, coma cambio de 
nombre, por fallecimiento de su esposo, en la calle de Her- 
mosilla, 77.

142. Desestimar el escrito presentado por D, Cipriano 
Señas Santo, en representación de Modino Navarro (S. L,), 
interesando la bonificación del 50 por 100 de loa derechos que 
han de satisfacerse por la licencia de apertura de nn almacén 
de especias, corno cambio de nombre, en la calle de .Francisco 
Silvela,_4, teniendo en cuenta que para ello falta, entre otras, 
la condición precisa que la Ordenanza reguladora establece 
de encontrarse el industrial saliente en posesión de licencia 
a Sil nombre, ya que la misma se encuentra expedida a nombre 
de D. Antonio Flores, y  la variación dé contribución ha sido 
entre la indicada Sociedad, como iudiistrial entrante, y doñ^ 
Encarnación Martinez, como saliente; debiendo satisfacerse 
los derechos correspondientes cómo si se tratara de un esta- 
biecimieiito de primera instalación,

143. Disponer, en resoluqión del escrito formulado por 
D. Jesús Martínez de Zárate en consulta sobre solicitud de 
licencia para lechería en la calle de Hernani, 46, que, vistas 
las actuaciones seguidas en el expediente, se considere vi­
gente el acuerdo municipal, de 24 de mayo de 1945, que dene­
gó a D. Mariano Cuenca, por las razones en él delermitiadas,. 
licencia para techeHa en el mismo local, y que se independice 
el escrito formulado por dicho señor ¡Martinez de Zárate del 
resto de las actuaciones, qué han de considerarse necesaria­
mente conclusas; procediendo, por último, notificar a este 
último señor la situación ilegal del estoblecimiento de que se 
trata, y que, en caso de solicitar la licencia de apertura corres­
pondiente para el mismo, habría de estar a lo que en definitiva 
acordase la Corporación una vez que hubiera efectuado el 
pago provt.sional de derechos; debiendo pasarse todo lo actua­
do a la Sección de Policía Urbana para que, si lo estima pro­
cedente, continúe la correspondiente tramitación, conducente 
a la clausura del establecimiento ¡legalmente abierto.

144. Conceder a doña Vicenta Carballo Vnleucia, tenien- 
I do en cueiita lo establecido en el apartado /t) de la regla ter­

cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para venta de frutas y hortalizas, como 
cambio de nombre, por fallecimiento de su esposo, en la calle 
de Lope de Vega, 14,
, 145. Condonar el recargo del 10 por 100 Impuesto a la 

liquidación practicada a doña Fetl.sn López González por el 
arbilrio sobre incremento del valor de los terrenos con motivo 
de la adquisición del piso segundo de la finca uúrntro 33 mo­
derno de In calle del Marqués de Urquijo, viitas las diligen­
cias practicadns y teniendo en cuenta la desigualdad de trato 
■que implicarla la aplicación del citado recargo a la interesada 
con relación a los demás adquirentes de los pisos de la finca 
de que se trata, a los que no se aplicó didio sáiidóti, a pesar 
de encontrarse en las mismas circunstancias, aunque si bien 
desde el punto de vista legal es correcta la liquidación que se 
ha practicado.

146. Disponer, vistos los infotmes emitidos en él expe- 
dleiile, que, con oh[eto de evitar a los almaceni.stas de patatas 
de Villaverde molestias y dificultades, tas patatas propiedad 
de los miamos que procedentes del Mercado Central vayan 
al coti'-'iimn del vecindario de aquel término, pasen por las 
talles del de .Madrid acompañadas del correspondiente docu­
mento de tránsito, que se formalizará para su salida en la 
Oficina Subalterna de Userà; y si por el mal estado del pavi­
mento de ulgtmas calles los vehículos tienen que entrar nue- 
Vilmente por las calles de la capital, que vayan acompañadas 
la.s expediciones por uii Vigilante hasta su salida efectiva. .

147. Disponer, en vista de los informes emitidos en el 
expediente y en uso de la facultad reconocida por la Ordenanza ' 
de exacciones mímero 17, el establecimiento de un régimen de 
liquidación y pago de derechos de reconodniiento que por 
los de sus producto* han de satisfacer los fabricantes de puré 
de esta capital, representados por C. I. P. A. S. A, sobre la 
base de que éstos presenten mensualmente declaraciones ju­
radas de los productos transformados v distribuidos en plaza, 
justificadas mediante libros que ul efecto llevarán y por las

órdenes de entrega de cupos de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, a coyas declaraciones deberán 
unir los justificantes de pago de los derechos satisfechos por 
introducción de primeras materias, y determinando que,’ sir­
viéndoles de abono los derechos satisfechos por la introduc­
ción de primeras materias, vendrán obligados al de las dife­
rencias entre aquél y el que les corresponda por el total de! 
producto fabricado.

148. Dar de baja en,el concierto que rige con el gremio 
fiscal de cafés y bares americanos, en vista de las comproba­
ciones llevadas a cabo, al que se denominó Castilla, empla­
zado en la calle de las Infantas, 29. con efectos desde el día 
5 de abril del corriente año, deduciéndose de la cifra concer­
tada con el gremio las cantidades que correspondan, y que por 
éste se proceda a devolver a la propiedad del expresado café 
et importe de todas las cuotas que haya satisfecho con poste­
rioridad a la fecha de su cierre por cesación de industria,' 
viniendo obligada la Granja Castilla (S. A.), nueva industria 
allí instalada, a tributar por el procedimiento de. declaración 
jurada hasta tanto solicite o no su inclusión en el gi-emio res­
pectivo,

149. Dar de alta en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de bares y similares, en vista de la petición formulada 
por el mismo y teniendo cu cuenta los informes emitidos en el 
expediente,, al ambigú del cinematógrafo América, situado en 
el paseo de las Delicias, 105, del que es propietario D. Flo­
rencio Tapiador Párelo, eii la cuota anual de 3.137,50 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de tojo y 847-pe­
setas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consuTítíciones, 
cifras ambas netas para el Ayuntamiento, con efectos desde 
el día 1 de julio del corriente año; .debiendo proceder la Ins­
pección a levantar las altas que correspondan, en el caso,de 
que pqdier'e existir diferencias hasta la fecha del alta.

150. Celebrar con D, Timoteo de Prados Sáenz, contratis­
ta de ios servicios de restaurante, parrilla y repostería dej hotel' 
Rex, el oportuno concierto para*el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones en las cifras de 206.400' y 39.000 pese­
tas, respectivamente, por doce meses de funcionamiento ai 
año del restaurante, nueve meses por la parrilla y diez por la

í repostería, comprendiendo lo» epígrafes l . “ , 2°  y 10 de la 
Ordenanza de exacciones número 47, y con vigencia desde el 
dia I de enero de 1949 hasta el 31 de diciembre de 1950, pa­
gaderos en doce mensualidades.

151. Celebrar con doña Ida Traumann, Presidenta de la
Obra Luisa de Marillac, un concierto para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de htjo por el festival celebrado 
gn el cinematógrafo Gran Vía el día 12 del corriente, señalán­
dose pura ello la cifra de 300 pesetas, dada la índole benéfica 
de este festiva! y que los ingresos que se recaudan se desti-' 
lian a la indicada Obra, afecta á las Hijas de ia Caridad de 
San Vicente de Paúl, asi cemo teniendo en cuenta que el de­
creto de 25 de enero de 1946 no autoriza ninguna dase de 
exenciones. '

152. Concertar con el Presidente del Casino de Madrid,
en la suma de 1.500 pesetas, al igual que en años anterio­
res, el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el baile de fin de año que celebrará en sus locales en 
este día, _

153. Concertar con el Circulo de Bellas Artes, en la cifra 
de 1.500 pesetas, el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el baile que con motivo de fin de año habrá 
de celebrar en este día en sus locales, y cuyos ingresos se 
destinan a lus 'clases que con fines culturales mantiene dicho 
Circulo.

154. _ Eximir a D. Felipe Díaz Martin, propietario'de la 
finca número 16 de I» calle de FeHpe Díaz, de conformidad 
con ios informes emitidos en el expediente y con lo dispuesto 
en el artículo 166 del -decreto de 25 de enero de 1946, del 
pago de las sumas de 577,95 y 596,65 pesetas, correspon­
dientes a la referida finca, como contribución especia), moti­
vada por las obras de pavimentación de la calzada y aceras, 
respectivamente, ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
calle, teniendo en cuenta que dicha propiedad viene satisfa­
ciendo el recargo det 4 por 100 sobre su contribución urbana; 
debiendo ser reintegradas aquellas sumas por el presupuesto 
del Ensanche, en el cual tiene su ingreso el producto de dicho 
recargo del 4 por 100 en compensación de la mencionada
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exención, al del Interior, con cargo ai cual se han abonado .. 
las cuotas de las expresadas obras. . , , ^  .

l'ñS , Desestimar, con las advertencias legal?s oportunas, 
Ins recursos de reposición formulados por doña Mercedes 
I osano V por D. Carlos Arechavala contra los acuerdos mu- 
nidoales denegatorios de su petición de exención del pago de 
las contribuciones especiales asignadas a las fincas nume­
rosas 84 90 y 92 de la calle de Padilla con motivo de las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la indicada calle, teniendo en cuenta, según mrormu el 
Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento se ha ceñido en 
toda la actuación del expediente, pora la aplicación de la exac­
ción impugnada, a lo establecido en la legislación reguladora 
de la materia, y especialmente a lo determinado en la corres­
pondiente Ordenanza. . . . j  , i  -4

156 y 157. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación co­
rrespondiente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los informes emitidos en los expedientes respecti­
vos en relación con la aplicación de contribuciones especia­
les ’ con motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuiitairicnto en la calle de Alca­
lá, entre ta ptaza de Manuel Becerra y \a de Toros^ y en la
caile de Bárbara de Braganza; , ,

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinádas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto'Municipal y en la sección segunda del decreto de 
25 de enero de 1946, en armonia con lo dispuesto en !»
Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 y en la Oide- 
nanza correspondiente al presupuesto extraordinaria de 1941, 
a cuyo cargo han tenido efecto las referidas obras en las
citadas calles. , , „

Segundo. Que U cantidad que han de satisfacer tos con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 50 por 100 del coste de las obras mencionadas, incrementa­
do con el 4 por 100 por derechos de inspección, según figura 
en la oportuna liquidación, en .relación con los metros lineales 
de fachada de las fincas enclavadas en las citadas vías publi­
cas, beneficiadas por las referidas obras; y

l'ercero. Que se aprueben las relaciones, que figuran en 
los expedientes, de fincas afectadas por dichas mejoras, con­
tribuyentes y señalamienie de cuotas formuladas por e) Nego­
ciado correspondiente con arreglo a los referidos porcentajes, 
y  que han de satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio 
de las rectificaciones a que dieren lugar UsTedatnacioties que 
en tiempo hábil se formuíen por los mismos, de una sola vez.

' Com isión ds Ensanche

158. Autorizar a ja  Compañía Telefónica Nheiona! de 
España para, con arreglo a .las condiciones fijadas por la 
Dirección de Vías Públicas y a las normas dictadas al electo 
por la Delegación de ios Servicios Técnicos, efectuar una 
canalización subterránea con tres cámaras-registro y seis late­
rales en la calle de Maris de Molina, entre las de Salas y
Serrano, __  ̂ u ..

159. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para abonar 
a la casa Antonio Blas el suministro de tubos de barro,.alcor­
ques y regueras, can destino al Servicio de Parques y Jardi­
nes; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 84 del vigert- 
te presupuesto ordinario de) Ensanche.
■ 160. Aprobar dos gastos, importantes 707,92 y 557,42 pe­
setas, importe,, según facturas remitidas por el Servicio de 
Acopios, de la adquisición de artículos y materiales suiTimis- 
trados a los Servicios de Vías Públicas y de Parques .y Jardi­
nes, respectivamente; debiendo ser cargo dichas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Miuiicipar, la 
primera, a la partida 67, y la segunda, a la 84, ambas del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche. , , ,

1611 Abonar al Instituto Geográfico y Catastral la can-, 
tidad de 3.645 pesetas, importe de los jornales devengados 
por los Peones empleados en los trabajos de campo para a 
conservación y puesta al día del plano parcelario de la Villa 
durante el corriente mes; debiendo ser cargo la, mencionada 
suma, en armonía coo lo informado por la Intervención Mum- 

•cipal, a la partida 64 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, y expedirse el libramiento a nombre de D. Cándido 
Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del citado Instituto.

162. Abonar a l Instituto Geográfico y Catastral la can­
tidad de 31.592 pesetas, importe de los gastos ocasionados 
en la reducción fotográfica,..a escala de 1:1000 y 1:500, de las 
hojas del plano parcelario de la Villa; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Inlerven- 
cióti, Municipal, a la partida 65 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, y expedirse el libraiiuento en la misma 
form i que s* indica en el anterior.

■ Acopios

163. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Ponencia, los acuerdos que a contimiación sp expresan, en 
relación con la adindicacióii del concurso público celebrado 
para la confección del vestuario de invierno para el persona) 
del Servicio de Limpiezas;-

Primero, Que como resultado del referido concurso se 
adjudique a la casa Deogracias Ortega la confección de los 
1.662 uniformes de pana para invierno que precisa aquel per­
sonal, a los precios unitarios siguientes, y facihlándole el 
Servido de Acopios la pana precisa, a razón de /6 miiformes 
para jefes, a 114,90 pesetas (6 40 metros); l25,iimforines tallas 
especiales, a 86,40 pesetas (5.80 metros): L461 uniformes,, 
por tallas, a 76,60 pesetas (5,75 metros), y 1 662 gorras para 
lefes v'Vigilantes, a 23 pesetas (0,20 metros). ■

Segundo. Que el importe total de esta confección que 
asciende a 169.671 pesetas, sea cargo a la consignadóii figu­
rada en la partida 294 del vigente presupuesto ordinari,« le  
gastos del Interior, en la que figura contracción suficiente
para esta atención; y . ,

Tercero. Que asimismo sea cargo o dicha consignaciáii 
presupuestaria el importe de los 9.944,55 metros de pana 
precisos para esta confección, de los que la Intervención de­
berá incluir en Resultas 58.000 pesetas, equivalentes a míos 
4 800 metros de pana pendientes de suministro por la cas« 
Sena Baiet, adjudicataria de dicho suministro, yq que el resto 
ha sido servido y pagado con cargo a dicho crédito.

■ Junta M unicipa l do PHm ora Enseñanza

164, Disponer que eii la nómina de iiideninizadón por casa 
del corriente mes se reflejen las alta« y bajas, en las fechas 
■correspondientes, que como consecuencia d^ diverso» nombra­
mientos y tomas de posesión de Maestros de escuelas de esta 
capital se consignan en el informe que, emitido por la bec- 
ción, figura en el expediente.

165. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san en relación con la petición de aumento de alquileres 
como consecuencia dfc la repercuiión entre los inquilinos de 
diversos gastos por elevación de 1«.contribución, realización 
de obras y servicios de porteria, solicita el propietario de la 
finca número 37 del paseo de la Florida, donde se hallan insta­
ladas escuelas públicas, y una vez que han sido ajmrtados 
por el interesado los documentos justificalivos., c informada la 
petición por el Servicio Contencioso Municipal y por la Inter­
vención de Villa; , ,

Primero. Que »e incrementen los alquileres que a don 
Eladio Morillo Aboy, propietario de la Hiica indicada, se le 
vienen satisfaciendo en la cantidad de 2.530,7o pesetas aiuia- 
Ics, de las cuales procede abonar en este año 1.898.07, perte­
necientes al tiempo transcurrido entre el 1 de abril y e] 31 de
diciembre del corriente año. ' ,

Segundo. Que igualmente se le abonen'además995,04 pe­
setas anuales por el aumento anual en.el servicio de portería, 
a partir del I de enero de 1948 hasta el final de dicho año, 

Tercero Que las cantidades a que se refieren los dos
apartados anteriores sean cargo a lo consignado en el capitu­
lo X articulo 1.“ . concepto 1.®̂, partida 540, del vigente presu­
puestos de gastos del Interior, formulóndolas en las relaciones
trimestrales que a tal efecto se confeccionan. ■

Cuarto Que las 580,44 pesetas que por los aumentos de 
portería corresponden desde el 1 de junio al 31 de d^iernbre 
de 1947 se abonen con cargo »1 capitulo !, articulo 4. , con­
cepto 1 partida 60, del vigente presupuesto de gastos del

^"^^Quíñto. Que existiendo discrepancia entre lo solicitado 
por el propietario y lo informado por las dependencias muni­
cipales, no se haga ningún pronunciainiento en cuanto a) aumen-
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fo del tiempn comprendido desde el 1 de enero de 1946 al 31 de 
marzo de 1948 por aumentos habidos en la contribución, e igual­
mente por la que respecta a la repercusión de las obras efec­
tuadas sobre los alquileres,

160, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. tíista la instancia de doña I.sabel Lorenzo Domínguez, 
Maestra tiadonal, que solicita ia indemnización por casa que 
dejó de percibir, y lo informado por la Intervención Municipai:

Primero. (Jiie se incluya en nómina a doña Isabel Loren­
zo Domínguez a partir del I de septiembre de! año en cur­
so, pur el expresad» emolumento de casa-habitación, por que­
dar demostrado no hubo interrupción en sus servicios como 
Maestra; y • ..

Segundo. Que por lo correspondiente al mes de .septiem­
bre último, se incluya asimismo «n nómina a la Maestra doña 
Camila I.oretizo Reina, una vez que, según informa la inter­
vención Municipal, fiié reintegrada la suma que por tal con­
cepto se le acreditó a la interesada en la nómina de dicho mes.

¡07,■ Aprobar la adqtiisidón de un despacho con destino 
8 la Dirección del grupo e.sco!ar Joaquín Garda Morato, 
y encomendar u la casa Maldonado (S. A .) el sumitiisfro del 
mobiliario que ha de integrar aquél; debiendo ser cargo la 
'cantidad de 5,490 pesetas, importe de tal adquisición, al cré­
dito consignado en la partida 543 del vigente presupuesto de 
gastas del Interior.

168. Disponer, vistos'los antecedentes que obran en el 
expediente, la adquisición del mobiliario que se relaciona en 
aquél, c»ti destino al grupo escolar josé Antonio, y encomen­
dar el suministro de este material a la casa Maldonado (Socie­
dad anónima), por un importe de 19.750 pesetas, por ser su 
oferta más ventajosa a los intereses municipales de las dos 
presentadas a) efecto; siendo cargo el citado importe al cré­
dito que figura ,eti ta partida 543 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, »Para material escolar y útiles de todas 
clases y comedores de las escuelas piíb.ücas».

169. Disponer, vistas las diligencias practicadas en el 
expediente, y teniendo en cuenta los antecedentes que obran 
en el miimo, la adquisición y suministro de dos piedras de 
múmioi con destino a las Escuelas Bosque; debiendo ser cargo 
la suma de 2.453,05 pesetas, importe de tal suministro, al 
crédito consignado en la partida 661. del vigente presupuesto 
de gastos del Interior; encomendándose a la casa PIyni el 
suministro y colocación de tules elementos, conforme al pre­
supuesto que lia presetrtado oportunamente.

170. Í)i.spotier, vistas las diligencias practicadas en el 
expediente y habida cuenta de los antecedentes que obran en 
el mismo, la adquisición y sumiiiÍ.stro por el Servido de Aco­
pios de diferentes herruinlentas para el grupo escolar tiacional 
Dtioiz y Velarde, por nn importe de 272,65 pesetas, de con­
formidad con el presupuesto fanmilado por el citado Servicio, 
cuya cantidad deberá ser cargo, en armonía con lo informado 
por la liiteivención Municipal, a ia partida 542 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, «Gastos,que obligan algu­
nos coHlratos de escuelas, etc.».

171. Disponer, vistas las diligenciai y antecedentes que 
obran en el expediente, la adquisición y smniiilstro por el 
Servicio de Acopios de una manga de riego para el grupo

■ escolar micional María Guerrero, de conformidad con el presii- 
pnesto forinnlado )>or el citado Servicio, cuyo importe, de 380 
péselas, deberá ser cargo, en armonía con lo informado por la 
Iiitervencióii Municipal, a la partida 543 del vigetile preso- 
pneslo de gastos del Interior, «Para material escolar y útiles 
de las glasea y comedores de las escuelas públicas».

172. Disponer, vistas las diligencias y «ntececientes que 
obrao en el expediente, la adquisición y suministro por el 
Servido de Acopios de una manga de riego para el grupo 
escolar Legado Crespo, por un importe de 318 pesetas, de 
conformidad con la valoradón formalizada por el citado Ser­
vicio, cuyo importe deberá ser cargo, en armonía con lo infor­
mado por ia Intervención Municipal, a la partida 542 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

173. Aprobar nn gasto de 200 pesetas, destinado a hacer 
frente al pago de una limpieza extraordinaria en el grupo 
escolar Ricardo de la Vega, de conformidad con ¡a solicitud 
formulada opoi tunamente por el Director; debiendo ser cargo 
iu  importe al crédito consignado en la partida 542 del vigente 
presnpneito de gastos del Interior.

174. Aprobar un gasto dÉ 50 pesetas que importa ei que

fné suplido por la Maestra de la escuela unitaria de la caite de 
la Huerta del Bayo, 10, con motivo del desayuno servido a sus 
alumnas cuaado éstas tomaran la primera comunión, y que no 
pudo hacer efectivo en la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa 
por no tener ya fondos para dicha atención; debiendo ser cargo 
ía expresada suma al crédito consignado en la partida 561 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior. ,

175. Aprobar un gasto de 963,50 pesetas, destinado a ia 
, adquisición de ima escoba, una manga de riego y una escalera

para e[ grupo escolar Menéiidcz Helayo, según valoración fa­
cilitada por el Servicio de Acopios; debiendo ser cargo !a 
expresada suma al crédito consignado en la partida 543 dei 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

176. Disponer, vistas las diligencias practicadas y los 
antecedentes que obran en el expediente, el libramiento a la 
Directora del grupo escolar San Eugenio y San Isidro de la 
cantidad de 500 pésetes para premios a ios alumnos del citado 
Centro docente, en cumplimiento de lo prevenido en la escri­
tura de donación de dicho grupo; debiendo ser cargo la expre­
sada súma al crédito consignado en la partida 550 del vigente 
presnouesto de gastos del Interior.

177. Disponer, vistas las diligencias practicadas y los 
.antecedentes que obran en el expediente, el libramiento a la 
Directora del grupo escolar Palacio Valdés de la suma de
1.000 pesetas qne ha solicitado como ampliación a la cantidad 
que anteriormente se le asignó para atender a los gastos de 
bafios-duchas det citado grupo; debiendo ser cargo su importe 
al crédito consignado en la partida 558 del vigente presupues­
to de gastos de! Interior,

178. Disponer, vistas las diligencias y antecedentes que
obran en el expediente, que por la Intervención se libre a la 
Directora del grupo escolar nacional Concepción Arenal, doña 
Herminia García, la cantidad de 5,000 pesetas, como subven­
ción para auxiliar a los alumnos de las dos graduadas del 
citado grupo (niños y niñas) que realizan estudios de carrera 
y aprendizaje de un arte, cuya suma deberá ser cargo,' en 
armonía con lo informado por la lutervendón^ a la partida 600 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, «Para subven­
ciones de carácter educativo»; con la obligación de rendir a la 
Junta d« Enseñanza las atentas justificativas de su inversión 
y los nombres de los alumnos favorecidos, '

179. Disponer, vistas las diligencias y antecedentes que 
obran en el expediente, que por la Intervención se libre al 
Jefe de la Sección de Centros de Trabajo del Frente de Ju­
ventudes del Distrito Universitario de Madrid la cantidad de
6.000 pesetas, importe de 'dos becas de estudio de .los alumnos
en Iu Institución Sindical Virgen de la Paloma D, Gonzalo 
Fernández González y D. Lorenzo Torqnemada Alonso; con 
la obligación de dar cuenta á la Junta de Ensefianzi el citado 
Jefe de ios estudios realizados; cuyo importe deberá ser cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 598 del vigente presupuesto de gastos de! Interior, 
•Pura becas y auxilios escolares», - ■

180. Disponer, vistas las diligencias y antece'dente.s que 
obran en el expediente, la adquisición c instalación por la 
casa Sánchez Diezma de una estufa en la clase de música de 
las Escuelas Bosque, por un importe de 794 pesetas, con car-, 
go a la partida 557 de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior, eti armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal.

181. Disponer, vistas las diligencias y antecedentes que
obran en e! expediente, que se libre por la Intervención M u -, 
nicipal a sor Teresa Alfonso Castañeda, Supreriora del Asilo 
de Cigarreras y de las escuelas de niños y niñas anejas al 
mismo, ' la cantidad de 500 pesetas, como subvención a la 
obr;) educativa y cultitral que realiza; cuya surqa deberá ser 
cargo, en armotifa con lo inforniudo por la Intervención,’a la 
partida 600 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
«Para subvenciones de carácter educativo». ,

■ 182, Disponer, vistas las diligencias y antecedentes qne
obran en el expediente, que se libre a dona Obdulia Rodríguez * 
Boloiiio, Directora del grupo escolar Mascardó, la cantidad 
de 125 pesetas, como resto de la cantidad asignada a la citada 
Directora para atender a los gastos de la primera comunión de 
ios indicados alumnos; cuya suma deberá ser cargo, en armo­
nía con lv> informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 561 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

183. Disponer, vistas las diligencias y antecedentes que
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♦bran en el expediente, que se líbre a la Maestra de la escuela 
nacional de la calle del León, 6, doña María Hortelano, la 
cantidad de B5 pesetas, importe de la cantidad suplida por la 
misma para atender a los gastos de limpieza extraordinaria de 
¡a citada escuela; cuya suma deberá ser cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 542 
del vigente presupuesto de gastos dei Interior.

ia4. Disponer, vistas las diligencias y antecedentes que 
obran en el expediente, que por el Servido de Acopios se 
lleve a cab« el arreglo y cambio de rodillo de una máquina de 
escribir del grupo escolar municipal Jacinto Benaveiite, por un 
importe de 315 pesetas, de conformidad con el presupuesto 
formulado por el citad.0 Servicio; cuya canUdad deberá ser 
cargo a la partida 552 del vigeiile presupuesto de gastos del 
Interior, cFara material escolai *, en armonía c»n lo informado 
por lá Intervención Municipal.

185. Devolver a D, Edeliniro Sánchez de MigneE-coiitra- 
tista de las obras de pintura llevadas'a cabo eii el grupo esco­
lar Concepción Sáiz, una vez cumplidas por el mismo todas 
las condiciones estipuladas en el pliego que sirvió de base a la 
subasta de referencia, y según determina la cláusula 24 del 
expresado pliego de condiciones, la fianza constituida en la 
Depositaría Municipal bajo resguardos números y .383 y 9.984, 
de haber ingresado en dicha dependencia, por el primero, y en 
concepto de fianza definitiva para responder del cumplimiento 
contraído, la cantidad de 1.055,23 pesetas en metálico, y por 
el segundo, y en concepto de garantía complementaria para 
responder del cumplimiento y ejecución de la obra, la cantidad

' de 1,319,05 pesetas, igualmente en metálico.
186. Disponer la adquisición y suministro por la casa 

Maldonado (S. A .) del mobiliario que se relaciona, con des­
tino a la escuela de la caíle de Pontejos, 9, importante 800 pe­
setas, que deberán ser cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 543 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

‘ 187. Disponer la adquisicúin y suministro por la casa 
Maldonado (S. A .) del mobiliario que se relaciona en el ex­
pediente, con desuno a la escuela de niñas de la calle de la 
Bolsa, 12, impoitaiite 975 pesetas, con cargo a la partida 543 
cjfl vigente presupuesto de gastos del Interior, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal.

188. Disponer, visto lo actuado en el expediente y ios 
antecedentes obrantes en el mismo, la adquisición y suminis­
tro por la casa Maldonado (S. A .) del mobiliario que.st rela­
ciona en aquél, con destino al grupo escolar Blasco Vilatela, 
importante* 2.770 pesetas, con cargo a la partida 543 del v i­
gente presupuesto de gastos del Interior, en armonía con lo

' informado por la Intervención Municipal,
189. Disponer, vistas las diligencias y antecedentes que 

obran en el expediente, que se libre a la LJirectoru del g'upo 
escolar Pardo Bazán la cantidad de 25Ü pesetas que ha sido 
suplida por la misma para atender al pago de los desayunos 
de los niños dél referido Gentío; debiendo ser cargo dicho 
gasto al crédito consignado en la.partida 601 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior; bien entendido que por la 
interesad» deberá presentarse previamente los justificantes 
precisos en la forma determinada por la Intervención de Villa.

190. Adjudicar, vistas las diligencias practicadas y los 
antecedentes unidos al expediente, a ia casa Maldonado (So­
ciedad anónima) el suministro de diverso mobiliario con des­
tino al grupo escolar establecido en la calle de la Puebla, 11, 
y que la cantidad de 5.020 pesetas, importe de dicha adquisi­
ción, sea cargo al crédito consignada en la partida 543 del 
Rigente presupuesto de gastos del Interior. ^

191. Adjudicar, vistas las diligencias practicadas y te­
niendo en cuenta los antecedentes que obran en el expedieríte, 
a la case Maldonado (S. A.) el suministro de diverso mobi­
liario con destino a la escuela nacional que funciona en la calle 
de Pizarro, 6, y que la cantidad de 995 pesetas, importe de

. dicha adquisición, sea cargo al crédito consignado en la par­
tida 543 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

192. Adjudicara la casa Maldonado (S. A ,), vistas las 
diligencias y antecedentes-que obratj en el expediente, el su­
ministro de diverso mobiliario escolar con destino a la escuela 
nacional de párvulos establecida en el número 9 de la calle de 
Pontejos, y que la cantidad de 135 pesetas, importe de dicha 
adquisición, sea cargo al crédito consignado en la partida 543 
del vigente presupuesto de gastos del Interior,

193. Adjudicar a la casa Maldonado (S. A,); vistos los 
antecedentes que figuran miidus al expediente, el suniinislro 
de diverso mobiliario con destino al grupo escolar Palacio 
Valdés, y que la cantidad de 18,950 pesetas, impoile de dicha 
adquisición, sea cargo al crédito consignado en la partida 5á3 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

194. Adjudicar a ia casa Maldonado (S. A.), vistos los 
antecedentes que obran eii el expediente, el suinmistro de 
diverso mobiliario con. destino al grupo escolar municipal 
Jacinto Benaveiite, y que la cantidad de 6.925 pesetas, im­
porte de dicha adquisición, sea cargo al crédito consignado cu 
la partida 543 d tl vigente presupuesto de gastos del Interior.

195. Adjudicar a la casa Maldonado (S. A-), visto lo 
actuado en el expediente y los antecedentes que obran en el 
mismo, el suministro de diverso mubiiiatio con desliijo al 
grupo escolar-Onésimo Redondo, y que la cantidad de 3.125 
pesetas, importe de dicha adquisición, sea caigo a) crédito 
consignado tm la partida 543 del vigente presupuesto de gastos
del Iiiienor. ,  ̂ ■ . i

196. Adjudicar a la casa Maldonado (S. A.), vistos los 
antecedentes y diligencias' que figuran en el expediente, el 
suminisiro de diverso mobiliario con destino a las clases de 
la graduada de niñas denominada Galvo Sotelo, y que la Can­
tidad de 13.475 pesetas, impoite de la expresada adquisición, 
sea cargo al crédito indicado por la íntei vciicióii Municipal 
en el cuucepto 4.", partida‘ 543, del vigente piesupuesto de 
gastos del Interior,

197. Disponer, con motivo de las peticiones hechas a la 
Corporación por familiares de alumnos de Immilüe condición 
interesando ayuda a fin de proseguir estudios de enseñanza 
media, adquisición de libros de texto, pagos de mairicnlas, etc., 
que, de conformidad con el estudio llevado a cabo por el señor 
Delegado'de Enseñanza respecto a ios docUiiieiilOs apuitados 
por los interesados, acreditativos de la aplicación y conducta 
de los alumnos de referencia, asi como de las circiinsUiiicias 
económicas’ de las tainnias respectivas,- sca oioigado dicho 
auxilio escolar por una sola vez, y cu atención a las circiuis- 
tam^as indicadas, a tos alumnos a que se contrae la propuesta 
que, formulada por aquella Delegación, figura en el expediente, 
y en Ja proporción que para cada iiitciesado se Señala en la 
misiiia; debiendo ser cargo el importe total u qur ascienden 
dichos auxilios, de 12.6UU pesetas, en armonía con lo iiiíor- 
mado por la liiterveiiuóii Municipal, a la partida 598 del v i­
gente presupuesto ordinario del liiic tio r.

198. ' Aprobar la’ cantidad de l.O.üüO pesetas, cotn« en , 
años anteriores, para la adquisición y reparto entie los alum­
nos de los Inltrnados y grupos escotares'municipales de libros 
de leciuia y cuentos ititaiililes con motivo de las próximas 
fiestas de Reyes, facultándose a la Delegación de Enseñan­
za y a la Jefatura de la misma para Is inveisión de esta simia 
en la forma qne consideren más coiivcniente pata los intereses 
municipales y de la enseñanza; cuya cantidad debeiá ser 
cargo al crédito consignado en la partida 552 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal,

199. Aprobar la cantidad de 12.000 pesetas, en concepto
de subvención al Jefe del. Servicio Español del Magisterio, 
D. José María Gutiérrez del Castillo, para la adquisición de 
ropas, libros y otras ayudas con motivo de las próximas fies­
tas de Reyes, con destino a ios htj»s y huérfanos de los 
maestros que prestan servicio en esta capital; cuya cantidad 
deberá ser cargo al crédito consignado en la partida 508 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervcndóii Municipal. .

200. Aprobar la cantidad de 5.775 pesetas para la adqui­
sición y suministro por la casa Maldonado (S. A.) de mobiliario 
con destino a la graduada de niños de las Escuelas de Aguirre, . 
por considerar esta oferta la más beneficiosa para los intereses 
municipales de las presentadas al efecto, cuya relación figura 
en el expediente; debiendo sec cargo dicha suma a la parti­
da 553 del vigente presupuesto de gustos del Interior, «Adqui­
sición de mobiliario escolar», en armonía con lo informad* por 
la Intervención Municipal.

201. Aprobar la cantidad de 4.490 pesetas para la adqui­
sición y suministro por la casa Domingo López de mobiliario
con destino al grupo escolar Andrés Maiijón, de coiifwrmidad
con e! presupuesto formulado por esta casa, que se considera 
más benefitioso para los i líereses municipales entre los pr«sen-
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tallos a) efecto, y que figura unido ai citado expediente; cuyo 
importe deberá ser cargo al crédito consignado en la par­
tida 543 dd vigente presupuesto de gastos del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención Munidpai,

2ü2. Aprobar U cantidad de 6.325 pesetas para la adquN 
Bfción y suministro por la casa Maldonado (S. A .) de! mobi­
liario que se relaciona en el expediente, con destino a! grupo 
escolar Daoiz y Velarde, de conformidad con la oferta pre­
sentada por la casa »nministradora; cuyo' importe deberá ser 
cargo a la partida 543 del vigente presupuesto'de gastos del 
Interior, en armonía con lo informado por la InUrvención Mu­
nicipal.

2U3. Aprobar la cantidad de 6.175 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por el Arquitecto escolar, D, Adolfo 
Blauco, para el arreglo del mobiliario deteriorado del grupo 
escolar Hermanos Miralles, cuyo importe deberá ser cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Miinicipai, al 
crédito consignado en la partida 543 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior;, autorizándose al citado facultativo 
para que lleve a cabo el arreglo interesado.

204. Aprobar, por una sola vez, ]u cantidad de 750 pese­
tas como ayuda económica eu metálico a favor del becario 
de la Corporación y ex alimmno del grupo escolar Antonio 
Orozco D, Angel López Fernández, como estimulo por la 
brillante actuación de este joven en toda su carrera de Música, 
y sobre todo en las recientes oposiciones para Directores de 
Bandas civiles en las que lia obtenido el número !, teniendo en 
cuenta, por otra parte, que carece de medios económicos para 
satisfacer los múltiples gastos que para preparar la oposición 
Íia tenido que realizar. -

205. Aprobar la cantidad de 14,000 pesetas para que por 
las Direcciones de los Internados de Nuestra Scílora de la 
Faloma y Palacio Valdés, a razón de 7,000 pesetas para cada 
Dirección, atiendan a la concesión de auxilios económicos a los 
alumnos que por su edad iian de ser baja en los citados Inter­
nados; debiendo remitir las indicadas Direcciones a la Junta 
de Eiiseflatiza los nombres de los beneficiarios y los estudios 
que realizan éstos, quedando los mencionados y  agraciados 
ex iilmmios obligados a concurrir a las pruebas y exámenes 
que con carácter general acuerde la referida Junta para todos 
los becarios de la Corporación; igualmente darán cuenta tri- . 
mestnil a la Junto las Direcciones interesadas de las califica­
ciones y notas obtenidas por los alumnos favorecidos con esta 
simia, la cual deberá ser cargo a la partida 598 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, eu ariiioiiía con lo informa­
do por la Iiiterveiicióii Municipal.

206. Aprobar la cantidad de 261,60 pesetas para la ad­
quisición y suministro por el Servicio de Acopios de 21,80 
metros lineales (a 12 pesetas metro) de colgaduias de los co­
lores tiHciomiles, de cutiforiuidad con la valoración forimilada 
por dicho Servicio, que figura en el expediente, con destino al 
adorno de los linéeos, en los días festivos, del grupo escolar 
José Ediegaray; cuya cantidad deberá ser cargo al crédito 
(¡lie (igiirti en la partida 542 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, en armoniti con lo informado por la Intervención 
Mimidpul.

207. Aprobar la cantidad de 400 pesetas como auxilio 
económico al becario normalistn del Internado de Nuestra 
SeílorH de la Puloimi D. iíaiuóii Falcóu Rodríguez, teniendo 
eu cuenta ia falta de medios écoiióiiiicos del citado becario y 
como premio y estimulo por sil extraordinaria brillantez »n la 
carrera de Deredio, que ha realizado con nota media de 
matríciiUi de hniior y últimunieiitc el premio extraordinario 
en Ifl l.icendatura de Deredio; cuya cantidad deberá ser cargo 
ni crédito consignado en la jiattida 598 del vigente presupuesto 
de gastos dd Ititerior, en armoiiia con lo infotmado por la 
Intervención A\unicip«l. -

208. Aiiroliar un gasto de 391,40 pe.selas para la iiisíalu- 
cióii de lili contador eléctrico en la escuela de In calle del 
Olmo, U), cuy« sumn deberá ser cargo a la partida 555 del 
vigente prcMipuesto de gastos del Inlerior, en nrmouiii con lo 
inforinado por la Intervención; facultáiulose al Ingeniero Jefe 
de la Inspección de Industrias para que formalice d  contrato 
.del indicado coiitatlor cnii la Compafila correspondieiile, -

299, Disponer, vistas la.s diligencias y antecedentes que 
obran en e! expediente, la adquisición y suministro de sesenta 
mesas de párvulos para la instalación de dos clases, mía en el 
grupo escolar Ramiro de Maeztu y otra eu el de Claudio ó\o-

yano (treinta mesas para cada clase), por un importe de pese­
tas 14.478, y encomendar‘ este suministro a la casa Sillerías 
Campoamor ( i .  L .), por considerar esta oferta la más bene­
ficiosa pura los intereses municipales y  de la enseñanza entre 
la» presentadas al efecto, y cuyo importe deberá ser cargo al 
créditrj de 500.000 pesetas que figura en la partida 543 del 
vigente presupuesto de gastos de! Interior, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal.

210. Aprobar la cantidad de 1.750 pesetas para el pago 
de material, libros y matriculas de los alumnos del Colegio de ' 
San Ildefonso, único remanente que queda de !a partida de 
34,160 pesetas'para auxilios en metálico a dichos alumnos, 
según informa la Intervención; cuya cantidad de 1.750 pese­
tas deberá ser cargo a la partida 598 de) vigente presupuesto 
de gastos de¡ Interior, en armonía con lo informado por esta 
dependencia municipal. ,

2 l !, Rehabilitar, en vista de los antecedentes que obran 
en el expediente, dos becas a favor de los ex alumnos del 
Colegio de San Ildefonso Alberto Grande y Tomás Luis Mon­
tero, de conformidad con la solicitud formulada por el señor 
Regidor Patrono en 22 de octubre último, en consideración 
a loa buenos resultados que acreditan en sus estudios; re­
habilitación que se entiende por un año, a partir del 1 de 
septiembre del que cursa, y en cuya fecha tuvg vencimiente el 
disfrute de aquélla; siendo cargo el importe dé las expresadas 
becas al crédito de 40.500 pesetas contraído en la partida 598 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, de acuerdo con 
lo informado por la Intervención en 9 de los corrientes. ,

Aluntos de la competencia del Exemo, Ayuntamiento Plen'o

Al deapacho de oficio

212, Quedar enterada de una sentencia del Tribuna!-Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 7 de marzo 
de 1936, por la que, por razón de la materia en que el recurso 
se apoya, se declara la incompetencia de dicho Tribunal para 
conocer del interpuesto ante d  mismo por D. Alejandro Fabra 
Pérez sobre revocación del acuerdo municipal, de 19 de mayo 
de 19,33, por el que se impuso ai recurrente, como funcionario, 
técnicoadmiiiistrativo de este Ayuntamiento, dos suspensiones 
de empleo y sueldo y apercibimiento por ¡as faltas a que se 
contraía el expediente que hubo de incoársele en su momento.

213. Quedar enterada de un auto dd Tribunal Provincia! 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de febrero dd co­
rriente añu, por el que, a su instancia, st tiene al Procurador 
señor Alberca, en nombre y representación, con poder bastan­
te, de D. José Casuso Obeso y de D. Luis Bellido González, 
por apartado y desistido dd recurso que hubieron de interpo­
ner; el primero, sobre revocación del acuerdo municipal, de 13 
de junio de 1935, que decretó su cese en d  cargo de Director 
de Vías y Obras, y d  segundo, contra d  mismo acuerdo por 
su cese corno Director de Arquitectura.

2!4, Quedar enterada de dos autos d i c t ados por-la 
Sala 4.® del Tribunal Stfprrmo en d  recurso iníerpueslo por 
D. Esteban Niamor Fuga Sancho y otros sobre anulación dd 
«nuijcio de la convocatoria para proveer el cargo de Oficial 
mayor de la Corpdración, y por los que, por el primero, tío 
habiendo lugar a lo solicitado por la parte actora, se declara 
cumplida la sentencia de dicho Tribuitsl de 27 de abril, de 19̂ .5, 
y por el segundo, iio iiabicndo lugar igualmenle ai recurso 
de íiclaracion del anterior auto entablado por el señor Fuga 
Sancho, se ímpotieil al mismo las costas causadas por razón 
de este recurso de aclaración. '

'215. Quedar enterada de una comunicación del exeden- 
ti.simo señor Goben ador civil de la provincia, fecha 16 dd 
corriente, por la que se declara, vista la inítimcia formulada 
por p ,  Mmiuei Garda de la Cámara, ex fimcionario técnico 
de ContiibilidHd de esle Ayuntamiento, iiileresando la reaper­
tura de su expediente de depuración, que examinado el mismo, 
del que resulta no haber, méritos suficientes para proceder a 
aquella revisión, ya que, al ínterpot.erse recurso de alzada por 
el interesado, por el Ministerio de la Gobernación se acordó 
la práctica de nuevas diligencias, anteriormente omitidas en 
su itisltucción, 110 es de apreciar la existencia de un vicio de 
fotnia o de deficíenda de actuación recogido en el articulo 9,'’ 
de la orden de 12 de marzo de 1939.

■!íl

'I
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216. Quedar enterada de una comunicación del excelen- 
tiaiuio señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 de! 
corriente, por la que se declara, vista la instancia formulada 
por D, Juan Francisco Aimazán Fernández, ex Bombero de!. 
Ayuntamiento, interesando nueva revisión del expediente de 
depuración que le íué tramitado, que examinado el mismo, 
no procede dar curso a la'citada solicitud, por no darse ningu­
no de los supuestos previstos en la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939 como motivo para acordar aquella reapertura.

. Comialón da Fomento

217. Aprobar, en vista de las actuaciones seguidas en 
al expediente, un presupuesto, importante 684.330 pesetas, 
adicional ài ya aprobado en su oportunidad, a que asciende la 
liquidación definitiva de las obras de construcción de una ga­
lería de servicios en la calle Mayor, y que dicha suma sea cargo 
a la partida 7." del presupuesto extraordinario de !946; debien­
do prevenirse a la Inspección General de los Servidos Técni­
cos que comunique a éstos que antes de realizar obras cuyo 
coste exceda del aprobado, participen a la Alcaldía, a efec­
tos deque conceda autorización, la necesidad de realizarlas.

218. Coadyuvar dan la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica y teniendo en cuenta la 
advertencia que a su dpbido tiempo fué hecha, en el recurso 
contenciosoadministrativo-interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Compañía Telefónica Nacional de España contra el 
acuerdo municipal, de 22 de julio del corriente año, por el que 
se te obligaba a variar de emplazamiento, por sn cuenta, la 
cámara registro existente eu la cade de la Concepción Jeró- 
nima, en su encuentrer con la de Atocha.

219. Aprobar un presupuesto, importante 89,709,90 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura, para montar 
y ampliar el pabellón destinado a la Banda Municipal en el. 
paseo del Pintor Rosales, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía' con lo informado por la Intervención Municipal, si 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, 
dada la urgencia del caso y al amparo de lo establecido en el 
apartado tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, 
facultarse al seflor Concejal Delegado de los Servicios Téciiices 
para que adjudique esta obra en la forma que estime preferible 
para los intereses municipales, y pasar el expediente al Nego­
ciado de Subastas, una vez hecha esta adjudicación, a los 
efectos de. consignarla en,escritura pública,, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del reglamento de Contratación 
de obras y servicios rñmiicípafes.

220. Adoptar, vistas las aetuaciones seguidas en el expe­
diente, los acuerdos que a continuación se expresan, en rela­
ción con el plan general de alineaciones en la zona central de 
Madrid :

Primero. La aprobación de dicho plan, que de acuerdo 
con la Comisaria General para la Ordenación urbana de 
Madrid ha redactado la Dirección de Aiquitectura Municipal, 
y que comprende la zona limitada por las calles siguientes:

Norte: Marqués de Urquijo (desde el paseo del Pintor 
Rosales), Alberto Aguilera, Carranza, Sagasta y Génova.

Este: paseos del Pintor Rosales y del Prado y glorieta del 
Emperador Carlos V.

Sur: paseo del General Primo de Rivera y roníffis de Va­
lencia, Toledo y Segovia. , ■

Oeste: calle de Segovia, paseos de la Virgen del Puerto y 
de Onésimo Redondo, plaza de España, calle de Ferraz y pa­
seo del Pintor Rosales (has.ta la calle del Marqués de Urquijo),

Segundo. Que se someta el expediente a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno. ^

Tercero. Que se anuncie al público por espacio de un mes 
esc plan de alineaciones, como es preceptivo;; bien entendido 
que, de no presentarse reclamación alguna, sé entenderé apro­
bado definitivamente por la Corporación municipal.

, Cuarto. Que de existir reclamaciones, se dará cuenta de 
ellas al Ayuntamiento Pleno.
pfc Quinto. Que terminada la tramitación municipal, se eleva­
rá el expediente a la Comisión de Urbanismo de la Comisarla 
General para la Ordenación urbana de Madrid; y

Sexto. Que por la Comisión de Hacienda se estudie la 
exención, propuesta por la Junta Consultiva, del arbitrio con 
fin no fiscal para las fincas cuyas líneas se modifican con arre­
glo al plan de que se trata.

221. Facultar al señar Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que adjudique las obras de abastecimiento 
de agua potable a la finca de propiedad municipal «Tres 
Cantos», donde se halla instalada la Residencia escolar Palacio 
Valdés, teniendo en cuenta que, celebradas dos subastas al 
indicado fin, han resultado desiertas; y que, en cumplimiento 
de lo que determina el apartado quinto dd articulo 125 de la 
vigente ley Municipal, esta adjudicación se haga dentro de 
los precios y condiciones que sirvieron de base a la segunda 
subasta; debiendo pasar el expediente al Negociado de'Subas­
tas, a efectos de que la referida adjudicación quede consig­
nada eu escritura publica, conforme a lo establecido en el ar­
tículo 19 dd reglamento de Contratación de obras y servicios 
municipales, ^

. 222. Facultar al señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos, ratificando el anterior dictamen de la Comisión; 
que fué-retirado pura nuevo estudio de la misma, a propuesta 
de la Presidencia, por acuerdo de 29 de octubre del corriente 
año, para que, con sujeción a las condiciones que han servido 
de base a ios concursos anteriores, y que resultaron desiertos, 
adjudique las obras de construcción de lín teatro al aire libre 
en el Parque de Madrid; debiendo pasar el expediente, una 
vez hecha esta adjudicación, al Negociado de Subastas, 
a efectos de suscribir la escritura pública a que se refiere el ' 
artículo 19 del reglamento de Contratación de obras, servicios 
y bienes municipales.

223. Disponer que las obras de construcción de la tota­
lidad de la estructura de hormigón del mercado de Purdiñas, 
que deberán llevarse a cabo con arreglo al pliego de condicio­
nes y con los precios que figuraban en el conctitso celebrado 
al efecto, se consideren coiHíj la primera etapa de las obras 
de ampliación del referido mercado, que fueion adjudicadas a 
Construcciones Jurado (S. A .) por ficuerdo municipal de 29 de 
julio del corriente año. _

224. Consumar la expropiación de la finca número 3 de 
la calle de la Luna, afectada por d  proyecto de estaciona­
miento de cocliés que va a construirse en dicha vía y la dd 
Desengaño, y que el precio que supone dicha expiopiacióii, 
fijado en avenencia, de 140.912,28 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Muiiicipíil, a la 
partida 21 del presupuesto extiaordiiiaiio de 1946.

225. Aprobar un gaslo de 500,OOU pesetas en que ha
sido cifrado, cti vista de lo inforinado por la Dilección de 
Vías Públicas, el importe de la iustatación, a titulo de ensayo, 
de alumbrado fluorescente, y que la citada suma sea caigo, 
en armenia con lo informado por ía Intervención Municipal, 
a la paitida 5.** dd presupuesto extraordinario de 1946; de­
biendo, por las caracteristicBS especiales de esta obro y a! 
amparo, por tanto, de lo establecido en el apaitado tercero 
del articulo 123 de la vigente ley Municipal, adjudicarse su 
realización mediante concurso. , ’

Com isión do Acoplos

226, Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Ponencia, los acuerdos que a continuación se expresan, eu 
relación con ta adquisición de capotes con destino al personal- 
de Aguas y A lcailturilla i:

'Primero. Que la adquisición de 140 capotes para el per­
sonal de Aguas y Alcantarillas, acordada por la Corporación 
municipal en fechas de 28 de noviembre y 5 de diciembre 
de !947, se amplíe a 203 capotes, visto que existe disponibi­
lidad presupuestaria para esta atención, !o que entonces no 
ocurría y dió lugar a que la misma, interesada por 203 capo­
tes, se redujese a los 140 citados. _

Segundo. Que como resultado del concurso público cele­
brado al efecto para adquirir dichos 140 capoles, se adjudique 
el suministro de los 203 ahora propuestos • la casa Hijos 
de E. Marcos, al precio de 317,03 pesetas, según su muestra 
número 1.

Tercero. Que el importe total de esta adquisición, que 
asciende a 64,357,09 pesetas, sea cargo a la consignación 
habilitada al efecto en la partida 255 duplicada de! vigente 
presupuesto de gastos del Interior; y .

Cuarto. Que.se anule la petición de 125 capotes con 
igual destino, solicitada en este ejercicio, ya que está com­
prendida en la adquisición ahora propuesta.
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Junto M unicipa l do P rim ora  Ensoñanza

227. Quedar enterada de urta sentencia de! Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitenciosoudmhiístrativo, fecha 3 de noviembre 
último, por la que, estimando de oficia la excepción de incom­
petencia de jurisdicción, se abstiene el indicado Tribunal de 
conocer de toda otra excepción y del fondo del recurso inter­
puesto ante el mismo por doña Justa Guerrero Puente y por 
D. Segismundo Martin Julián contra el acuerdo de la Junta 
Municipal da Primera Enseñanza, de 5 de enero de 1944, por 
el que se dispuso no fueran incluidas en. nómina, para e1 cobro 
del emolumento de casa-habitación, las Maestras consortes de 
Maestros.

228. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Conlenciosoadministrativo, fecha 12 de noviem­
bre último, por la que, absolviendo a la Administración de la 
demanda y confirmando el decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 27 de abril de 1947, se declara no haber lugar al recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por tos Maes­
tros cotisortes D. Segismundo Martin Julián y doña Justa 
Guerrero Puente contra el expresado decreto, que desestimó 
el abono de doble indemnización por el concepto.de casa-ha- ' 
bitación y pago de atrasos a los recurrentes

ADICION SEGUNDA

Asunto«, al dsspscho de oficio

229. Aprobar una moción de le Alcaldía Presidencia, 
feclia 29 del corriente, en la que, aceptando la dimisión presen­
tada como Gerente de la Empresa Municipal de Transportes 
por D, José María Cano, que cesará en tal puesto el di« 1 de 
enero próximo, proione se conceda al mismo, a partir de 
diclia fecha, e) reingreso al servido como Ingeniero muni­
cipal, en cuyo cargo fué declarado excedente en 1 de julio 
de) corriente año.

239. Aprobar tina moción de la Aicaldia Presidencia, 
facha 29 del corriente, en la que propone, a' fin de adaptar 
la organización de los Servicios Técnicos Municipales de 
Arquitectura e Itigetilerfu, de cuya reforma se da cuenta en 
esta misma sesión, a las necesidades urbanísticas de la ct‘p i' 
tal, las designaciones persotiale.s que a contiiuiución-se con­
signan para el desempdlo de las Direcciones y Jefaturas en, 
que se subdivitien aquHloS Servicios Técnicos:

Director de Urbanismo, D. Gaspar Blcin. .
Jefe de la Sección de Ordenación urbatih, D. Manuel He­

rrero Pubicioí.
Jrfe de la Sección de Valoraciones, D. Miguel Angel 

Esteve,
Director de Obras Sanitarias, I). José Paz Marolo.
Jt-íc de la Sección de Aguas y Alcantarillado, ü . Carlos 

Briñis. '
Jefe de la Sección de Ihstalaciaties Sanitarias, D. José 

Muría C iiitiéirrz Pajuies.
Jefe del.Sérvido de Limpiezas, D. José Satituella.
Director de los Servicios iiidusiriales, l). Aiitonio Sariano.
Jefe de la S'-CCión de Alumbrado, D. Franco üuitart.
()irectoi de Construcciones mnnicipules, D. Severiano de 

la Peña,
Jefe de la Sección de Coiistniccioiies de edificios mimici- 

,pales y propiedades de Ih Villa, D. Lucio Oñoro.
Jefe de la Sección de Cementerios, D, Leopoldo Ulled.
Director de Edificaciones privi das, D. Rafael Murtiiiez 

Higueras.
Jete dé la Inspección de Industrias. D. Juan Pradillo. ,
Director de Vías, Circulación y Transportes colectivos, 

Ü, José María Cimo.
Jefe de la Sección de Vías y Obras, D Francisco Silvela,
Director de los Servicios Técnicos adscritos a) Patronato 

Municipal de la Vivienda, ü . Felipe Trigo. .
J*fe de la Sección de los Servicios Técnicos adscritos al 

Patronato Mutiidpal de la Vivienda, D. Adolfo Blanco.
Secretario de la Inspección General de los Servicios Téc- , 

nicos, D. José Sáucliez Trusinicos.
Jefe de Parques y Jardines, D. Cecilio Rodríguez.
Jefe del Servicio contra Incendios, D. Santiago Soler.

231. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, *en ta que propone se obsequie con un 
vino español, con motivo del nuevo año, a ]a$ autoridades 
Jocales, Prensa y altos funcionarios municipales; debiendo ser 
cargo el gasto que por ello se origine a la partida 87 del vi- 
gerrte presupuesto ordinario del Interior.

232. Aprobar un decreto de i'a Alcaldía Presidencia en 
el que propone, teniendo en cuenta lo informado por la Direc­
ción de Acopios y visto lo expuesto por la Sección Técnica 
Fiscal, Id adquisición, como resultado del concurso público 
celebrado a! efecto, de una máquina de calcular niarca «Facit», 
modelo N. E. A., con destino a dicha dependencia, ofrecida 
por Ü- Francisco Tierno López en el precio de 30.009 pese­
tas, y cuya máquina cumple con las condiciones técnicas im­
puestas po.r la referida Sección; debiendo ser cargq e| citado 
importe a la consignación que se señale del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

233. Aprobar un decreto de la Alcaldía. Presidencia en 
el que propone, de conformidad con Ío interesado por la 
Dirección del Servicio de Acopios, la adjudicación en defini­
tiva a la casa Andrés Romanillos, com« resultádo del concurso 
celebrado al efecto en 30 de enero último, por ser entre las 
ofertas presentadas la más conveniente, y una vez que por 
acuerdo municipal fué creada en e! presupuesto vigente la 
partida correspondiente para la atención de que se trata, ej 
suministro de 112 capotes con destino al personal de Arbi­
trios, con arreglo a las características determinadas en su pro­
posición, al precio unitario de 435 pesetas,

H a o I a n d a

234. Disponer que la adjudicación de la subasta de una 
parcela de terreno de propiedad municipal sita en la calle de 
López de Hoyos, con fachada a la de Valdivia, que por acuer­
do municipal de 21 de julio del corriente año hubo de llevarse 
a cabo a favor de D. Luis Triana Arroyo, D. Jesús-Romeo 
Gorria y D. José Pernas Peña, se contraiga y limite única­
mente a los dos primeros, por renuncia del tercero a todos sus 
derechos anejos a la copropiedad, aceptada por los otros dos, 
que se subrogan en cuantos derechos y obligaciones se deri­
ven de lo mismo, y una vez que con este acuerdo no se ota- 
siona perjuicio alguno para los intereses municipales.

235. Librar al señor Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito del Centro, teniendo en cuenta lo acordado en 
sesión de 17 del corriente y la' liquidación fórpruiada por íá 
Intervención Municipal, la cantidad de 42.405 pesetas, ingre­
sada en Valores independienles y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de Puestos, de cuya cifra 2 970 pesetas corresponden 
al exceso de la tasa de puestos de Navidad recaudadas eti la 
Admitiislración, y el restó, de 39,435 pesetas, del de los pues­
tos de Reyes,

236. Aprobar un. gasto de 586,51 pesetas para abonar a
doña María MaFtlnez Biasco, como viuda del Guarda de Par­
ques y Jardines D. Vicente Martínez Blasco, las diferencias 
no percibidas por su difunto esposo, desde el 25 de noviembre 
de 1947 a su fallecimiento, entre el sueldo de 8.345,37 pesé- ■ 
tas y el de 9.179,90 que se le fijó por acumulación a efectos 
de cuatrienios en la citada fecha, cuya cantidad tendré el si­
guiente cáégc; 83.46 pesetas, c )̂[i cargo al capitulo de Resul­
tas, 398,73 pesetas, con cargo al capítulo XI, partida 671, y 
las 104,32 pesetas restantes, con cargo al óapítulo IX, parti­
da 505; todos ellos del vigente presupuesto de gastos del In­
terior. ■

237. Aprabar un gasto de 997,28 pesetas para abonar al 
personal que a continuación se detalla, en la cuantía que para 
cada interesado se consigna, las horas devengadas por el- 
tnismo en los trnbujus de levantamiento del plano topográfico 
parcelario del término municipal de Chamartlu de la Rosa; 
debiendo ser cargo dicha suma, teniendo en cuenta lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 32 de) vigen­
te presupuesto de anexión de dicho término: a D. Antonio 
Espinóla, 314,36 pesetas; a D. Francisco Garda, 314,36 pe­
setas; a D. Eusebio Simarro, 314,36 pesetas, y a D. Aniceto 
Atienza, 54,20 pesetas,

2.38 Disponer, visto lo actuado en el expediente y te -­
Hiendo en cuenta el informe emitido por la Intervención Muni­
cipal, la adquisición de pistolas con destino ai Cuerpo de ]a 
Guardia Municipal, en el número que consienta la partida
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de 70.000 pesetas consignada para estos fines en el capitu­
lo III, artículo 1 “ , la cual procede a su vez de la distribución 
hecha de la partida 97, «Para reorganización del Cuerpo de 
Policia Urbana», del capitulo y  artículo anteriormente mencio­
nados, cifrada en 3,995,179 26 pesetas,

239. Aprobar un gasto de 771 pesetas, visto el informe 
emitido por la Intervención Municipal, para la instalación 
y montaje de diez estufas y adquisición de tubos complemen­
tarios para las oficinas centrales del barrio de Carabanchel 
Bajo, con cargo al presupuesto, de dicho extinguido Ayun­
tamiento.

240. Disponer, con motivo del escrito de la casa Manu­
facturas Valle interesando el a ono de la cantidad de pese­
tas 9.207,70, importe de 9,000 carteras de piel suministra­
das al Ayuntamiento en el ejercicio de 1935, asi como la de­
volución de dieciséis máquinas de coser marca «Sfnger» y una 
mésa que fueron entregadas en el referido año al Servicio de 
Asistencia social, que e! gasto de tjue se trata sea cargo, tn  
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la . 
partida 60 del vigente presupuesto ordinario del interior, 
y que a este abono preceda el rcquisitado de la factura por 
los funcionarios que hicieron la recepción y entrega a la Co­
misión nombrada a tal fin en aquella fecha, aun cuando ahora 
no estén afectos a aquel Servicio; debiendo, respecto a la 
devolución de las expresadas máquinas, tramitarse por sepa­
rado la reclamación del interesado, llevando a efecto la bús­
queda correspondiente partiendo de los datos que figuran en , 
el expediente, y si realizada dicha búsqueda no se consiguie­
se resultado positivo, procederá que por el Servicio Conten­
cioso se informe con vista de las circunstancias que concurrie­
sen en la desaparición de tales máquinas. _ _

241. Disponer, vistos el acuerdo de la Juntq Municipal de 
Primera Enseñanza y el informe emitido por la Intervención 
Municipal, el abono a los Maestros nacionales del barrio de 
Carabanchel.Bajo D. Julián Horcajada y D. Bernardo López 
García lo que por casa-habitación les corresponde por el 
ano 1948, con cargo a la consignación presupuestaria de dicho 
extinguido Ayuntamiento destinada al abono de casa-habita­
ción a los señores Maestros nacionales, y en la cual existe 
un sobrante aproximado de 15.000 pesetas, .

242. Disponer, visto el acuerdo de la Junta Municipal de
Primera Enseñanza, así como el informe emitido por la Inter­
vención Municipal, el abono a la casa editorial Magisterio 
Español del importe de las facturas, que figuran unidas al expe­
diente, que ascienden a 3.103,95 pesetas, correspondientes ai 
suministro de diverso material pedagógico y banderas a la 
Administración Genera) de Internados municipales, con destino 
a los cursos de verano de los alumnos del Internado de Nues­
tra Señara de la Paloma, cotí cargo al crédito consignado en 
el capítulo I,' partida 60, del vigente presupuesto de gastos dd 
Intérior, ‘

243. Disponer, visto el acuerdo de la Comisión de En­
sanche, y teniendo en cuenta el de la Comisión Municipal Per­
manente de 29 de octubre último, el abono a doña Pascuala 
Anca Calvo, hija .y heredera del fallecido Agente ejecutivo 
municipal D, Segundo Anca del Río, el importe de la cédula 
de»Ensanche, emisión 1907, serie B, número 6.771, de 5(W pe­
setas nominales, que formaba parte de la fianza constituida 
por dicho señor, con cargo a la partida 10 de! capitule I del 
presupuesto ordinario del Ensanche; y que en cuanto a los 
intereses devengados por dicha obligación, no es procedente, 
por serles de apticadóii la prescripción, ya que pudieron co­
brarse en su día. ' '

244. Ábotiar al Banco Ale.mán Transatlántico, en nombre 
de la Banqtie Cantonale de Bàie, de Basilea, en aplicación de 
la ley de 31 de diciembre de 1945 y con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, los 
siguientes valores, prescritos, por un importe total de 318 pe­
setas, teniendo en cuenta que la documentación que se aporta 
ai expediente es la correspondiente a la señalada en los infor­
mes obrantes en e! mismo: tres ob igaciones V illa de Madrid 
de 1868, números93.318', 118.243y 151.330, amortizadas, con 
reembolsos de 100 pesetas cada una, en I de enero de 1938, 
la primera, y en l de julio del mismo año, las dos restantes; 
asi como el de seis cupones de tres pesetas cada uno, _

245. Abonar con cargo al capitulo de Resultas del vigen­
te presupuesto ordinario del Inferior, al Banco Alemán Trans-

atlántico, en aplicación de la ley de 31 de diciembre de 1945, 
vistos los informes emitidos tanto por la Intervención Mnnici- 
pa! como por el Servicio Contendoso, la cantidad de 8.10 pe­
setas, importe de ocho obligaciones del Empréstito Villa de 
Madrid de 1868 que han sido amortizadas; de cuya suma, pese­
tas 800 corresponden a los reembolsos, y 30 pesetas a ¡os inte­
reses (diez cupones, e razón de tres pesetas cada mío), y cuyes 
valores han sido remifidós por la Banque Cantonale de Bâle, 
de Basilea; siendo-indispensable para su cobro la previa entre­
ga de los valores, debidamente facturados, en el Negociado 
de Deuda de la Intervención. _

246. Abonar con cargo al capítulo de Resultas del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, al Bando de Bilbao de 
Madrid, en aplicación de la ley de 31 de diciembre de 1945, 
vistos los informes emitidos en el expediente tanto por la In­
tervención Municipal como por el Servicio Contencioso, y 
teniendo en cuenta que la doctimeniactón que se aporta está 
legalizada en debida forma, las cantidades de 4,500 y 120 pe­
setas. importes, la primera, de las 43 obligaciones de! Emprés­
tito Villa de Madrid de 1863, amorlizadas y presentadai al 
cobro (41 con reembolso de IQO pesetas y dos con premio de 
200 pesetas cada una), y la segmida, de los 40 cupones de las 
mismas, a razón de tres pesetas cada uno, ya que los corres­
pondientes a las' obligaciones números 128.705, 149,067 
y 214 082 dejaron de devengar intereses a partir del venci­
miento de.enero de 1938, y la 214.082, desde enero de 1937. 
camo consecuencia de sn amortización en el sorteo de julio 
de 1937 las dos primeras, y en el de julio de 1936, la última; 
siendo indispensable para su cobro la previa entrega de los 
valores, debidamente facturados, én, el Negociado de Deuda 
de la Intervención. ' ■

247, Abonar con cargo al capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior,, al Banco de Bilbao 
de Madrid, en aplicación de la ley de 31 de diciembre de 1945, 
vistos los informes emitidos en el expediente tanto por la 
Intervención Municipal como por el Servicio Contencioso, y 
teniendo en cuenta que la documentación que se aporta está 
legalizada en debida fontia, las cantidades de 2.800 y 114 pe­
setas, importes, la primera, dé 28 obligaciones del Empréstito ' 
Villa de Madrid de 1868 remitidas por Theodoro Ciilisen, de 
Amsterdam,' y la segunda, de 38 cupones (a razón de tres

. pesetas cada uno), ya que cuatro de ellos han sido prescritos ' 
absolutamente por corresponder a vencimientos anteriores a 
fenero de 1936; siendo indispensable para su cobro la previa 
entrega de los valores, debidamente facturados, en el Nego­
ciado de Deuda de la Intervención.

248, Proceder, visto lo informado por el Servicio Coii- 
tencioio, al estampillado de las cinco obligaciones compren­
didas en la declaración jurada número 8.397, que figtira en el 
expediente, presentadas en e l Negociado de Deuda de la Inter­
vención, pertenecientes al' Empréstito Villa de Madrid de 1931 
(Interior), por valor de 17,500 pesetas, adjudicadas con el 
carácter de usufructuaria, por causa del fallecimiento de su 
esposo, a doña Igtiacla Hernández López, con la reserva d¿' 
que están sujetas por causa del depósito a favor de quienes 
acrediten en su dia ser los nudos propietarios, sin que ello 
obste para que la usufructuaria perciba el importe de los cupo­
nes a que tiene derecho.

249. Aprobar el gasto de 44.965 pesetas, visto el informe 
emitido por !a Intervención Municipal, para abonar al Tribunal 
Tutelar de Menores de Madrid las estancias causadas en dife­
rentes establecimientos benéficos por menores nacidos en esta 
V illa y sujetos a dicho Tribunal, correspondirnles al tercer 
trimestre del ejercicio en curso, y  disponer que diriia suma 
sea cargo al crédito consignado para estas alenciones en la 
partida 75 del vigente presupuesto de ga.stos del Interior.
' 250- Aprobar un gasto total de 325.67 pesetas, teniendo 
en cuentaja información testifical y los dncumeiitos obrantes 
en el expediente, para abonar a doña Dioiilsia Alcoceba de la 
Llana, viuda del Subalterno municipal D. Miguel López Cua­
drado, y a sus dos hijos metieres de edad, Concepción y M i­
guel, el importe, con sujeción a la siguiente liquidación, de 
los emolomentos dejados de percibir por el finado a su falle­
cimiento; por los haberes íntegros de un dia de agosto, 20.83 
pesetas; por el plus de cargas familiares del tercer trimestre 
(siete puntos), 144,84 pesetas, y por el subsidio familiar (me­
ses de junio y jiilio), 160 pesetas; debieiido.sér satisfechas las 
expresadas cantidades a sus herederos, en armonía con lo

I f
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inf»rmado por la Intervención Municipal, con cargo a las par­
tid la  183 y 517, respectivamente, de) vigente presupuesto, las 
doa primeras, y la tercera, con cargo a Valores independientes 
del mismo; y en el caso de (jue »e acordase la concesión de 
una pensión a la interesada, que desde luego serta gracia 
eipeciul. la cantidad que se señalase tendría aplicación a la 
partida 18 de igual presupuesto.

251. Abonar a la contrata de las obras pira viviendas de 
Maestros, con inejo de grupo escolar, en la cdlle del Ferro-

 ̂ Salado, la cantidad de
786,000,98 pesetas (incluido el_ 4 por 100 del fondo de indem­
nizaciones), importe de la revisión de precios de las ejecutadas 
con pMterioridad al 3 de abril de 1946 y  liquidación definitiva 
de uichflíi obns, debiendo ser carpo (a expresudíi ¿¡iinm en 
armoiita con lo informado por la Intervención Municipal, ’a ia 
Pyflida 71 del vigente presupuesto ordinaria del Interior.

252. Librar las cantidades precisas, visto el oficio del 
Delegado de la Irttervendón en el extinguido Ayuntamiento 
de Chamartin de la Rosa y teniendo en cuenta que el citado 
Municipio anexionado solicitó a su debido tiempo y fué apro­
bada por la Corporación municipal de la capital, la incremen­
tación de los conceptos presupuestarios correspondientes para 
abonar al personal de dicho Ayuntamiento anexionado la paga 
extraordinaria correspondiente a I» Navidad del ejercicio en 
curso, con cargo a| capftulotfCIII, arKcitlo 3 ° concepto 206 
'del vigente presupuesto de anexión; debiendo hacerse esté 
libramiento sobre la base de que se tenga en cuenta este abono 
cuando se acuerde en el ejercicio próximo la paga extraordi­
naria a) personal de la plantilla de e.ste Ayuntamiento.

253. Aprobar un gasto de 42,90 pesetas, v^sto el informe 
emitido por l i  Intervención Municipal, para satisfacer ■ la 
Fábrica de Electricidad del Pacífico, sector de Tetuáii el im­
porte de) recargo transitorio para pago obrero correspondiente 
al mes de diciembre de 1947, con cargo al crédito consignado 
en la partida 60 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

254. Disponer, viito.s los informes emitidos por el Servi­
cio Contencioso Municipal y por la Intervención de Villa que 
se apruebe un gnsto de 173.660,47 pesetas, segtíii facturas que 
debidamente reqiiistfadas figuran en el exp'ediente, con destino 
a abonar a la Unión Eléctrica Madrileña (S, A .) las diferen- 
cus percibidas de menos en el consumo de fitiido eléctrico eii 
el mercado de la Cebada durante los ejercicios de 1940 a 1944 
con cargo al crédito cotisignido en la partida 37 del vigente 
presnmiesto de gastos tiel Interior.

255.  ̂ Aprobar un gasto de 2,530,85 pesetas, visto el in­
forme emitido por la Intervención Municipal, e incluidos los 
gastos giro, para abonar a los diversos Tribunales Tute­
lares de Menores relacionados en el citado informe de la Inter­
vención Municipal el importe de las nóminas relativas a estan­
cias causadas por menores nacidos en esta capital; suma que 
tendrá apticación al crédito figurado en la bartida 75 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

256. Aprobar iin gasto de 35.303,39 pesetas, visto e[ 
informe emitido por la Intervención Mimicipal, para safisfac«- 
a un Aiquitedo municipal del extinguido Ayuntamiento de 
Uiamiirtdi de la Rosa el importe de la minuta de honorarios 
pre-ientada por el mismo éorrespoiidiente a) proyecto del alcan­
tarillado de la vaguada Norte-Sur de la calle del Arroyo del 
barrio íle Chamartfii, con cargo al crédito figurado en el con­
cepto 122 del vigente presupuesto de gastos del mencionado 
Municipio anexionado.

2,57. Aprobar mi gasto de 33.615,83 pesetas, teniendo en 
cuenta el informe emüido por [a Interveiición Municipal para 
satisfacer a un Arquitecto municipal del extinguido Ayunta­
miento de Chainartiii de !a Rosa la minuta de honorarios pte- 
seiitada por el mismo, con cargo al crédito consignado en el 
concepto 203 del vigente presupuesto de anexión.

258. Aprobar un gasto de 2,400 pesetas, visto el informe 
emitido por la Intervendóii Municipal, para alionar a cuatro 
Matronas de la Beneficencia Municipal, cuyos nombres y 
ciimitiíis se especifican en el informe del Delegado de la Infcr- 
vención en el extinguido Avniitamiénto de Cbamartfn de la 
Rosa, con cargo al capítulo VIH, artículo 1,", concepto 146 
del vigente presupuesto de gastos de dicho Municipio une-̂  
XTotwkío»

2,59, Aprobar im gasto de 20,798,68 pesetas, visto el in­
forme emitido ppr la Intervención Municipal, para abonar al 
Procurador de ios Tribunales D. Félix Alonso Serna el im-

porte de la minuta de devengos y  suplidos *n pleitos pertene' 
cieiifcs al extinguido Ayuntamiento de Chamartfn de la Rosa; 
suma que deberá ser abonada coiv cargo al crédito consignado 
en el concepto 14 del vigente presupuesto de anexión de dicho 
extinguido Municipio.

260. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, teniendo en ■ 
cuenta el informe emitido por la Intervención Municipal, para 
conceder una subvención a los Centros de obreros y obreras 
establecidos en el paseo de los Pontones, 8, con cargo al cré­
dito que para estas atenciones figura en la partida 508 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.
, 261 y 262, Aprobar las cuentas rendidas por la Interven­

ción Municipal relacionadas con las cantidades libradas a 
distintos Directores de grupos y escuelas nacionales y muni­
cipales y de otros Servicios, c jn  cargo al capítulo X del presu­
puesto de gastos del Interior, correspondientes al ejercicio 
de 1647-1948,. *

263. Abonar, teniendo en cuenta io acordado por la Co­
misión de Gobierno, inferior y Personal, a D. Francisco Anto­
nio Redondo Casalls, Aparejador de los Servicios Técnicos, 
la cantidad total de 1.295,90 pesetas que le corresponde per­
cibir, con arreglo al siguiente detalle, por iicumulación de 
cuatrienios al sueldo que disfruta:
j  diferencias de haberes entre los sueldos
de 12,245,20 si de 13.469,72 pesetas desde el 1 de agosto 
al 31 de diciembre de 1947, 510,20 pesetas.

1948.—Por las diferencias de "haberes entre los sueldos 
13,469,72 pesetas desde e! l de enero 

al 6 de julio de 1948. 632,64 pesetas.
diferencia de la mensualidad extraordinaria 

de Navidad de 1947, 102,04 pesetas, y por la diferencia de la 
media mensualidad de) mes de abril, 51,02 pesetas,

primero de los citados gastos, de 
5IOj¿u pesetaSi al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del inferior, y ei segundo y tercero, de 785,® 
pesetas en tota!, a las partidas 205 y 515, respectivamente, 
del propio presupuesto.

264. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
Comisión de Gobierno interior y Personal, uii gasto de334 53 
pesetas para abonar a doña Amparo Martinez Hernández, 
biifermera de ia Beneficencia Municipal, la diferencia de habe­
res entre el de 6 820 y el de 7.502 pesetas desde el 4 de mayo 
al 30 dtì octubre del corriente año; debiendo ser cargo dicha 
suina, en armonía con lo infonnudo p<Dr la Intervención Muni­
cipal; a ia partida 334 del vigente presupuesto ordinario del 
interior. ^

265. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.000 pesetas 
para conceder una subvención át grupo escolar Ramiro de 

motivo de la adquisición de un altar para el mismo;* 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infór- 
niado por lu Intervención Municipal, a la partida 600 del v i­
gente presupuesto ordinario del Ibterior.

266.  ̂ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión-de Gobierno inferior y Personal, mi gasto de 5,500 
pesetas, con cargo, en armonia con lo informado por ¡a Inter- ■ 
vtìficioii Mmiicíj3Hl, ii\ capítulo de Imprevistos del .vigente píc- 
supuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer una 
gratificación extraordinaria, por una sola vez, a! personal de 
los Inlernados municipales cuya relación figura en el expe­
diente, y en la ciiantfii que para cada interesado se determina 
en.la misma,

267. Aprobar, teniendo' en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 2 000 
pesetas para abonar, por una sola vez, al Subconserje de 
Casos Coiifistoritiles, D. José Antonio Garda García una 
Minperisacióii por los gastos de traslado a! obligarle a desalo­
jar la vivienda que ocupaba en un edificio municipal; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para el anterior, >

268. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, nii gasto de 2.800 pe­
setas, con carga al mismo capitulo presupuestario que se indica 
pattì los dos dos anteriores, con destino a satisfacer una grati­
ficación al pcrioiml del Mercado de Huevos y Caza cuya reía-' 
Clon figura en el expediente, y en la cuantía, que para cada 
interesado se consigna en fa misma,

269. Aprobar un gasto de 340,20 pesetas para abonar a
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düña Pilar Pereda García, Enfermera de ia Beneficenda Mu­
nicipal, tcnlcndci en cuenta lo acordado por la Comisiáii de 
Gobierno interior y Perjonal, la diferencia en sm haberes, 
entre el de 6.200 y el de 6.820 pesetas desde el 1 de mayo al 
30 de «ctubre de) corriente afio; debiendo ser cargo la indica­
da suma, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la partid» 334 dci vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

270. Aprobar, teniendo en cuenta ío acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.000. 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por )a Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, pira conceder un socorro, 
por una sola vez -y con carácter de gracin, a dona Carmen 
Piñeiro Matute, como viuda del funcionario técnicoadministra- 
tivo jubilado D. Juan José Rodriguez Fernández.

, 271 y 272. Abonar a "doña Ramona Mauri-Vera y a doña 
Trinidad Centenero Iñcsta, Enfermeras de la Beneficencia Mu­
nicipal, ia cantidad de 429,03 pesetas a cada una, como dife­
rencia en sus haberes, según liquidación practicada, entre el 
de 6.820 y el de 7.502 pesetas desde el l de enero al 17 de 
agosto de 1947; debiendo ser cargo las expresadas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervénción Municipal, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario dei 
Interior. , '

273, Abonar i  doña Isabel Benito Ruano, Enfermera de 
la Beneficencia Municipal, la cantidad de 627,48 pesetas, im­
porte de la diferencia, con arreglo a ia liquidación que a con­
tinuación se consigna, de los hítberes que corresponde percibir 
a ia interesada; dAiendo ser abonadas las cantidades que se 
indican, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, con cargo al capitulo de Resultas, la primera, y a la 
partida 334, la segunda, ambas del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior: por las diferencias del año 1947, 60,48 pese­
tas, y pOrJas diferencias de 1948, 567 pesetas.

274 a 277. Abonar a doña Marla Teresa Ayala Arras­
queta, a doña Eugenia del Olmo Sánchez, a doña Petra Peña 
Martin y a doña Maria Ortego Martín, Enfermeras de la Bene­
ficencia Municipal, la cantidad de 1.249 pesetas a cada una, 
importe de las diferencias, con arreglo a la liquidación que 
á continuación se consigna, de los haberes que corresponde 
percibir a las interesadas; debiendo ser abonadas las cantida­
des que se indican con cargo a los mismos capitulo y partida 
que se indican para el anterior; por las diferencias del año 1947, 
682 pesetas, y por las diferencias de 1948,567 pesetas.

278. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, a doña Pilar Aroca 
Polo, como única heredera del Guardia de Policía Urbana, ya 
fallecido, D. Benito Domingo Pérez, la cantidad de 310,41 pe­
setas, como importe íntegro de los haberes correspondientes 
a la primera quincena del mes de febrero de 1946, dejados de 
percibir por ei causante; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con lo informado por la fntervendón Muni­
cipal, al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto ordina­
rio del Interior.

279. Oficiar al señor Alcalde de Getafe, como Presidente 
de la Junta de Administración de Justicia del partido judicial 
y teniendo en cuenta lo interesado por la intervención Dele­
gada de Carabanchel A lto, así como en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, en el sentido de que para 
el próximo ejercicio habrá de ser dado de baja aquel Ayunta­
miento en la expresada Junta, sin perjuicio de procederse ai 
abono de las obligaciones pendientes por el corriente ejerci­
cio respecto de las obligaciones contraídas,

280 Solicitar, con motivo de oficio de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo y en armonía con io infor­
mado por la Intervención Municipal, la baja “del de Ctiamartln 
de la Rosa para el próximo ejercicio en la Agrupación forzo­
sa municipal para atenciones de justicia; pero sin perjuicio de 
ordenar el abono de las cantidades correspondientes ai vigen­
te por el mismo concepto. , .

28!. Oficiar al iiiistrfsimo sefior Delegado de Hacienda 
de !a provincia, como Presidente de la Mancomunidad Sanita­
ria, teniendo en cuenta lo interesado por la Intervención D elt- 
gada de parabanchcl Alto, y en armonía ,con lo informado 
por I» Intervención Municipal, en el sentido de que para el 
próximo ejercicio habrá de set dado de baja aquel Ayunta­
miento en la referida Mancomunidad, procediendo el pago

que corresponda por el corriente ejercicio respecto de las ■ 
obligaciones contraídas por la citada Mancomunidad.

282. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos p los re.spectivos expedientes, relacio­
nadas con e! abono a los interesados qu? en cada mío de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuesta­
ria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos,

283. Celebrar con la Asociación de la Prensa de Madrid
el-oportuno concierto para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo por el baile de gala celebrado el dia 
29 del corriente en el frontón Recoletos, fijóndole para ello la 
cifra de 3 000 pesetas, teniendo en cuenta que tos ingresos se 
destinan íntegramente a la adquisición de juguetes para lo- 
huérfanos de periodistas y del personal de toda la Prensa mas 
drileña, ,

284. Reconocer un crédito de 2,053,90 pesólas reclamado 
por la Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel 11, por 
el suministro de agua a varias dependencias municipales du­
rante los trimestres segundo y tercero de 1947, y que dicha -

‘ suma sea cargo, en armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 60 de! vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

285. Adoptar, en vista dejos informes emitidos en el ex­
pediente, ios acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo del escrito presentado por D. Raúl Alonso Lauderà, 
copropietario de la finca número 20 de la calle de Jorge Juan, 
donde el Ayuntamiento tiene arrendados dos piaos paia escue­
las, interesando se le abone el aumento de la renta que le 
corresponde por el experimentado en los servicios de porleria, 
repercutible sobre los arrendatarios, con »rreglo a la legisla­
ción vigente, a partir del 1 de junio de 1947:

Primero. Considerar aumentada la renta de alquiler que . 
ia Corporación municipal satisface por los locales que liene 
arrendados para escuelas en fa finca número 20 de la calle 
de Jorge Juan en 870,66 pesetas anuales, aumento qne reper­
cute sobre la Corporación, como arrendataria en la parte 
correspondiente al experimentad« por el servicio de portería 
de dicha finca, y que se liará efectivo a partir del 1 de junio 
del año 1947.

Segundo. Que las 870,66 pesetas anuates correspondien­
tes »1 año 1948 se abonen a los propietarios de la finca con 
cargo al crédito que figura en la partida 540 del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior; y

Tercero, Que las 507,88 pesetas que corresponden de 
aumento por et período de tiempo comprendido entre el 1 de 
junio al 3! de diciembre de 1947, por tratarse de gasto de 
ejercicio ya liquidado, se satisfaga, como crédito reconocido, 
con cargo a la partida que figura en el capítulo I, artículo 4.°, 
concepto 1.“ , partida 60, del mismo presupuesto ordinario de 
gastos.

286. Adoptar, en vista de los informes emitido» en el 
expediente, !os acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo del escrito promovido por D. José Cuba Resfrebada, 
en representación de Ü. Antonio Calero Gómez, propietario 
de la finen número 24 de la calle de San Cosme, donde el 
Ayuntamiento tiene arrendados unos locales para escuela», 
interesando el abono del aumento de la renta que codreaponde 
por ei experimentado en los servicios de portería, reperniti- 
bles sobre los arrendatarios, con arreglo a la legislación 
vigente, a partir del I de junio de 1947:

Primero. Considerar aumentada la renta del alquiler que 
la Corporación mimicipal satisface por los locales que tiene 
arrendiidoíi para escuelas en la finca número 24 de la calle de 
S«ii Cosme, en la cantidad de 186,72 pesetas anuales, aumento 
que repercute sobre la Corporación, como arrendatario, en la 
parte correspondiente del experimentadó por el servicio de 
portería de dicha finca, y que se hará efectivos partir del 1 de 
junio de 1947. *

Segundo. Qpe las 186.72 pesetas correspondientes al 
año 1948 se abonen al propietario de la finca con cargo al cré­
dito que figura en la partida 540 del vigenti; presupuesto 
ordinario de gastos del Interior; y

Tercero. Que las 108,92 pesetas que corresponden d 
aumento por el períodri de tiempo comprendido entre.cl 1 d 
junio y el 31 de diciembre de 1947, por tratarse de gast
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de ejercicio ya liquidado, se satisfaga, como crédito recono­
cido, con cargo a la partida que figtira en el capitulo I, artícu­
lo 4,“ , concepto L “ , partida fiO, del mismo pfesiipuesto ordi­
nario de gastos,

2ñ7. Adoptar, en vísta de los informes emitidos en el 
expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo del escrilo formulado por D. Pedro Ramírez Peña, pro­
pietario de la finca número 8J de la calle del Pilar de Zara­
goza, que el Ayuntamiento tiene arrendada para el grupo es­
colar Niiesira Snlora del Pilar, interesando se le abone ia 
cantidad que corresponde como aumento del alquiler de dicha 
finca por el experimentado en la contribución urbana a partir 
de i de enero def corriente año, repercutible sobre el arren­
datario con arreglo a la legislación vigente, y la cantidad que 
corresponda por el aumento habido en ei precio del agua con­
sumida durante los tres primeros trimestres de! año 1947 y los 
tres del corriente aflo: •

Primero. Que a partir del 1 de enero del corriente año se 
considere elevada la renta del alquiler que le  satisface por 
la finca minierò S3 de tu calle del Pilar de Zaragoza, arrenda­
da por la Corporación iiiitnicipal para escuela.s. en la cantidad 
de lfiS,5fi pesetas, resultante de aplicar el 0,86 nor 100 de 
coetiriehle de elevación tributaria desde el 1 de enero dicho 
al liquido imponible de 19 fiOO pesetas señalado a la finca; de­
hiendo ser cargo dicha suma a la partida 640 del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior; y

Segundo. Que por lo que se refiere a la petición de 
«iimentn nor el experimentado en el precio del agua consumi­

' da en dicho local, quede en suspenso toda decisión hasta que 
se miopie un «cnerdo de carúcter general a este respecto, mía 
vez determinado el alcance de la obligación que corresponde 
al Aymitamierilo.

288. Adoplar, en vista de los informes emitidos en el 
expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, con 
motivo del escrito formulado por D, Ensebio nonzález-Mén­
dez, como administrador de la finca número 2 de la calle de 
las Tres Cnit^es, donde el Ayuntamiento tiene arrendados 
unos locales para escuelas, interesando el abono de los aumen­
tos de alquiler correspondientes a los experimentados en la 
contribución urbana a partir del I de enero de 1947. repercii-

• „ tibies sobre los arrendatarios en la proporción oportuna, con­
forme a las disposiciones legales vigentes:

Primero. Considerar aumentada la renta que la Corpora­
ción satisface por tos expresados locales destinados » escuelas 
en 200.06 pesetas anuales« partir del ! de enero de 1947. coe­
ficiente del 3,44 por 100 del aumento en la contribución sobre 
el liquido imponible de dichos locales desde la expresada fecha, 

Segundo, Considerar mimentadu « partir del 1 de enero 
del corriente año la referida renta en 05,01 pese bis por el
0.86 por 100 de coeficiente de aumento sobre el mismo líquido 
inipnnible.

Tercero. Considerar aumentad« 1« mi.sma renta. « partir 
del I de junio de 1947, en 166.30 pesetas por el experimentado 
en los servicios de portería, repercutible, como los anteriores, 
sobre e,l arrendatario. ,

Cuarto, Que tus 491,37 pesetas de total aumento por el 
año 1948 se abonen can corco i l  crédito que para estas aten- 
dnuea figuro en la partida 540 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior; y

, Quinto. Qne los ,3,57,66 pesetas correspondientes j i l  ex­
presado «ño 1947 por el aumento de la contribución desde el 

. 1 de enero, y el de los servicios de porteria desde el 1 de 
liinio del uilsmn afio, por Iratnrse de gasto de ejercirio ya 
liquidado, sin aplicación expresa en el actuai, ,se sntisf 'gan, 
como crédito reconocido, con cargo a ta partid« que figura 
en et cspltnlo I, «rticido 4.*, conrepto i , “ , partida 6t), del 
misino presupuesto ordinario de gustos,

289, Aprobar, visto el Inform* emitido por el Servicio 
Contencioso Municipal, un gusto 27,179 pesetas, con cargo
a la oartida 60 del vigente présiipuesto de gastos del Interior, . 
con destino a satisfacer al Notario del Ilustre Colegio de esta 
capital D. Jaime M. de Stnta Olalla los gastos sufridos en la 
liquidación del convenio entre erexcelentisinio Avunt«mÍento 

, . y la Saciedad Madrileña de Tranvías y otras entidades. ’
299. Aprobar, visto el acuerdo de la Comisión de Go­

bierno inferior y Personal, mi gasto de 20 814,75 pesetas, con 
■ cargo ai capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 

gastos del Interior, con destino a abunar ai funcionarlo téc-

iiicoadminisfratívo D. Manuel Gómez de Francisco, jubilado, 
e! importe de nueve mensualidades del haber que percibía en 
activo, ima vez que cuenta coa más de cuarenta años de servi­
cios, y menos de cuarenta y cinco.-stn nota alguna desfa­
vorable.

291. Aprobar, visto el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, un gasto de 13,0,33,53 pesetas para 
sati.sfacer n D. Andrés Alloza Belenguer, Inspector de Cela­
dores de Mercados jubilado con más de cuarenta y  tres años 
de servicios, el importe de nueve mensualidades del último 
haber que disfrutó en activo, con cargo al capítulo de Impre­
vistos. del vigente presupuesto de gastos del Interior. '

292. Adjudicar en definitiva el concurso celebrado para 
la poda del arbolado de la Casa de Campó, cuartel denomina­
do Torrecilla y una pequeña faja del cuartel Angel, a la única 
proposición presentada, suscrita por D. Juan Martínez López, 
en el precio de 235.000 pesetas y con sujeción estricta ai plie­
go de condiciones aprobado por la Corporación para la cele­
bración de este concurso; y que el gasto de referencia tenga 
aplicación al crédito consignado en e! capitulo X I, partida 670, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, '

293. Aprobar, visto él informe emitido por la Interven­
ción Municipal, un gasto de 20 000 pesetas, con cargo a! cré­
dito consignado«n el capitulo XI, partida 625, del vigente pre- 
supue.sfo de gastos de! Interior, con destino a satisfacer el 
importe de las horas extraordinarias trabajadas por el personal 
de la Sección de Construcciones para ei levantamiento de 
planos de diversas fincas para su inclusión en el inventario 
de Villa. ■

294. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a (a 
partida 508 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a subvencionara! grupo de Empresa Educación 
y Descanso del excelentísimo Ayuntamiento.

295. Aprobar un gasto de 2,500 pesetas, con cargo a la
partida 508 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
co» destino a subvencionar al Asilo de Porfa-CoeM (García de 
Paredes,.21). ,

296. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cat^o', en 
onnoiiia con |o informado por |íi Intervención Municipal, a !a 
p,artida 508 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino a subvencionar al colegio-asilo que las Hermanas 
de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús tienen estableci­
do en la calle del Tutor, 36,

297. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida 508 del vigente presupuesto de gastos de! Interior, 
con destino a subvencionar a la Coiigregación de la Inniacu- 
lada de San Luis Gonzaga de las Religiosas Esclavas del 
Sagrado Corazón de Jesús (Alberto Aguilera, 7).,

298. Aprobar un gusto de 2400 pesetas, con cargo a la 
partida 508 del vigente presupuesto de gastos de) Interior, 
con destino a subvencionar al Circuí« de Bridge Madrid (Es- 
partinas, 5),.

299. Aprobar, visto el informe de la Intervención Muni­
cipal, U11 gusto de 2.500 pesetas, con cargo a la partida 508 
del vigente presupuesto de gastos' del Interior, con destino 
a subvencionar a doña Marta del Rosario Escrivá de Romani, 
como visitadora del burrio de Comillas (Zurbano, 34), para 
contribuir a la labor benéfica que realiza. ■ ' ■

300. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida 508 de! vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a subvencionar al Centro Mariano Alfonsiuiio de 
Juventud de Acción Católica (Manne! Silvela, 14).

301. Aprobar un gasto de 2.5Ü0 pesetas, con cargo a la 
partida 508 de) vigente presupuesto de. gastos del Interior, 
con destino a subvencionar al Hospital Homeopático de San 
José (Eloy Gonzalo, 3).

302. Aprobar nn.gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la
partida 508 del vigente presupuesto de gastos.del Interior, 
con destino a subvencionar ol Centro de Jóvenes de Acción 
Católica de la Parroquia de Nuestra Señora de las Angustias 
(Batalla de Brucete, 6), ■

303. Aprobar, vistos el acuerdo de la Comisión de Cui- 
tur« e ltif«rmacióii y el informe emitido por le Intervención 
MTinicipai, un gasto de 1.500 pesetas, con cargó a la parti­
da 598 dei vigente presupuesto de gastos del Interior, con 
destino a conceder ntia beca para estudios de cultura a favor 
de la serinrita Marta Herrero Alonso, bija de un obrero muni­
cipal que presta servicios en Fontanería.

e n
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304. Aprobar un gasto de 3,000 pesetas, vistos el acuerdo 
de la Comisión de Cultura e Información y el informe emitido 
por la Intervención Municipal, con cargo a la partida 598 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino a la 
concesión de una beca al joven madrileño D. José María Fer­
nández Vielsa para que curse estudios de cultura, .

305. Aprobar, vistos el acuerdo de la Comisión de Cul­
tura e Información y  el informe emitido por ia Intervención 
Municipal, un gasto' de 4 000 pesetas, con cargo a la parti­
da 598 del vigente presupuesto de gastos del interior, con 
destino a ia concesión de una beca a D. Manuel Herrero Mo­
lina para que pueda continuar sus estudios superiores en el 
Instituto Católico de Artes Industriales.

306. Aprobar, vistos el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal y e f informe emitido por la Inter­
vención Municipal, un gasto de 126 pesetas, con cargo al ca­
pitulo XVIII, Resultas, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, con destino a satisfacer al Guarda de Parques y Jar­
dines D. Federico Fernández Alamillo las fiesta^ abonables 
y lio-recuperables, comprendidas entre el 19 de noviembre 
de 1945 y el 31 de diciembre de 1946. ®

307. Aprobar, vistos el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal y el informe de la, Intervención 
Municipal, un gastó de 239,40 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a satisfacer al Guarda de Parques y Jardines don 
Julio López López las fiestas abonables y no rec^érabies 
comprendidas entre el 19 de noviembre de 1945 y el 31 de 
diciembre de 1946.

. 308. Aprobar, vista la propuesta de la Vicepresidencia y 
de la Comisión de Gobierno interior y Personal, tni'gasfo de 
25.000 pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos dei v i­
gente presupuesto de gastos del Interior, con destino a satisfa­
cer una gratificación de igual cuantía p D. Jacinto Eduardo 
Medina Laforga, Jefe de la Sección de Estadística, como re­
compensa por su acierto y laboriosidad Como Secretario de 
la Junta nombrada para la-anexión de los Ayuntamientos limí­
trofes de los Carancheles y Chamariín de la Rosa,

309, Autorizar, visto el informe de la Intervención Muni­
cipal, el abono al Inspector de Arbitrios del barrio de Cha- 
martfn de la Rosa, D. Fidel del Barrió Lozano, de la cantidad 
de 869,75 pesetas, por derechos devengados como participar 
ción por actas levantadas, con cargo al qapitulo V, artículo 2.°, 
concepto 89, del presupuesto de anexión.

310, Abonar, visto el acuerdo de ia Comisión de Go-̂  
bierni) inferior y Personal y lo informado por el Servicio • 
Contencioso y por la Intervención Municipal, a doña Antonia 
Lázaro Jerez, en concepto de sobrina y única heredera de 
doña Marcelina Jerez Sanz, viuda del Guarda de la Casa de 
Campo D, Benigno García García, la cantidad de 188 83 pe­
setas, importe de los haberes de pensionista dejados de perci­
bir a su fallecimiento por la.expresada viuda, doña Marcelina, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de 
gastos del Interior,

311. Abonara la Sociedad Microfilm Español, v is toc i 
informe emitido por la Intervención Municipal, el crédito de 
3 850 pesetas por la obra realizada, fuera del presupuesto, en 
las Nevadas a cabo para la instalación de up laboratorio de 
mic'rofiimpción en la Hemeroteca Municipal, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 535 duplicada del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior«

312. Autorizár un gasto de 100.972,32 pesetas, vistoci 
informe emitido porla Intervención Municipal, para abonar 
a la Diputación Provincial de Madrid el recargo provincial en 
el arbitri# municipal sobre solares sin edificar, hasta e! 31 de 
diciembre de 1947, correspondiente al barrio de Chamartin 
de la Rosa, con cargo a Valores independientes del presu­
puesto de dicho extinguido Ayuntamiento. *

313, Autorizar, visto el informe emitido por la Interven­
ción Municipal, al señor Delegado del barrio de Chamartin de 
la Rosa para abonar a la casa Marrell el importe de dos reci­
bos por alquiler de dos máquinas de escribir en el año 1946, 
cuyo importe, de 165 pesetas en total, será cargo al concep­
to 11 dei vigente presupuesto de enexión. . ,

314. Aprobar on gasto de 2.242 pesetas, visto el informe 
emitido por la Intervenci,ón Municipal, para la adquisición de 
dos electromotores de medio caballo de fuerza, con destino 
a las viviendas protegida^ para funcionarios del barrio de

Chamartin de la Rosa, con cargo al capítulo VI, artículo 1.“ , 
concepto 104, del presupuesto de anexión.

315, Aprobar, visto el informe emitid# por la Interven­
ción Municipal, un gasto de 27,194,66 pesetas, con cargo ai 
crédito consignado en el capítulo XI, partida 619 duplicada del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino a satis­
facer el importe de la construcción y colocación de una lápida 
a los caídos del Ayuntamiento de Madrid en la galería inme­
diata al patio de cristales; debiendo al propio tiempo anularse 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de Í7  de 
agosto último, que contrajo el expresado crédito con cargo 
al concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941,

316, Iiu:rementar.en la cantidad de 17,766,61 pesetas el 
concepto 5, del presupaeito de gastos de anexión de Cara- 
banchel Bajo, detrayendo dicha suma del remanente que arro­
jó la liquidación del presupuesto de 1947 de dicho barrio, con 
destino a abonar al Patronato Nacional Antituberculoso la 
cantidad que corresponde a los ejercicios de 1940 a 1943, 
ambos inclusive, según liquidación practicada por la Delega­
ción de la Intervención en aquel extinguido Ayuntsmiento, 
y cuya cifra fué retenida y compensada por la Maiicomoiiidod 
Sanitaria de la provincia de las nóminas cobradas el pasado 
mes de octubre del recargo de induslrial en la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

317, Aprobar un gasto de 731,15 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por >a Intervención Municipal, a lu 
partida 169 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
para abonar a) funcionario D. Éduardo Roda Jiménez el saldo 
a su favor que, según liquidación practicada por ia Interven­
ción Municipal, resulta como compensación del error habido 
en la aplicación a,dicho funcionario del régimen de cuatrienios 
acumulativos,que originó el abono indebido a dicho señor Roda 
de la cantidad de 6.094,49 pesetas, suma que queda compen­
sada, con saldo favorable, con el abono de las mensualidades 
extraordinarias que correspondía percibir al interesado.

3)8. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por lo Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 4 037,30 

, pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer a 
D. José Bouzas Jiménez, operario del Servicio de Parques y 
Jardines, el importe de los jornales devengados (Jurante el 
tiempo que permaneció en e! Ejército sobre los dos años regla­
mentarios. . . .

319. Aprobar, visto el acuerdo de la Comisión de Gobier­
no interior y Personal, un gasto de 2.535 pesetas, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, con destino á satisfacer a D. Eusebio Garda An­
tón, operario de Parques y Jardines, el importe de los jorna­
les devengados durante el tiempo que permaneció en el Ejér­
cito sobre los dos años reglamentarios.

320 ’ Aprobar, visto el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, un gasto de 2.895 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, con destino a satisfacer a D. José Amo­
res Martín, con carácter de gracia, como operario de Parques 
y Jardines, el importe de los jornales devengados durante el 
tiempo qiie permaneció en el Ejército sobre los dos años re- 
glamenlarios. .

321, Aprobar, teniendo en cuentí lo acordado por la Co-
misióri de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.410 pe­
setas, con destino a satisfacer a D, Cristino Rodríguez López, 
operario dé! Servicio de Parques y Jardines, el importe de los 
jornales devengados durante el tiempo que permaneció en el 
Ejército sobre los dos años reglamentarios; debiendo ser 
cargo la expresada soma, en armtíTiía con lo iníormado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de.Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior. _

322. Aprobar, teniehdo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 250 pese­
tas, con cargo, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
OI diñarlo del Interior, con destino a abonar a doña Narcisa de 
la Vega de Blas, viuda y pensionista del operario de la Casa 
de Campo D. Isidoro Arenas Valdacefe el importe de la men­
sualidad dejada de percibir, por haberse tomado erróneamente 
cómo fecha de fallecimirnfo de sn esposo la del 29 de julio 
de 1947, siendo asi que era la del 29 de junio de dicho año.

■
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323. Aprobar un g»sto de 25 618.71 pesetas, cott cargo,
en armanfa con lo Informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 619 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino a satisfacer a D. Manuel Mateo Blanco el importe 
de las obras de desmontaje de cinco puertas de hierro, y tapado 
de sus huecos, en e) Mercado Central de Frutas y Verduras, 
adjudicadas a dicho sefior por acuerdo de 13 de febrero del 
corriente año. .

r Com isión do Cnsonchs

324. Aprobar, con cargo a la partida 43 del vigente pre­
supuesta ordinario del Ensanche, un gasto de 2 569 pesetas, 
ocasionado con motivo del homenaje ofrecido porJa Comisión 
de Ensanche a su Presidente; debiendo librarse Ía indicada 
suma a D. Eduardo Leoz, Pagador de gastos menores de régi­
men interior. i

Gobierno In te rio r y Personal

325. Abonar a doña Marfa Garda Ydñez, viuda del ope 
rario del Servicio de Limpiezas D. Luis López Montero, en 
su propio derecho y en repre.sentación de su hija menor, en 
vista de lo informado por el Servicio Contencioso, las canti­
dades siguientes, por los conceptos que se indican, que dejó 
devengadas y sin percibir a su fallecimiento el causante: por 
el plus de cargas familiares, parte proporcional del segundo 
trimestre último (6 puntos), 197,79 pesetás; por la parte pro- 
pordonal de la retribiidón extraordinaria de julio del mismo 
año, a razón de 27 pesetas diarias de jornal, 634,50 pesetas, 
y por la parte proporcional de la media mensualidad extraordi- 
imria de noviembre último, 210,56 pesetas; dpbiendo ser satis­
fechas dichas caittidadas con cargo: ei imparte de la primera, 
al crédito figurado en la partida 3l7, y el de las restantes, con 
cargo al crédito figurado en la partida 515 del vigente presu­
puesto de gastos de! Interior, y comparecer al acto del pago 
todos los herederos para hacerse cargo de las cantidades liqui­
dadas y proceder a su distribución con arreglo a la ley.

326. Abonar a D. Pedro Vázquez Sauz, Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana, excedente en 30 de abril del co­
rriente año, las cantidades que a continuación se consignan, 
por los conceptos que se indican, que serán satisfechas, en 
arnioifia con lo informado porla intervención Municipal, a las 
partidas 515 y 517, respectivamente, del vigente presupuesto 
ordinario dei Interior: por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria del 18 de julio último (doscientos ochenta y tres 
días), 389,69 pesetas, y por el plus de cargas familiares co­
i respotuiientes al mes de abril de dicho año, 121,59 pesetas.

327. Abonar a D. Cándido G il Rniz. ex Vigilante del 
Ramo de Arbitrios con carácter interino, la cantidad de 221,50 
pesetas, importe de la parte proporcional de la media paga 
extraordinaria del mes de abril del corriente año, que será 
satisledia con cargo a la partida 515 del capitulo IX del v i­
gente prestipnesto de gastos del Interior.

C ultura  o In fo rm ación

I 328- Anlorizar iin gusto de 50ü pesetas, con destino a la 
adquisición, por la señora Directora de la Biblioteca Musical, 
de una copia de la obra Ausencias de Dulcinea, del maes­
tro Joaquín Rodrigo, n fin de completar la colección de parti- 
tni'as escritas sobre el Quijote; debiendo ser cargo la citada 
simia, en nrmonla con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la pnrlidti 567 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

329, Autorizar nii gasto de 273,40 pesetas, diferencia, 
en u])licHCÍón de la oportuna orden ministerial, en el precio de 
un archivador de acero, iimrca «Roneo», que, como conse- 
cueiidii de la autorización concedida por acuerdo de 25 de 
junio del corriente año, ha sido adquirido con destino a la 
1 leiuerotecH Mimicipul; debiendo ser cargo la referida suma, 
en anncitila con lo infonmido por la intervención Municipal, 
a la partida 585 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

330. Adjudicar a D, José Algueró Raga, como resultado 
de un estudio por la Coiiiistóii de los od i* proyectos presen­
tados al concurso celebrado al efecto, la erección de iin nio- 
niimetito al Jardinero mayor imniicipal, D. Cecilio Rodríguez, 
por ser el suyo el más acertado y el que reúne las condiciones 
urtisticas niás adecuadas al caso; debiendo fijársele ei plazo 
máximo de cuatro meses para su entrega y colocación en los

jardines del Retiro en que debe ser levantado, y en el precio 
total de 44.900 pesetas, que serán cargo a ¡a partida 595 del 
vigente presupuesto ordinario de! Interior.

331. Declarar, como resultado del concurso celebrado 
para la adquisición de cuatro candelabros de plata con destino 
a las Casas Consistoriales, y vistas las tres proposiciones pre­
sentadas al mismo, la más digna de ser elegida, atendiendo 
a las calidades artísticas del modelo que en su oportunidad 
acompañaba, la suscrita por el industrial D. Pedro Durán; 
bien entendido que esta adjudicación no tendrá carácter de­
finitivo hasta que por los peritos que la Alcaidía Presidencia 
designe se informe acerca de la obra ofrecida, y siempre que 
ese dictamen acredite debidamente que el precio señalado 
corresponde al valor intrínseco y artístico de aquélla..

Asuntos de la competencia del Exema. Ayuntamiento Pleno

'  ■ Al despacho de o fic io

333a Quedar enterada de una comunicación de! ilustri- 
simo señor Delegado de Hacietitia de la provincia, fecha 30 
del corriente, dando cuenta de haber acordado le siguiente, 
con motivo de la aprobación por el Ayuntamiento del presu­
puesto municipal ordinario formado para el ejercido de 1949, 
cuyas cifras de ingresos y gastos ascienden, respectivamente, 
a las ce idi da des de 347.965.225,96 y 347,844,473,74 pesetas, 
así cointrlas Ordenanzas reguladoras de los ingresos con que 
aquél se nutre: . ,

Primero. Autorizar eti principio la ejecución del expre­
sado presupuesto y Ordenanzas, siempre que las citadas Orde­
nanzas no se hallen en pugna con las ieyes tributarias del 
Estado. ,

Segundo. Que la autorización -a que se refiere el prece­
dente párrafo es sin perjuicio-de lo que proceda y se acuerde 
por dicha Delegación de Hacienda respecto a las diferentes 
partidas de ingresos y gastos que forman el indicado presu­
puesto, y 'de las resoluciones ,que recaigan en los distintos 
recursos que contra las .mismas o las Ordenanzas se hayan 
formulado o puedan deducirse, a tenor de los artículos 227 
y 269 del decreto de 25 de enero de 1946; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en el presupuesta o en las Ordenanzas a causa de los 
reparos que puedan fomularse por la referida Delegación de 
Hacienda, o de las resoluciones que se dicten en los recursos 
que contra los mismos se deduzcan, se hagan cumpliendo las 
formalidades que se previenen en las disposiciones legales que 
rigen en la materia, de tal manera, que no resulte déficit 
inicial alguno; y una vez esto realizado, se remita a aquella 
Delegación de Hacienda, a los efectos procedentes, el presu­
puesto, o en 111 caso las Ordenanzas, en la fbrma que queden 
definitivamente redactados ios indicados documentos.

333. Quedar enterada de una comunicación del ilustrisi- 
mo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 30 del 
corriente, dando cuenta de haber acordado lo siguiente, visto 
ei presupuesto ordinario de] Ensanche y Extrarradio, formado 
para ei ejercicio de 1949, cuyas cifras de ingresos y gastos 
ascienden n ja cantidad de 36.021,800 pesetas:

Primero, Autorizar en principio la ejecución del expre­
sado presupuesto.'

Segundo. Que la tiutorizacióii a que se refiere el prece- 
deiité apartado es sin perjuicio de loque en definitiva proceda 
y se acuerde por dicha Delegación respecto de las diferentes 
partidas de ingresos y gssfoi que forman el indicado presu­
puesto, y de las resoluciones que recaigan eii los distintos 
recursos que contra las mismas se hayan formulado o puedan 
deducirse, a tenor del artículo 227 del decreto de 25 de enero 
de 1946; y ■

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en el presupuesto a cansa de los reparos que puedan 
formularse por la referida Delegación, o de las resoluciones 
que se dicten en los recursos que contra el mismo se deduzcan, 
se llagan cumpliendo las formalidades que se previenen en las 
disposiciones legales que rigen en la materia, de tal manera 
que im resulte déficit inicial alguno; y una vez esto realizado, 
sé remita a la expresada Delegación de Hacienda, a los efec­
tos procedentes, el presupuesto en la forma que quede defini­
tivamente redactado.
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334. Quedar enterada de una camtinicación del ilustrísN 
mo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 30 del 
corriente, dando cuenta de haber aprobado provisionalmente, 
para que puedan aplicarse desde el próximo dlu 1 de enero, 
el índice de valores de los terrenos sitos en e! término muni­
cipal de Madrid, así como las normas para su aplicación, que 
merecieron la aprobación de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno, y que'habrán de regir du­
rante e) trienio 1949-1951; pero sin perjuicio de las modifi­
caciones que puedan introducirse por la referida Delegación 
a¡ proceder al examen y aprobar definitivamente el referido 
índice, ,

335. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone la modificación, pero solamenic en lo reiativo 
a redacción y distribución, y en los términos que figuran con­
signados integramente en el extracto de la sesión del Ayunta­
miento Pleno de esta misma fecha, de los artículos del vigente 
reglamento de los Servicios Técnicos Municipales de 14 de 
mayo último, señalados en dicho acuerdo, como consecuencia 
de la reforma introducida en aquel reglamento ai completarse 
las Direcciones creadas al amparo del mismo, añadiendo das 
más: la 'de Vías Publicas, que ya existía aníeriormente con 
arreglo al plan antiguo, y la de ios Sarvícios Técnicos adscri­
tos al Patronato Municipal de la Vivienda.

336. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, en 
cumplimiento del acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de 
julio del corriente año por el que se declaró de urgencia !s rea­
lización de las obras de la gran vía de San Francisco, éntrela 
calle de Bailéti y la Puerta de Toledo, la ocupación en el más 
breve plazo posible de los solares de la calle de San Berna­
bé, 5 y 7; Aguila, 24, 26 y 28; Solana, 3, y ronda de Segó- 
via, 45 y 4'7; y que se confiera la representación municipal al 
ilustrísimo señor Teniente Alcalde del distrito, que en ese acto 
será asistido por el Letrado consistorial D. Juan Antonio Zu- 
liieta, el Arquitecto municipal D. Miguel Angel Esteve y el 
Jefe del Hegociado de Expropiaciones, D, José Velasco, para» 
que-procedaii al levantamiento de las actas previas de ocupa­
ción y demás trámites establecidos en la ley de 7 de octubre 
de 1939 y disposiciones coiiicidentes,

337. Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección
General de Sanidad, fecha 22 del corriente, trasladando una 
orden del Ministerio de ia. Gobernación, de igual fecha, por la 
qiie, de acuerdo con lo informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, se aprueba, con las siguientes modificaciones en 
los artículos que se iqdicati,. el vigente,reglamento de la Be­
neficencia Municipal: .

Articulo 144. El último párrafo, que dice: «Estas Jefatu­
ras percibirán la gratificación que se determine», deberá ser 
sustituido por el siguiente:

«Estas Jefaturas de Servidos de Instituciones, asi como 
los Facultativos de Casas de Socorro, percibirán la gratifica­
ción que se determine.»

Artículo 164. Debe modificarse su párrafo tercqro, que 
establece el-stieldo inicial para Matronas y Enfermeras en el 
80 y 70J)or 100, respectivamente, del sueldo de tos Practican­
tes, elevando este porcentaje en la forma siguiente: para las 
Matronas, el 90 por 100 del sueldo de los Practicantes, y para 
las Enfermeras, el 80 por 100,

A continuación se dió cuenta de un informe del Servicio 
Contencioso, fecha 29 del corriente, en el que,, teniendo .en 
cuenta que examinada la legislación sobre la materia resulta 
que el Ayuntamiento tiene autonomía para regular, en conso­
nancia con lo dispuesto en ia orden de 28 de febrero de 1944 
y en el artículo 102 de la ley Municipal, lo referente a la 
Beneficencia Municipal, propone, la interposición de recurso, 
contanciosoadministrativo, ante la Sala correspondiente, con­
tra ía orden ministerial de que se trata.

y  se acordó quedar enterada de la orden ministerial a que 
.se contrae la precedente comuníGación de la Dirección Gene­
ral de Sanidad, y que, de conformidad con lo propuesto por 
e! Servicio Contencioso, se interponga el recurso procedente 
contra la referida orden. -

338. Quedar enterada de una senténcia de la Sala 4.^ del 
Tribunal Supremo, fecha 7 de junto del corriente año, dic­
tada en el recurso coiitenciosqadministrativo interpuesto en 
grado de apelación ante dicha Sala por la Federación Madri­
leña de Industrias de Carnes sobre revocación de otra de! T r i­
bunal inferior, de 28 de diciembre de 1939, recaída en el recur-<

so interpuesto ante ei mismo por ia referida entidad contra 
el acuerdo, de 10 de mayo de 1935, desestimatorio del recurso 
de reposición contra el que habla autorizado ei sacrificio de 
reses equinas en el Matadeio y Mercado de Ganados; y 'p o r 
cuya sentencia, al principio indiceda, declarando la incompe­
tencia de! referido Tribunal para conocer del recurso de que se 
trata, se revoca la del Tribunal Provincial también mencionada.

339. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
30 de! corriente, proponiendo, eiHobservancia de lo estableci­
do en el articulo 196 de la vigente ley Municipal, el nombra­
miento dèi señor Concejal D, "Javier de Echáiiove Guznián 
como Juez instructor del expediente de responsabilidades ad­
ministrativas que se sigue contra el funcionario municipal don 
Maximino Palomino Aparicio por la comisión de diversas 
faltas, .

340. Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha 
30 del corriente, proponiendo, en observancia de lo estableci­
do en el artículo 196 de la vigente ley Municipal, el nombra­
miento del señor Concejal D. Javier de Echátiove Guzmáii 
como Juez instructor del expediente de responsabilidades ad­
ministrativas que se sigue al Inspector del Cuerpo de Policía 
Uibana D . Macario Fernández Fernández y al Agente del 
mismo D. Eulogio del Campo Orfiz por irregularidades en la 
liquidación de>1os tacos de multas.

341. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 de! corriente, proponietido, en observancia de lo estableci­
do en el articulo 196 de la vigente ley Municipal, el nombra­
miento del señor Concejal D. Javier de Ecbánove 'Gtizmán 
como Jnez instructor del expediente de responsabilidades ad­
ministrativas que se sigue contra diversos elementos de la 
Guardia Municipal afectos a la Inspección de Policía Urbana 
del distrito de ta Inclusa, en virtud de denuncias fornuiladas 
contra los mismos, que pudieran dar lugar« la destitución de 
algunos de ellos.

Com isión da Gobierno In te rio r y Personal

342. Disponer, con referencia a 1« elevación de la canti­
dad que para ayuda del pago de vivienda tienen «signada los 
Maestros municipales, que dicha elevación sea a 4.000 pesetas, 
es decir, 2.000 pesetas anuales, a partir del 1 de enero de 1950, 
a cuyo efecto deberá incluirse la cantidad necesaria en el co­
rrespondiente presupuesto pata dicho »ño, y estudiarse por la 
Alcaidiai previo informe de ia Intervención, la posibilidad de 
dar efectividad a este aumento dentro del año. próximo, par» 
lo cual propondrá, llegado su momento, la forma de atender 
al gasto y ía fecha desde la cual ha de comenzar a disfrutarse 
por los interesados este beneficio.

343. Aprobar un gasto de 844.75 pesetas, destinado a
satisfacer el importe de los trabajos realizados por los tres 
fupcionarios municipales y tres del Estado, enya relación figu­
ra en el expediente, que han intervenido en la confección, en 
la Delegación de Hacienda, de los documentos cúbratorios de 
urbana relacionados con la barriada de Carabaiichd Bajo; de­
biendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al presupuesto de anexión 
de aquella barriada. . .

344. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, visto lo intere­
sado por la Delegación de la Alcaldía en Carabanchel Bajo, 
para satisfacer la gratificación anual que viene abonándose a 
D. Carlos Marco Esteban, Administrador de Rentas de aquel 
extinguido Ayuntamiento; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo V, artículo 1.“ , del vigente presupuesto de 
gastos de anexión. _

t " '^
' H a c i e n d a

345. Conceder un anticipo de 600.000 pesetas a) presu­
puesto de anexión del término de Chainartín de la Rosa, con 
aplicación a los fondos del presupuesto ordinario de) Interior, 
a los fines de poder realizar dentro del ejercicio vigente el 
pago de diversas atenciones de dicha barriada.
' 346. Aprobar, en armonía con la propuesta de la Inter­
vención Municipal, que figura en el expediente, y con cargo, 
según dicha dependencia, a la partida 60 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, un gasto de 1.274.133,27 pese-
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tas, con destino a satisfacer varias certificaciones a los contra' 
listas a que se contrae aquella propuesta, en la proporción 
que para cada uno se indica en la misma, por las obras de con- 
servición, renovación y reparación de pavimentos y tapado 
de calas.

Asunto de la competencia del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Camialórr da Haolanda

347, Abonara !a Compañía de Jesús, con aplicación, en 
armonía con lo informado por la Intervención Miinidpul, al' 
concepto 11 de! vírente presupuesto de anexión, y ratifican­
do el acuerdo del Ayuntamiento de Chamartfn de la Rosa de 
21 de mayo de) corriente año, ia cantidad de 135 066.17 pese-, 
tas por los terrenos propied'id de la indicada Conipañia que le 
fueron expropiados para construir en los mismos la cruz de 
los caídos, por entender que dicho precio es el justo y legal 
en la actualidad; comprometiéndose el Ayuntamiento a que si 
por cualquier motivo desapareciera í» referida cruz, perdiendo, 
por consiguiente, la finalidad que se persiguió al construirla, 
la mencionada Compañía queda facultada para reservarse e! 
derecho de Volver a comprar dicho.s terrenos al Ayuntamiento 
por el mismo precio en que los enajena; debiendo facultarse 
a la Alcaldía Presidencia para que en nombre y representa­
ción del Ayuntamiento proceda u otorgarla oportuna escritura 
de compra de los citados terrenos.

Se levantó la sesión a ia una y diez minutos de ia tarde.

Ayuntamiento Pleno
Sesión extiíao r u inar ia  celebrada  en pr im era  con­

vo c ato ria  EL ulA 3l UE diciembre DE \Q48.—Ex(racio.~  
Presidencia del excelentísiino señor Alcalde, D.José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio,—Asistieron los Con­
cejales señores Alonso de Cclis, Aguirre Martos, Martínez 
Agulló, Navarro Moretiés, Colón, Gistau, Blunquer, Melgar, 
Miic-Crohóii, Aguilera, Bringas, Campos, Echónove, Echarri, 
Guardia, Ifliguez, Jiménez Millas, Mahóu, Martínez Tourné, 
Miedes, Muñoz Calero, Rubio Paz, Ruiz Escribano, Salgado, 
Silvela y Triana, y el vocal de la Comisión de Ensanche señor 
Cesteros Aldundit,

Se übrió la sesión a ia una y veinte minutos de la tarde, 
y filé aprobado el acta do la anterior.

ORDEN D EL OIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistente? a la sesión, fueron sancionados lo» siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Perinaneiite, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictónienes de las Comisiones que 
se Indicnii, en las fechas que se meiicioiiaii:

Asuntas al despacho ds o fic io

1. ® Acuerdo, de 17 del corrient«, aprubatorio de un de­
creto de la Alcaldln Presidencia, fecha 6 del corriente, en el 
<|iie propone,' eii aritidiila con io iiifurmado por la Asesoría 
Jiiiidicu, el cinnplimiento eii sus propios términos de mía sen­
tencia del rríbuiial Pruvincial de lo Conteiiciosoadmiiiistrativo, 
fecha 15 dr febrero de iU30, por la que, ab.solvieirdo a la Admi- 
iiisíiacióii de la demanda. ,se declara no haber lugar al iccurso 
interpuesto ante dÍclio"Tribunal por eh Ayuntamiento coiitia 
el acuerdo de la Delegación de Hacienda, de i de marzo 
de 10.34, que se confirma, estimntorio de la reclumadón [or- 
mulnda por la Ctlmar« de la Propiedad Urbana contra la Orde- 
iiaiiZH de exucciones número 4, formada* para regir en aquel 
ejercicio.

2. " Otro, de 10 del corriente, dándose por enterada de 
una setiteucia del Tribunal Provincial de lo Cotitenciosoadmi- 
nistrutivo, fecliü 11 de octubre último, por la que, desesti­
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción alegada 
por la represetitucióti de la parte coadyiivimte, se declara no 
haber lugar a! reairs» interpuesto ante aquel Tribunal por don 
Fermín Díaz Arispe y otros Conductores de 'i'allercs Gcnc-

rales contra ei decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 17 
de junio de 1947, que se confirma en todas sus partes, que les 
denegó su petición sobre abono de diferencias de sueldos y 
cuatrienios a partir del 1 de enero de 1946, en que les fueron 
reconocidos.

3. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadmiiiistrativo, fecha 16 de octubre último, por la que, 
absolviendo a la Administración, se declara no haber lugar al 
recurso interpuesto ante el mí.«mo por doña María Ortega 
Martín, doña Matilde Cortázar Lizóur, doña Luz Herrera Gu­
tiérrez y doña Muría Teresa Ayala contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 7 de febrero de 1947, que se deja 
subsistente, por el que se desestimó su petición de que les 
fuesen computados a efectos de cuatrienios (os servicios pres­
tados siendo Enfermeras supernumerarias,

4. “ Otro, de 24 del corriente, dándose por enterada, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, y proce­
der a su cumplimiento, de una sentencia del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadrainisfrativo, fecha 16 de noviembre 
del corriente año, porla que, absolviendo a la Administración 
de la demanda, se declara no haber lugar al recurso interpues­
to unte el mismo por D. Jesús Carrasco Muñoz contra el 
acuerdo municipal, de 4 de julio de 1947, que se confirma, 
por el que se dispuso la reversión a favor de doña Dolores 
Abrego Cía de la parcela de terreno sobrante de los expro­
piados a D, León Montoya para la glorieta de Guzmán t i  
Bueno.

5. “ Otro, de la misma fecha que el anteriori dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 26 de noviembre del corriente 
año, por la que, estimando la excepción de prescripción de la 
acción-ejercitada, se abstiene efindicado Tribunal de entrar 
a conocer de toda otra excepción y de resolver sobre el fondo 
del recurso interpuesto ante aquel Tribqna) por doña Teresa 
Curto Gala contra el acuerdo del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartíi! deja Rosa, de 11 de abril de 1947, que desesti­
mó su petición de derecho a la pensión de viudedad por falle­
cimiento' de su esposo, D. Angel Vidal Berrocal, fimdonario 
qne fué de aque| Municipio, y  contra posterior acuerdo del 
mismo.Ayuritamient», de.30 de mayó, desestimatorio de la 
reposición entablada contra el anterior. .

6. ® Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dán­
dose por enterada de una sentencia del Tribuna! Provincia) 
de lo Contenciosoadininisfrativo, fecha 23 de octubre del 
corriente año, por ia que, absolviendo al Ayuntamiento de la 
demanda, y desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada- por la parte coadyuvante, se desestima- 
igualmente el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
dicho,Tribunal por D. Esteban Nicanor Pugá Sancho contra 
el acuerdo municipal, de I de agosto de 1947, que se confirma, 
denégatorio de su instancia solicitando se le reconociesen el 
derecho a ocupar lu plaza de Oficial mayor de la Corporación 
desde el 22 de octubre de 1939 hasta el 26 de diciembre 
de 1944. en que se jubiló por edad; el abono de difereñeias de 
sueldos y ia rectificación de su clasificación pasiva.

7. “ Otro, de 10 de! corriente, aprobatorio de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del corriente, en el qiie pro­
pone se desista, por entender el Servicio Contencioso Munici- 
pa! que no había de prosperar, del recurso interpuesto ad 
cautelan por la Corporación contra la sentencia de! Juzgado 
número 16, fecha 25 de noviembre ultimo, desestiniatoria, con 
imposición de costa.s, de (a demanda formulada ante el mismo 
por el Patronato Municipal de ia Vivienda contra doña Josefa 
Serrano Oníobal sobre resolución de! contrato de arrenda­
miento de una tienda de la finca número 2 de la calle del Rollo, 
propiedad del Ayuntamiento; debiendo pasar el expédietiíe 
a la Sección de Fomento para ofrecer a la interesada la indem­
nización a que hace referencia el artículo 20 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, premo viéndose, en caso de ser rechazada 
aquélla, la acción pertinente.

8. “ Otro, del corriente, aprobatorio de un decreto de la 
Alcaldía ÍVesideiicia, fecha 14 del corriente, en el que, de 
conformidad con lo inforniado por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, propone se otorgue el correspondiente poder a favor de 
los Procuradores del término de Colmenar Viejo D. Vida! 
Ariza Gómez y D. Pedro Tomé Marisilla para que eii nombre 
del Ayuntamiento se personen en el sumario que se sigue en
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el Juzgado de instrucción de dicbo término, por malversación 
de caudales públicos al Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, contra D. Bernardo Maté Sánchez-Albornoz.

9. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 16 del corrien­
te, en el que propone, de conformidad con lo interesado per 
el Servicio Contencioso, se autorice al Procurador consistorial 
DvAquiles Ullrich Fath para que sustituya en todas y cada 
una de las facultades de representación que el Ayuntamiento 
le tiene conferidas, a favor de los señores siguientes:

Colmenar Viejo, D. Pedro Tomé Mansilla, D . Vidal 
Ariza Gómez y D. Pascual González del Rivero Sánchez.

■ Chamartín de la Rosa, D, Ignacio Ordás Saornil.
Getafe, D. jo^sé Herranz Navarro, D. Luis Sanz Redondo 

y D. Eugenio Gómez Díaz.
Alcalá de Henares, D . Júlio María Garda Sánchez, 

D. José Rodríguez Unica y D. José López Pérez-
10. Otro,'de la misma fecha que los anteriores, dando 

cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia sometiendo 
a ¡a Corporación uq oficio del señor Concejal instructor dei 
expediente de responsabilidades administrativas seguido ai 
operario eventual de la Imprenta Municipal D. Gerardo Pérez 
López, interesando, a efectos de lo dispuesto en el articulo 196 
de la vigente iey Municipal, y ya que de aquel expediente 
pudiera resultar la sanción de destitución de  ̂ citado servidor 
municipal, la designación del Concejal que por delegación deba 
instruir e! mencionado expediente.

. Y se acordó nombrar Juez instructor del expediente de que 
se trata al Concejal D, Xavier Echarri. , '

11. Otro, de 24 del corriente, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 23 de! corriente, en el que 
propone, visto lo interesado por el señor Concejal instructor 
del expediente de responsabilidades que se sigue al operario 
del Servicio de Parques y Jardines D. Carlos Urdampilleta 
Planelles, y en armonía con lo determinado en el articulo 196 
de la vigente ley Municipal, el nombramiento del Concejal 
D. Manue! ‘María de Zulueta Enriquez como Juez instructor 
del referido expediente.

Com isión da Hacienda

12. Acuerdo, de 17 de! corriente, aprobatorio, por encon­
trarla conforme, y sin perjuicio de la tramitación y cumplimien­
to de los requisitos que preceptiísn el Eatatuto y el reg!(^mcnto 
de Hacienda municipales, de la cuenta general del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1945, que, ccin la documentación 
correspondiente, ha sido remitida por la Iníervendón Munici­
pal en cumplimiento a lo prevenido en las disposiciones vigen­

. tes en la materia. • .
13. Otro, de la misma fecha que el anterior^ aprpbaforio,

por encontrarla conforme, y sin perjuicio de la tramitación y 
cumplimiento de los requisitos que preceptúa el decreto de 
25 de enero de 1946, de la cuenta general del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1946, que, con la documentacióti 
correspondiente, ha sido remitida por la Intervención Munici­
pal en cumplimiento a lo prevenido en las disposiciones vigen­
tes eti la materia. ,

14. Otro, de 24 del corriente, disponiendo se acate y cum­
pla. en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso,- 
un fallo del Tribunal Econójiiicoadministralivo de la provincia, 
fecha 9 de noviembre del corriente año, dictado en las reclama­
ciones promovidas ante el ,mismo por D. Salvador Amorós 
Cerdán, en nombre de doña Filar del Cerro Fraga, contra la 
liquidación del arbitrio de pUtsvalia correspondiente a la trans­
misión de un solar sito en la calle de Martin de l«s Heros, 7; 
y por cuyo fallo, estimando en parte las referidas reclamacio­
nes y revocando el acuerdo impugnado, se declara en su lugar 
que el valor actual debe ser el escriturado, y que como valor 
originario se tome el que arroje el precio del Indice de valora­
ciones, sin bóiiificación alguna, anulándose ia liquidación 
practicada, que deberá ser sustituida por otra con arreglo a 
los mencionados valores, reconociéndose el derecho a la devo­
lución de la diferencia que exista entre afnbas, si la primera 
hubiera sido ingresada.

15. Otro,.de 17 del corriente, disponiendo se acate y cum­
pla, en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso, 
el fallo del Tribunal Económicoadminisírbtivo de la provincia, 
fecha 5 de octubfe del corriente año, dictado en la reclama­

ción promovida ante el mismo por D. Luis de Pablo Olazábal, 
en nombre y representación de Destilerías Químicas Dim 
(Sociedad anónima), contra la exacción del arbitrio de plus­
valía referente a la transmisión de un solar sin número sito 
en el paseo de las Yeserías; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se declara que no está sujeto 
al arbitrio de referencia el incremento de valor deducido de los 
valores de! Indice correspondiente a la referida transmisión; 
debiéndose anular la liquidación practicada y devolver su im­
porte a la entidad reclamante, si aquél hubiera sido ingresado.

16. Otro, de la misma fecha que c) anterior, disponiendo
se interponga, en arraoiila con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso-contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 26 de octubre último, por el 
que, revocando el acto administrativo impugnado, se declara 
que la Compañía Telefónica Nacional de España no está obli­
gada al pago de la contribución especial que se le exige por 
las obras de renovación e instalación de aceras que afectan u la 
finca número 5 de la calle de la batalla del Salado, y ,se reco­
noce el derecho a la devolución a la misma de las cantidades 
quo pudieran haberse ingresado por tal concepto.^ _

17. '. Otro, déla inisnia fecha que los anteriores dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso cantenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D, Joaquín Sánchez Robles sobre 
revocación del fallo del Económicoadmihistrativo de la pro­
vincia, de 11 de mayo del corriente año, desestimatorio de la 
reclamación que hubo de promover ante este último Tribunal 
contra él acuerdo municipal relativo a la exacción de! arbitrio 
sobre consumos y servicios de lujo correspondiente al hotel 
Mora, sito en el paseo del Prado, 32.

IS y 19. Otros, de 24 del corriente, disponiendo se de- 
’sista de los recursos contenciosoadministrativos que hubo de 
iníerpaner en su momento la Corporación municipal sobre 
revocación de los fallos del Económicoadministrativo de la 
provincia, ftíchas I I  de junio de 1946 y 28 de enero de 1947, 
por los que, estimando las reclamaciones formuladas por don 
José Muro Lara y por D. Manuel Olivares, agnombre de 
doña Manuela Garda Dfar, contra la exacción -del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a las fincas números 7 de la 
ronda de Segovia y 15 de la calle de la Morería, respecti­
vamente, se dispuso la devolución a ios interesados de las 
cantidades retenidas por dicho concepto, teniendo en cuenta la 

' dificultad insuperable, puesta de manifiesto por la Asesoría 
Jurídica, que representa el hacer variar en el acto de la visto 
el criterio sustentado en otras ocasiones tanto.por el Tribu­
nal Provincial como por el Supremo, sobre la improcedencia 
de retener el importe del arbitrio de plnsvaHa en las expropia­
ciones, en virtud de lo establecido en el articulo 26 de la ley 
de Expropiación forzosa, e incluso en el acuerdo municipal de 
25 de junio del corriente año. .

20. Otro, de 17 de! corriente, disponiendo se celebre, en 
vista de las actuaciones seguidas en el expediente y de los 
distintos informes emitidos en el mi-smo, subasta pública, per 
el sistema de pujas a la llana y con arreglo al pliego de condi­
ciones facultativas y económicoadininistrativas redactado por 
e) Servicio Contenciosó y por el Negociado de Subastas, con 
el fin de realizar la enajenación de las alhajas y efectos perte­
necientes al legado de la señorita María Josefa García-Moreno 
y Martin-Albo, iiistituido en favor de la Beneficencia Munici­
pal y en especial de sus Casas de Socorro, fijándose como 
precio de licitación el de 2.0C0 pesetas; y que el producto que 
se obtenga por la expresada subasta se aplique a aquellas 
atenciones de la Beneficencia para que fueron legadas. .

Comlalón da Fomonto

21. Acuerdo.de 24 del corriente, disponiendo no mos- 
karse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Vicente Delgado de la Iglesia y otros contra 
el acuerdo municipal, de 13 de agosto del corriente año, por el 
que se denegó la declaración de ruina de la finca número 17 
de la calle de Fomento,

22. Otro, de 17 del corriente, aprobatorio de un presu-
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puesto, impórtente 663.154,22 pesetas, con destino a las 
obras de instalación eléctrica en la fuente de Neptuno, y que 
dichas obras de adjudiquen, ai amparo de le establecido en el 
apartado tercero del articulo 123 de la vigente ley Municipal, 
mediante concurso, por tratarse de trabajos que requieren unas 
condiciones y características especíales; debiendo ser cargo 
Í8 referida suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 7.* del presupuesto extraordi­
nario de 1946.

Comialón de Ensanche

23. Acuerdo, de 10 del corriente, desestimatorio del
recurso de reposición interpuesto pordofla María Ana Rolland 
Mariforcna contra tos acuerdos de la Comisión Municipal Per- 
inaiietite y del Ayuntamiento Pleno, de 24 y 29 de septiembre 
del corriente a/lo, respectivamente, por tos que se declaró 
como patio de manzana la denominada calle particular del 
Príncipe de Asturias, según el,plan general de ordenación 
urbana de Madrid, teniendo en cuenta, aparte de que, como 
itifoniibil tanto el Negociado como el Servicio Contencioso, 
id existencia o no de la servidumbre, aducida por la recu­
rrente, es cuestión a ventilar entre los diversos propietarios de 
la manzana, que ha transcurrid» el piazo establecido en el ar­
ticulo 2!'8 de la vigente ley Municipal, por lo que ha sido des­
estimado dicho recurso por aplicación de la doctrina del silen­
cio administrativo. ,

24. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
ae apropie n D. Eugenio Martínez, como dueño del solar 
miniero 10 de la calle de Pedro Fernández Labrada, o a quien 
figure como tal en el momento del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, como resultado de la tira de cuerdas 
practicada eii dicho solar, una parcela de terreno inedifica­
ble, de 22,18 metros cuadrados, fijando para la misma el pre­
cio de 25,t>5 pesetas metro, o sean en junio 568,91 pese-, 
tus, que deberán ser ingresadas en los fondos niuiiicipules del 
Ensanche con anterioridad a la firrtta de aquella escritura; de­
biendo seguirse por la Secretaria los trámites pertinentes para 
la inscripción de la parcela a favor de la Villa, cuso de carecer 
de titulo pa|‘a su transmisión.

. 25. Otro, de la misma feclia que los anteriores, aproba­
torio de dos proyectos y presupuestos, importantes pesetas 
248,854,39 y 23.175,94, formulados por las Direcciones de 
Vías Públicas y de Obras Sanitarias: el primero, para la pa- 
Viuiciitacioii de la calzada y aceras, y el segundo, pura la 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Juan de 
Urbieta, entre la avenida de la Ciudad de Barcelona y la calle 
de arañada; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonia con 
lo informado ¡!or la Inlcrvenciún Municipal, a los conceptos 
5." y 7.* del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
respectivamente, y aprobarsea simismo los pliegos de condi­
ciones, tanto facultativas como ecorióniicoadministrativaa, que 
figuran en el expediente, para la adjudicación mediante subas­
ta de las obras señaladas, que podrán ser adjudicadas a una 
tola contrata.

26, Otro, de 24 del corriente, disponiendo, visto lo ac­
tuado en el expediente, y subsatiaudo un error padecido al 
describir la parcela de qii» se trata, la rectificación del acuer­
do municipal, de 19 de agusto de 1943, por virtud del cual se 
dispuso la apropiación de terrenos a-doña Asunción Castro 
Ortiz e ili jos para regularizar la finca número 26 de !a calle 
del Cardenal Cisiieros, con 1« obligación de edificar en el 
plazo de dos años a partir de la fecha de otorgamiento de la 
correspondiente escriluru, que lo fué e¡ 7 de marzo de 1940, 
en el sentido de considerar la fecha de 3 de febrero del co­
rriente año, en la que se rectificó diclio error por escritura 
pública, para que a partir de la misma, y eii el plazo máximo 
de dos años, que terminarán el 3 de febrero de 1950, puedan ■ 
los propietnrlos de la expresada finca antes citados, o quienes 
les sucedan, edificar en toda su altura reglainenturia, y unir 
n la casa mencionada la parcela que ha sido objeto de apro- , 
piadón, formalizada por escritura de 3 de febrero de 1948 ante 
el Notario de esta capital D. Francisco Rodríguez Gonzalo.

Com isión de Gobierno In te rio r y Personal

' 27, Acuerdo, de 24 de! corriente, dándose por enterada
de una sentencia del Tiibunnl Provincial de lo Coiitencioso- 
administrativo, fecha 21 de octubre último, por la que, esti­

mando la excepción de incompetenga de jurisdicción alegada 
por la parte coadyuvante en el acto de la vista, se abstiene e! 
indicado Tribunal de eritrar a conocer y resolver sobre el fondo 
del recurso imerpuesto «irte el mismo por D, Evello Morales 
Gómez Caminero y doña Vicenta Martin Juraba contra la 
resolución municipal, de 5 de enero de 1944, que dispuso que 
no serian incluidas en nóminas para e! cobro del emolumento 
de casa-habitación las Maestras consortes de Maestro. -

28. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de un fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha I9de octubre del corriente año, por el 
que dicho Tribunal se declara incompetente para conocer de 
la reclamación interpuesta ante el mismo por D, Lorenzo 
Alemuny Qmer sobre revocación deI decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 de ¡unjo del corriente afio, desestima- 
torio del recurso de reposición que hubo de interponer contra 
otro decreto de la misma autoridad, fecha 6 de abril anterior, 
que ordenó la ejecución de diversas obras de reparación en la 
finca número 12 de la calle de Granada, de su propiedad, 
ocujiada por el grupo escolar Francisco de Qiievedo.

29. Otro, de 17 del corriente, disponiendo mostrarse
parte como coadyuvante de la Administración, en armonía con 
io informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencio- 
soadminislrativo interpuesto ante el Tribuna! Provincial por 
D. Pedro Alonso Rodríguez contra ei acuerdo municipal, 
de 2 de julio de) corriente año, por que, al jubilarte en su 
cargo de Guardia de Policia Urbana, le fué señalado como 
haber pasiv» el 50 por i 00 de su sueldo. ■

30. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
adininistratiVffl interpuesto ante el Tr[.bmiai Provincial por don 
Ricardo Tornera Sánchez- y otros Auxiliares de Oficinas del 
Grupo A del Cuerpo Subalterno sobre revocación del acuerdo 
municipal, de 14 de mayo del corriente año, por el que se les 
denegó su petición a participar de los beneficios que concede 
el artículo 6.® de! decreto del Ministerio de la Gobernación, 
de 5 de diciembre de 1947, referente a lós sueldos mínimos 
de los funcionarios de la Administración local.

31. Otro, de 24 del corriente, disponiendo que el Ayun­
tamiento se muestre parte en el recurso contenciosoadminis- 
trativo número 129 de 1948, interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D . José Tamargo Conde sobre revocación del 
acuerdo municipal, de 16 de abril del corriente año, por el que 
se destituyó a dicho interesado del cargo de Vigilante de 
Arbitrios, como consecuencia del expediente de responsabili­
dades que le fué instruido como autor de una falta grave, de 
conformidad con lo propuesto por el Servicio Contencioso; y ' 
que una vez que así se acuerde, Se remitan al señor Procurador 
consistorial las certificaciones preceptivas, a los efectos lega­
les correspondientes. ' ’

32. Otro, de la misma fecha que «i anterior, desestima- 
torio, visto lo informado por el Servicio Contencioso Munici­
pal, del recurso de. reposición interpuesto por D. Luis Tala- 
vera y varios funcioiiarios más de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales contra el acuerdo, de 14 de mayo del corriente año, 
uprobatorio,del nuevo reglamento de los Servicios Técnicos 
Municipales de Arquitectura e Ingeniería, por no existir la pre­
tendida lesión de derechos que alegan los recurrentes a causa 
de la creación de nuevas Direcciines y Jefaturas, impuesta 
por las necesidades del servicio, tii darse tampoco alteración 
en la cantidad percibida por los funcionarios administrativos, 
los cuales siguen participando en los fondos A y B en la misma 
proporción establecida en el reglamento y acuerdos «nteriores,

33. Otro, de la misma fecha que los anteriores, desesti- 
inalorio, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, del recurso de reposición interpuesto por' 
D. José Paz Maroto y varios Ingenieros y Arquitectos más 
de los Servicios Técnicos Municipales contra el acuerdo, de 
14 de muyo del corriente año, aprobatorio del nuevo regla­
mento de los Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura 
e Ingeniería, por no existir la pretendida lesión de derechos 
que alegan los recurrentes a causa de ia creación de nuevas 
pirecciqnes y Jefaturas, impuesta' por las necesidades del ser­
vicio, ni darse tampoco alteración en la cantidad percibid« 
poi' los funcionarios administrativos, ios cuales siguen partici­
pando en ios fondos A y B en la misma proporción establecida 
en el reglamento y  acuerdos anteriores.

i l
i

J
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34. O tro,.de la misma fecha que los anteriores, desesti-
matorio, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, del recurso de reposición interpuesto por 
el Guardia de Policía Urbana D. Eugenio Veitdrell Fernández 
contra el acuerdo dd  Ayuiitamieiilo Plenb, de 29 de septiem­
bre último, por el que se le impuso la sanción de ocho dias de 
suspensión de empleo y sueldo, una vez que en el expediente 
que se le siguió, y cuyo resultado dió lugar a la expresada 
sanción, se observaron todas las normas de procedimiento 
fijadas por ¡as disposidonas vigentes, y la sanción impuesta 
se ajusta a lo deteriintnado en la ley Municipal; viniendo este 
acuerdo a confirmar la desestimación ya causada por el silencio 
administrativo, a tenor de lo establecido en el artículo 208 de 
la citada ley. *

35. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de las bases, que figuran en el 'expediente, redactadas, 
teniendo en cuenta las indicaciones del seflor Concejal Dele­
gado del Cuerpo de Policía Urbana, por la Sección de Go­
bierno interior y Personal, para proveer por concurso-oposi­
ción 340 plazas de Guardias de Infantería del mencionado 
Cuerpo, más las vacantes que se produzcan basta finalizar los 
exámenes. '

36. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción dei acuerdo que a continuación se transcri­
be, y en determinación, con, carácter general para fodos los 
Secretarios, Interventores y Depositarios de losAyuntamíentos 
anexionados, de las condiciones, en que han de pasar al de 
Madrid, y como resolución al recurso de reposición que hubo 
de formular D. Antonio Martí Ballesté, que deSemptñaba el 
cargo de Interventor en ei Ayuntamiento de Carabanchcl Alto 
en la fecha en que fdé anexionado al de la capital, contra ei 
acuerdo municipal, de 6 de agosto del corriente año, por ei 
que se le denegó la aplicación de los beneficios que en lo suce­
sivo pudieran ser concedidos a los compouciites del Cuerpo 
Municipal de interventores de Administración local: ‘

Los Secretarios, Interventores y Depositarios de los Ayun­
tamientos anexionados ai de esta capital que asi lo deseen, 
sin perjuicio de pasar al Cuerpo técnicoadraiuistrativo corres­
pondiente, de conformidad con ío que preceptúan las bases de 
anexión, conservarán, con respecto ai sueldo y a los aumentos 
graduales, mientras se hallen en activo, y con respecto a sus 
derechos pasivos cuando llegue el momento de su jubilación, 
y a los de las pensiones de viudedad y orfandad, los deredios 
que íes habrían correspondido^de haber seguido desempeñando 
sus cargas en las Corporaciones anexionadas, con arreglo a la 
legislación actual y a la que en lo sucesivo se pueda dictar; 
eiiíendiéndüse que en esta materia también les será de aplica­
ción el régimen-que pudiera hallarse establecido por acuerdo 
del Ayuntamiento tie su procedencia, si les fuera más favorable.

37. Otro, de la misma Techa qye los anteriores, dispo­
niendo se destituya de su cargo, cou pérdida de todos sus de­
rechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, como consecuencia de! resultado de su expediente de 
depuración poKticosocial, a) funcionario técnicoadministrátivo 
de Secretaria en situación de excedente voluntario D. Martín 
Muro Arroyo. -

38. Otro, de la misma fecha que los,anteriores, dispo­
niendo de destituya de SU cargo, como cousécuencia dei expe­
diente de responsabilidades seguido al efecto, con pérdida de 
todos sus derechos, Te conformidad con-lo establecido en el 
artículo 195 de la ley Municipal vigente, al Vigilante del A l­
bergue de San Isidro Labrador, del Servicio de Represión dé 
la Mendicidad, D. Anlonio Sánchez del Arco, como autor de 
una falta calificada como grave en el articulo 194 de la pro­
pia ley.

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga al Desinfector camillero del Laboratorio 
Municipal D, Amadeo Matías Martín, como consecuencia del 
expedienté de responsabilidades seguido al efecto, la sanción 
de dcstítución'de su cargo, de cotiformfdad con lo dispuesto 
en el articulo 195, párrafo segundo, de la vigente ley Munici­
pal, por ser autor de varias faltas de carencia de laboriosidad 
y celo en el cumplimiento de su cargo e insubordinación y des­
obediencia graves rcpe.tidas, definidas en d  articulo 194, pá­
rrafo primero, número 3,“ , y párrafo segundo, numero 2.“ , de 
la vigente ley Municipal. .

49. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se destituya de su cargo, con pérdida de todos sus de­

rechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, como consecuencia del expediente de reaponsubílidades 
seguido al efecto y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 195 de la vigente ley Municipal, al Guardia de Policía 
Urbana D. Angel Lázaro Viñas,, como autor üe faltas califica­
das como graves en el apartado quinto del articulo 194 del 
mencionado texto legal.

41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se destituya de su cargo, con pérdida de todos sus 
derechos, saivo los de carácter pasivo que pudieran carrespon- 
derle, en vista de la propuesta formulada por el señor Conce­
jal instructor del expediente incoado al electo y de conformi­
dad con lo establecido en el párrafo segundo del articulo 195 de 
la vigente ley Municipal, al Guardia de Poljcfa Urbana D. Ma­
ximino Valdivieso Tomillo, como autor üe actos definidos 
como faltas graves en ei párrafo quinto de! aitlculo 194 de la 
mencionada ley,

42. Ctro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se dé de baja en el caigo de Policía Uibaiia que coii 
carácter interino desempeñaba en el anexionado. Ayuntamiento 
de Chamartin de la Rosa a D, Gregorio Pascual Caria, visto 
lo actuado en el expediente de responsabilidades seguido al 
efecto, como autor de una falta grave, prevista en el apar­
tado primero del articulo 106 del vigente reglamento del Cuer­
po de Policía Urbana; volviendo a ocupar el cargo de Carrero 
del Servicio de Limpiezas, para el que tiene uombramiento en 
propiedad. .

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo Sé Imponga al Guardia de Policía Urbana L). Jesús Do­
rado Vega, vistas ias diligencias practicadas en el expediente 
de respansabiiidades seguido al efecto, como autor de dos 
faltas leves, previstas en el artículo 107 del vigente regla­
mento del Cuerpo a que pertenece, la sanción de quince días 
de suspensión de empleo y sueldo, en armonía con lo deler- 
niitiado eb el articulo 195 de la vigente ley Municipal.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se impónga al temporero de Estadística D. Juan Igle­
sias Marina, de conformidad con el señor Concejal Juez int- 
íructor del expediente seguido al mismo por abandono de 
destino, y en concordancia con lo prescrito en los artícu­
los 193 ai 1C5 de la vigente ley Municipal, la sanción de 
suspensión de empieo y sueldo durante treinta días, a partir 
del siguiente al de la adopción de este acuerdo, y la pérdida 
de los jornales dejados de percibir desde el 17 deínayo dei 
corriente año, fecha desde la que, sin la debida justificación, 
dejó de acudir a su servicio, ■

45. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga al operario de lá Imprenta Municipal don 
Manuel Sevillano del Rio, de coiiforniidad con el señor Juez 
instructor del expediente de responsabilidades seguido al 
efecto, :)a sanción de multa de diez días de haber, de confor­
midad con lo dispuesto en el articulo 195, párrafo primero, de 
!a vigente ley Muiiicipai, por ser tutor de una falta leve de 
no asistencia a la oficina sin causa justificada y sin haber 
obtenido la correspondiente licencia, definida en el artícu­
lo 194, párrafo primero, número I . “ , de la referida ley Muni­
cipal; siéndole de abono a estos efectos el tiempo en que 
estuvo suspendido de jornal, del 13 al ¡7 de septiembre último.

Com isión de Abastoa

46. Acuerdo, de 17 del corriente, disponiendo, de confor­
midad con lo informado por la Inspección de los Servicios de 
Abastos, que, dejando siií efecto el acuerdo municipal de 6 de 
agosto de 1930, las condiciones de la concesión otorgada a 
D. Eugenio Partierra Pérez para la explotación dei mercado 
llamado de Atocha sean sustituidas por las siguientes, a las 
que el concesionario deberá prestar por escrito su conformi­
dad dentro de los ocho dias siguientes a la feclia en que sea 
notificado este acuerdo: .

Primera. Ei concesionario vendrá obligado a satisfacer 
ai Ayuntamiento iin canon anual equivalente al 5 por lÜO del 

.importe de la recaudación que por todos conceptos obtenga*
Dicho canon se hará efectivo por mensualidades antici­

padas. .
Segunda, El mercado revertiré a) Municipio a los cin­

cuenta y  tres años de su primitiva concesión en 6 de agosto 
de 1930. «
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El concesionario se comprameterá u conservar el mercado 
en las debidas condiciones, a juicio de los técnicos municipa­
les, y vendrá obligado a realizar las obras que el Ayuntarnien- 
ta considere necesarias para asegurar dicha conservación.

Tercera. Por cada año de los transcurridos a partir de la 
primitiva concesión otorgada se considerará adquirida por 
el Ayuntamiento la nuda propiedad déla parte correspondien­
te del Valor total del inmueble con todas las instalaciones.

Cuarta. Si el Ayuntamiento acordase la municipalización 
del mercado, se hará cargo del mismo abonando ai concesio­
nario el valor de aquél, deduciendo la parle cuya propiedad 
se corrsidere revertida al Municipio, así como también e) va­
lor que por e! concepto de amortización corresponda a ios 
años transcurridos.

Independientemeiite abonará el Ayuntamiento al concesio­
nario la indemnización correspondiente a la cesación de la ex­
plotación, que se valorará por e! beneficio medio obtenido 
durante los últimos cinco años, o en ios transcurridos, si no 
llegase a dicho número.

Quinta. Los centrat'os de alquiler de les despachos debe­
rán ser autorizados por la Atcaldia, que podrá ordenar su re­
visión cuando lo considere conveniente. -

Igualmente deberán ser autorizados por dicha autoridad 
los traspasos de puestos.

SI el concesionario del mercado pretendieie modificar las 
tarifas de alquiler de' los puestos, deberá solicitarlo de la 
Alcaldía, que resolverá lo que estime pertinente.

Sexta. El concestonario prestará el servido de cámaras 
frigoríficas utilizando las de la fábrica El Salvador, sita en 
la calle de Murcia, 20, con la que tiene suscrito el correspon­
diente contrato.
' Séptima. El Ayuntamiento ejercerá de manera perma­

nente la ínlerveitdón administrativa y Sanitaria del mercado 
por medio de sus funcionarios, habilitándoae por el concesio­
nario los locales necesarios, que estarán dotados de una báscu­
la para el repeso público y de cuaiitoa muebles y enseres sean 
precisos para la instalación decorosa de los mismos y para 
¡as atenciones del servido.

Octava. El concesionario, dentro de loa quince días si­
guientes a la notificación del acuerdo aprobatorio de las nue­
vas condiciones de la concesión, constituirá en la Caja Gene­
ral de.Depósitos, en concepto de fianza pura gurantir el cum­
plimiento de uquéilas, una cantidad igual al importe del canon 
anual qué venga obligado a satisfacer al Ayuntamiento; y

Novena. El incumplimiento de las condiciones que for-. 
man parte de la concesión será castigado con multas que osci­
larán entre 1.000 y 5.000 pesetas. Si dicho incumplimiento 
determinase la interrupción del funcionamiento de¡ mercado, 
dará tugar a la incautación del mismo por el exceicntisimo 
Ayuntamiento, con pérdida de lu fianza constituida. -

A propuesta de la Alcaldía Presidencia, fué retirado para 
nnevo estudio el dictamen de la Comisión de Gobiernó interior 
y Personal, de 24 del corriente, proponiendo las bases para 
la provisión por concurso de la plaza de Recaudador de Arbi­
trios municipales del distrito de id Latina.

ADICIÓN PRIMERA
e

Con el voto favorable de todos los señoies Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Mimicipat Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan; .

Asuntos al despacho do ofic io

47. Acuerdo, de 24 del corriente, dándose por enterada 
de dos autos diclndos por la Sala 4," del Tribunal Supremo en 
el recurso interpuesto por D. Esteban Nicanor Puga Sancho 
y otros sobre anulación del anuncio de la convocatoria para 
proveer el cargo de Oficial mayor de la Corporación, y por 
los que, por el primero, no habiendo lugar a lo solicitado por 
la parte actora, se declara cumplida la sentencia de dicho 
Tribunal de 27 de abril de 1945, y por el segundo, no habien­
do lugar igualmente al r'ecurso de udarución del anterior 
mito entablado por dicho señor Puga Sancho, se imponen al 
mismo las costas causadas por razón de este recurso de acla­
ración.

4á. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por

enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 7 de marzo de 1936, por la que, 
por razón de la materia en que el recurso se apoya, se de­
clara la incompetenpia de dicho Tribunal para conocer del 
interpuesto ante ei mismo por ü , Alejandro Fabra Pérez sobre 
revocación de) acuerdo municipal, de 19 de mayo de 1933, 
por el que se impuso ál recurrente, como functeiutio técnico- 
administrativo de este Ayuntamiento, dos suspensiones de 
empleo y sueldo y apercibimiento por las faltas a que se con­
traía ei expediente que hubo de incoársele en su momento.

49. Otro, de la misma fecha que los aiiterioreí, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de ló Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 9 de febrero del corriente año, por 
el qué, a su instancia,’ se tiene ai Procurador señor Alberca, 
en nombre y representación, con poder bastante, de D.José 
Casiiso Obeso y de D, Luis Bellido González, por apartado 
y desistido del recurso que hubieron de interponer: el prime­
ro, sobre revocación del acuerdo municipal, de 13 de junio 
de 1935, que decretó su cese en el cargo de Director de 'Vías 
y Obras, y el segundo, contra e! mismo acuerdo por su cese 
como Director de Arquitectura. '

5Q. Otro,, eje la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una 'comunicación dei excelentísimo señor 
Gobernador .civil de la provincia, fecha 16 del corriente, por 
la que sé declara, vista la‘ instancia formulada por D. Manuel 
García de la Cámara, ex funcionario técnico de Contabilidad 
de este Ayuntamiento, interesando la.reapertura de su expe­
diente de depuración, que examinadoel mismo, del que resulta 
no haber méritos suficientes para proceder a aquella revisión, 
y« que-, al interponerse recurso de alzada por el interesado, 
par el Ministerio de la Gobernación se acordó la práctica de 
nuevas diligencias, anteriormente omitidas en su instrucción, 
no e i de apreciar la existencia de un vicio de forma o de defi­
ciencia de actuación recogido en el articulo 9." de-la orden 
de 12 de marzo de 1939. -

51. Otro, .de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 15 del corriente, por 
la que se declara« vista ' la instancia formu ada por D. Juan 
Francisco Almazári Fernández, ex Bombero del Ayuntamien­
to, interesando nueva revisión del expediente de depuración 
que le fué tramitado, que examinado el mismo, no procede 
dar cürso a la citada solicitud, por no darse ninguno de los 
supuestos previstos en ia orden ministerial de 12 de marzo 
de 1939 como motivo para acordar aquella reapertura.

Comisión de Fomento

52. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha,
disponiendo no mostrarse parte, en armenia con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a lá indemnización que en su dia pueda corresponder al 
Ayuntaiiiiento, en e) sumario que se sigue ante el Juzgado de 
instrucción número 17 por robo' de tubería de plomo corres­
pondiente a la instalación del Parque del Oeste. .

53,. Otro, de ¡a misma fecha que el anterior, aprobatorio, 
en vista de las actuaciones seguidas en el expediente, de un 
presupuesto, importante 684.330 pesetas, adicional al ya aprq-, 
bado en su oportunidad, a que asciende la liquidación defini­
tiva de las obras de construcción de una galería de servicios 
en la calle Mayor, y que dicha suma sea cargo a ia partida 7.“ 
del presupuesto extraordinario de 1946; debiendo prevenirse 
a la Inspección General de los Servicios Técnicos que comu­
nique a éstos que antes de realizar obras cuyo coste exceda 
del aprobado, participen a la Alcaldía, a efectos de que con­
ceda autorización, la necesidad de realizarlas.

54, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración., en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica y teniendo en cuenta la 
advertencia que a su 'debido tiempo fué hecha, en e! recurso 
coutenciosoadniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Compañía Telefónica Nacional de España contra el 
acuerdo municipal, de 22 de julio del corriente año, por el que 
se le obligaba a variar de emplazamiento, por su cuenta, la 
cámara registro existente en la calle de la Concepción Jeró- 
nima, en su encuentro con la de Atocha.

55. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un presupücsío, importante 89.709,90 pesetas, lor-
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mulato por ¡a Dirección de Arquitectura, para montar y am­
pliar ei pabellón destinado a la Banda Municipal en el paseo 
del Pintor Rosales, y que dicha suma sea cargo, en armonia 
con I» informado por la Intervención Municipal, al concepto 39 
del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, dada ia 
urgencia del caso y ai amparo de lo establecido en el aparta­
do tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal, facul­
tarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique esta obra en la forma que estime preferible 
para ios intereses municipales, y pasar el expediente al Nego­
ciado de Suba^stas, una vez hecha esta adjudicación, a los 
efectos de consignarla en escritura ^pública, conforme a lo 
establecido en el articulo 19 del reglamento de Contratación 
de obras y  servicios municipales. .

56. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do la adopción, vistas las actuaciones seguidas en el expe­
diente, de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
relación con el plan general de alineaciones en la zona central 
de Madrid;

Primero, La aprobación de dicho plan, que de acuerdo 
con la Comisaria General para la Ordenación urbaiia de Ma­
drid ha redatibdo la Dirección de Arquitectura Municipal, y 
que comprende la zona limitada por las calles siguientes:

Norte: Marqués de Urquijo (desde el paseo del Pintor 
Rosales), Alberto Aguilera, Carranza, Sagasta y Genova.

Este; paseos del Pintor Rosales y del Prado y glorieta del 
Emperador Carlos V.

Sur: paseo del General Primo de Rivera y rondas de Va­
lencia, Toledo y Segovia. ^

Oeste: calle de Segovia, paseos de la Virgen del Puerto y 
de Ónésimo Redondo, plaza de España, calle de Ferraz y pa­
seo del Pintor Rosales (hasta la calle del Marqués de Urquijo).

Segundo, Qóe se someta el expediente a la sanción del 
Ayuntamiento Pieno.

Tercero. Que se anuncie al público por espacio de un mes 
ese plan de alineaciones, como es preceptivo; bien entendido 
que, de no presentarse reclamación alguna, se entenderá apro­
bado definitivamente por la Corporación municipal.

Cuarto. Que de-existir reclamaciones, se dará cuenta de 
ellas ai AyuntaEníento Pleno.

Quinto. Que terminada la tramitación municipal, se eleva­
rá el expediente a la Comisión de Urbanismo de la Comisarla 
General para la Ordenación urbana de Madrid; y

Sexto. Que por la Coijflisión de Hacienda se estudie ia 
exención, propuesta por ia junta Consultiva, del arbitrio con 
fin no fisca] para las fincas cuyas lineas se modifican con arre­
glo al plan de que se trata,

57. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se faculte al señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que adjudique las obras de abastecimiento de 
agua potable a la finca de propiedad municipal *Tres Cantos», 
donde se halla instalada la Residencia escolar Palacio Valdés, 
teniendo en cuenta que, celebradas dos subastas al indicado 
fin, han resultado desiertas; y que, en cumplimiento de lo que 
determina el apartado quinto de! artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, ésta adjudicación se haga dentro de los precios 
y condiciones que sirvieron de base a la segunda subasta; 
debiendo pasar el expediente al Negociado de Subastas, a 
efectos de que la referida adjudicación quede consignada en 
escritura pública, conforme a lo establecido en el articulo 19 
del reglamento de Contratación de obras y servicios munici­
pales.

58. Otro, da la Enisma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se faculte al señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos, ratificando el anterior dictamen de la Comisión, 
que fué retirado para nuevo estudio de la misma, a propuesta 
de la Presidencia, por acuerdo de 29 de octubre del corriente 
año, para que, con sujeción a las condiciones que han servido 
de base a los cqneursos anteriores, y  que resultaron desiertos, 
adjudique tas obras de construcción de un teatro al aire libre 
en el Parque de Madrid; debiendo pasar el expediente, una 
vez hecha esta adjudicación, al Negociado de Subastas, 
a efectos de suscribir la escritura pública a que se refiere el 
articulo 19 dei teglamento de Cotitratación de obras, servicios 
y bienes municipales.  ̂ '

59. Otro, de la tnisma fecha que los anteriores, dispo­
niendo que las obras de construcción de la totalidad de la 
estructura de horEnigón del mercado de Pardiñas, que deberán

llevarse a cabo con arreglo al pliego de condmtones y con los 
precios que figEiraban en el cotrciirso celebrado al efecto, se 
consideren como la priEtiera etapa de las obras de ampliación 
de! referido mercado, que fueron adjudicadas a Construccio­
nes Jurado (S. A.) por acuerdo municipal de 29 de julio del 
corriente año.

60. Otro, de la misma fecha que tos anteriores, dispo­
niendo se consume la expropiación de la finca número 3 de 
la calle de la Luna, afectada por el proyecto de estaciona­
miento de coches que va a construirse en dicha vía y la del 
Desengaño, y (jue el precio que supone dicha expropiación, 
fijado en avenencia, de 140.012,23 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo inforsiiado por ¡a Intervención Municipal, a la 
partida 21 del presupuesto extraordiriario de 1946.

61. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un gasto de 500,000 pesetas en que ha sido cifrado, 
en vista de lo informado por la Dirección de Vías Públicas, 
el importe de la instalación, a título de ensayo, de alumbrado 
fluorescente, y que la citada suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 5." del 
presupuesta extraordinario de 1946; debiendo, por las carac­
terísticas especiales de esta obra y el amparo, por tanto, de 
lo establecido en el apartado tercero del articulo 123 de la 
vigente ley MuEÚcipal, adjudicarse su realización mediante 
concurso. ’

Junta  M unicipa l de P rim ara  Enaeftanza

62. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
dándose por enterada de una sentencia de! TribuEial Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de noviembre 
Último, por la que, estimando de oficio la excepción de iEicom- 
petencia de jurisdicción, se abstiene el indicado Tribunal de 
conocer de toda otra excepción y del fondo del recurso inter­
puesto ante el mismo por doña Justa Guerrero Puente y  por 
D, Segismundo Martin Julián contra el, acuerdo de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, de 5 de enero de 1944, por 
el que se dispuso no fueran incluidas en nómiEia, para el cobro 
del cEnolümente de casa-habitación, las Maestras consortes de 
Maestros.

63. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentcncia .del Tribunal Provisicial de !o Coei- 
tenciosoadministrativo, fecha 12 de noviembre úIííeho, por la 
que, absolviendo a la Adrninistración de la demanda y confir­
mando el decreto de I I  Alcaldía Presidencia fecha 27 de abril 
de 1947, se declara no haber lugar al recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante el mismo por los Maestros consortes 
Di Segismundo Martin Julián y doña Justa Guerrero Poente 
contra el expresado decreto, que desestimó el abono de doble 
indemnización por el coEiceplo de casa-habitación y pago de 
atrasos a ios recurrentes.

ADICION SEGUNDA
Cosí el voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguieEites acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, cei las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho da oficio
64. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 

aprobatorio de una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del corriente, concebida en los siguientes términos:

«La Alcaldía, meditando una vez más acerca de la regla­
mentación de los Servicios. Técnicos Municipales, problcEna 
que encierra en sí una extraordinaria importancia, puest» que 
de la eficacia de tales Servicios depende en gran manera el 
desarrollo urbanístico de nuestra ciudad, estima que deben 
completarse las Direcciones creadas al amparo del reglamento 
de 14 de mayo de 1948, añadiendo dos.más; úna, la de Vías 
Públicas, cosa que en realidad tiene ei carácter de una resti­
tución, ya que existía anteriormente con arreglo al plasE ariti- 
guo, y otra, ésta si de moderna creación, la de los Servicios 
Técnicos adscritos al Patronato Municipal de la Vivienda. *

En la primera de las citadas Direcciones deben englobarse, 
por su íntima relación con ella, ia de Circulación y Transpor­
tes, que se ha creado en el reglamento de mayo de 1948, 
quedando constituida asi una DirccdÓEi, que se denominará de
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Vía», Circulación y Transportes colectivas. Y como artejos 
a esta Dirección deben incorporársele las Jefaturas de Zona 
que estaban afectas a la Inspección General de los Servidos 
Técnicos.

También, y como consecuencia de la reforma que se acaba 
de citar, es preciso modificar, pero solamente en lo relativo 
a redacción y distribución, otros arlicuios del reglamento.

Esta Alcaldía espera que cuanto queda expuesto merezca 
la aprobación de la Corporación, y como resumen de todo ello 
eleva la siguiente propuesta:

Primero. Que se introduzcan las modificaciones que a 
continuación se indican en los articuíos 3.“ , 7.*', 8 ", 9.“, 10, 
I I ,  12 y 14 del rdglamento aprobado tu  14 de mayo de 1948 
para los Servidos Técnicos Municipales de Arquitectura e 
¡neenlerla;

Articulo 3." Quedará redactado como sigue; ,
«Los Servicios Técnicos se agruparán en una Inspección 

General, pon .sus Secretarlas tiScnicas, siete Direcciones 
(subdivididas en Secciones), tres Jefaturas exentas 'y  las Je- 
fsturas de Zona que acuerde la Comisión Municipal Perma­
nente a propuesta de la Alcaldía,

»Las Direcciones se denominarán: de Urbanismo, de Obras 
Sanitarias, de Servicios industriales, de Construcciones mu­
nicipales, de Vías, Circulación y Transportes colectivos, de 
Edificación privada y de Servidos Técnicos adscritos al Pa­
tronato Municipal de la Vivienda.»

Articula 7." El segundo párrafo del apartado que se deno- 
miim Inspección General quedará redactado asi;

«Dependerán directamente de la Itispecdóti General las 
Jefaturas exentas de los Servidos de Parques y Jardines, 
Incendios y Cartografía.»

El epígrafe Dirección de Industrias será sustituido por e] 
de Dirección de Servicios industriales.

Se suprime la Dirección de Circulación y Transportes 
colectivos, poniéndose en su lugar la siguiente;

«Dirección de Vías, Circulación y Transportes colectivos. 
Estará desempeñada por un Ingeniero de Caminos, y depen­
derán directamente de ella las Jefaturas de Zona de Ingeniería.»

El párrafo correspondiente al epígrafe Dirección de Edifi­
cación privada tendrá la siguiente redacción:

«Dirección de Edificación privada.—Estará desempeñada 
por un Arquifecto, dependiendo directamente de «lia la Ins­
pección de Industrias y Ins Jefaturas de Zona de Arquitectura.»

Al final de este artículo se añadirá mi párrafo con la nueva 
Dirección que se crea: “  .

«Dirección de los Servicios Técnicos adscritos ai Patro­
nato Municipal de la Vivienda,—Estará desempeñada por un 
Arquitecto, auxiliado por otro con la categoría de Jefe de 
Sección.» * . ,

Articulo 8." Se suprime el apartado a).
Articulo 9.“ Se añade al comienzo el siguiente párrafo: 
«Dirección de Urbanismo.—Se ocupará de todo lo relativo 

a orderiHcióji urbana, valorucioties y expropiaciones. . 
»Estará integrada por...» ,
Articulo 10. A l comienzo de este articulo se añadirá lo 

siguiente;
«Dirección de Obras SaniUrias.—Tendrá a su cargo todo 

lo relativo u Aguas y Alcantarillado, Instalaciones Sanitarias 
y Servicio de Limpiezas. .

»Estará iiilt’gnitla por,;.»
Articulo 11. Se varia el nombre de esta Dirección, aña­

diendo también al comienzo ¡o que sigue:
«Dirección de Servicios industriales.—Tendrá a su cargo 

todo lo relativo ti Alumbrado y Talleres Generales.
»Estará integrada por ..»
A illcu lo 12, Se suprime el apartado c) de este articulo, 

y se añade ál comienzo del mismo lo siguiente:
«Dirección de Conslruccioties muriiciptitcs.—Se ocupará 

de todo lo referente a construcción de edificios municipales, 
propiedades de la Villa y Cementerios.

»Estará integrada por.. »
Articulo 14. Se suprime, poniendo en sa lugar el siguieute; 
«Dirección de Vias, Circulación y Transportes colectivos. 

'Se ocupará de todo lo relativo a la relación con organismos 
no miniicipalcs eii las materias referentes a circulación urbana 
y transporte colectivo, con la Empresa Municipal de Trans­
portes a cqn otras entidades que exploten servicios públicos 
de transporte coleclivo; de la redacción de proyectos y direc­

ción de obras necesarias para establecer nuevos medios de 
transporte propiedad del Ayuntamiento (tranvías, ferrocarriles 
suburbanos, etc.), y  de cuanto se refiere al estudio de ia 
circulación y señalización.

»Dependerán directamente de ella...
»Jefaturas de Zona de Ingeniería.—Estarán desempeñadas 

por Ingenieros de Caminos con categoría de Jefes de Sección, 
y tendrán a su cargo la conservación de los afirmados en las 
calzadas y aceras de las vías publicas; tramitar las licencias de 
pasos de carruajes, así como las correspondientes a las acome­
tidas particulares, bien al alcantarillado, bien a las galerías de 
servicios; tramitar los expedientes de apertura* de catas en la 
Via pública, observando tas instrucciones que al efecto se con­
signan en el reglamento correspondiente; cuidar de ia conser­
vación y del buen estada de las bocas de riego y de las 
tuberías que las abastecen, ssl como las de suministro de 
agua a los edificios municipaies; inspeccionar las tapas de re­
gistro, manteniendo en perfecto estado las que pertenecen 
al Municipio, y obligando a ios particulares y Empresas a la 
perfecta conservación de las suyas; vigilar de manera especial 
los servicios de limpieza y alumbrado de la vía pública, dando 
cuenta a fa Dirección de Vías, Circulación y  Transportes 
colectivos de las dpfiGiencias que se adviertan en ellos; infor­
mar a la Dirección sobre los proyectos de canalizaciones de 
redes eléctricas o de distribución de gas que presenten las 
entidades o Empresas concesionarias de estos servicios, y las 
demás funciones que se les encomienden».

Segundo. Que se añada, con el número 15, lo que obli­
gará a correr la numeración de todos los artículos del regla­
mento a partir de éste, uti articulo más, que es el siguiente:

«Artículo 15, Dirección de los Servicios Técnicos adscri- 
y tos al Patronato Municipal de la Vivienda.—Estará encarga­

da, en perfecta colaboración con el Patronato Municipal de la 
Vivienda, de la formación de proyectos, dirección e inspección 
de las obras de nueva planta destinadas a vivienda, y de las 
de conservación de todas aquellas cuya explotación corra a 
cafgo del Patronato.

»Estará auxiliada eu sus funciones por un Arquitecto con 
la categoria de Jefe de Sección.» .

Tercero.. Que se modifiquen asimismo los artículos 16, 
17 y 34, que en virtud de esta reforma llevarán los núme­
ros 17, 18 y 35.

Articulo 17. Del apartado a) se suprimen las palabras 
«Jefes'de Zona», y desaparece totalmente el apartado c).

Articulo 18. Del apartado a) se suprimen las palabras 
«Jefes de Zona». .

Articulo 35. En el párrafo primera se alude al articulo 30, 
y ahora habrá que poner 31.»

65. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio
de una moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, en 
cumplimiento del acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de 
julio de! corriente año, por el que se declaró de urgencia la rea­
lización de las obras de la gran via de San Francisco,'entre ia 
calle de Bailén y la Puerta de Toledo, la ociipadón en ei más 
breve plazo posible de los solares de la calie de San Berna­
bé, 5 y 7; Aguila, 24, 26 y 28; Solana, 3, y ronda de Sego­
via, 45 y 47; y que se confiera la representación municipal al 
iliistrisimo señor Teniente Alcaide del distrito, que en ese acto 
será asistido por el Letrado consistorial D. Juan Antonio Zu­
lueta, el Arquitecto municipal D. Miguel Angel ,Esteve y el 
Jefe del Negociado de Expropiaciones, D. José Velasco, para 
que procedan ai levantamiento de las actas previas de ocupa­
ción y demás trámites establecidos en- ia ley de 7 de octubre 
de 1939 y disposidoues coïncidentes. .

66. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia de la Sala 4.“ del Tribunal 
Supremo, fecha 7 de jmiio del corriente año, dictada en el 
recurso coritenciosoadminisírativo interpuesto en grado de 
apelación ante dicha Sala por la Federación Madrileña de In­
dustrias de Carnes sobre revocación de otra de! Tribunal infe­
rior, de 28 de diciembre de 1939, recaída en el recurso inter­
puesto ante el mismo por la referida entidad contra el acuerdo, 
de tü de muyo de 1935, desestimatorio del recurso de reposi­
ción contra el que habla autorizado el sacrificio dé reses 
equinas en d  Matadero y Mercado de Ganados; y por cuya 
sentencia, al principio indicada, declarando la incompetencia 
de) referido Tribunal para conocer el recurso de que se trata, 
se revoca la del Tribunal Provincial también mencionada.
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67. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3&del 
corriente, proponiendo, en observancia de lo establecido en 
el articulo 196 de la vigente ley Municipal, el nombramiento 
del señor Concejal D. Javier de Echánove Guzmán como 
Juez instructor del expediente de responsabilidades adminis­
trativas que se sigue contra el funcionario municipal D. Maxi­
mino Palomino Aparicio por la comisión de diversas faltas.

68. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 30 del 
corriente, proponiendo, en observancia de lo establecido en 
el articulo 196 de !a vigente ley Municipal, el nombramiento 
del señor Concejal D, Javier de Echánove Guzmán como 
Juez instructor del expediente de responsabilidades adminis­
trativas que se sigue al Inspector del Cuerpo de Policía Urba­
na D. Macario Fernández Fernández y al Agente del mismo 
D. Eulogio del Campo Ortiz por irregularidades en la liqui­
dación de los tacos de multas. ,

69. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de ta Alcaldía Presidencia, fecha 30 del 
corriente, proponiendo, en observancia de lo establecido en el 
articulo 196 de la vigente ley Municipal, el, n&mbramiento del 
señor Concejal D. Javier de Echánove Guzmán como Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administrativas 
que se sigue contra diversos elementos de la Guardia Muni­
cipal afectos a la Inspección de Policía Urbana del distrito de 
la Inclusa, en virtud de denuncias formuladas contra los inismos, 
que pudieran dar lugar a la destitución de algunos de ellos.

70. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación, del ilustrisimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia, fecha 30 del corriente, dan­
do cuenta de hat^r acordado lo siguiente, con motivo de la 
aprobación per el Ayuntamiento del presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercido de 1949, cuyas cifras de 
ingresos y gastos ascienden, respectivamente, a las cantidades 
de 347.965.225,96 y 347.844,473,74 pesetas, así como las 
Ordenanzas reguladoras de los ingresos con que aquél se mitre:

Primero. Autorizar en principio la ejecución del expre­
sado presupuesto y Ordenanzas, siempre que las citadas Orde­
nanzas no se hallen en pugna con las leyes tributarias del 
Estado.

Segundo, Que la autorización a que se refiere el prece­
dente párrafo es sin perjuicio de lo que proceda y se' acuerde 
por dicha Delegación de Hacienda respecto a las diferentes 
partidas de ingresos y gastos que forman el indicado presu­
puesto, y de las resoluciones que recaigan en los distintos 
recursos que contra las mismas o las Ordenanzas se hayan 
formulado o puedan deducirse, a tenor de los artículos 227 
y 269 del decreto de 25 de enero de 1946; y

Tercero, Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en el presupuesto o en las Ordenanzas a causa de los 
reparos que puedan formular.se por la referido Delegación de 
Hacienda, o de las resoluciones que se dicten en los recursos 
que contra los mismos se deduzcan, se hagan cumpliendo ias 
formalidades que se previenen en las disposiciones legales que 
rigen en la materia, de tal, manera, que no resulte déficit 
inicial alguno; y una vez esto realizada, se remita a aquella 
Delegación de Hacienda, a los efectos procedentes, el presu­
puesto, o en su caso las Ordenanzas, en la forma que queden 
definitivamente redactados los indicados documentos.

71. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una comunicación del ilustrisimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia, fecha 30 de! corriente, 
dando cuenta de haber acordado lo siguiente, visto el presu- 
pupsto ordinario del Ensanche y Extrarradio formado para el 
ejercicio de 1949, cuyas cifras de ingresos y gastos ascienden 
a ia cantidad de 36.021.800 pesetas:

Primero. Autorizar en principio la ejecución del expre­
sado presupuesto.

Segundo. Que la autorización a que se refiere el piece­
dente apartado es sin perjuicio de lo que en definitiva proceda 
y se acuerde por dicha Delegación respecto .de. las’ diferentes 
partidas de ingresos y gastos que forman el indicado presu­
puesto, y de las resoluciones que recaigan en los distintos 
recursos que contra las mismas se hayan formulado o puedan 
deducirse, a tenor del artículo 227 del decreto de 25 de eneró 
de 1946; y

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso intro­

ducir en el presupuesto a causa de los reparos que puedan 
formularse por la referida Delegación, o de las resoluciones 
que se dicten en los recursos que contra el mismo se deduzcan, 
se hagan cumpliendo las formalidades que se previenen en las 
disposiciones legales que rigen en la materia, de tal manera 
que no resulte déficit inicial alguno; y una vez esto realizado, 
se remita a la expresada Delegación de Hacienda, a los afec­
tos procedentes, el presupuesto en la forma que quede defini­
tivamente redactado.

72. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada'de una comunicación del ilustrisimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia, fecha 30 del corriente, 
dando cuenta de haber aprobado provisionalmente, para que 
puedan aplicarse desde el próximo di» 1 de enero, el Indice 
de valores de los terrenos sitos en el término municipal de 
Madrid, así como las normas para su aplicación, que mere­
cieron la aprobación de ia Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno, y que habrán de regir durante el 
trienio 1949-1951; pero sin perjuicio de las modificaciones 
que puedan introducirse por la referida Delegación ai proceder 
al examen y aprobar definitivara.ente el referido índice.

Comisión do Haciendo

 ̂ 73. Acuerdo, de 17 del corriente, disponiendo la adopción, 
¿n vista de las actuaciones seguidas en el expediente, y de 
conformidad cotí lo informado por la Sección, de les acuerdos 
que a continuación se expresan, en relación con los depósitos 
que para responder de las contribuciones especiales (lucen­

.. dios) fueron constituidos en su oportunidad por la Sociedad 
que se indica: ■

Primero. Incautarse de la suma que resulte una vez apli­
cada la ley de Desbloqueo al depósito -de 15.929,50 pesetas 
efectuado por la Antigua Sociedad de Seguros Mutuos de 
Incendios de Casas de Madrid, a disposición de este Ayunta­
miento, el día 13 de marzo de 1939, en la Coja General de 
Depósitos, bajo resguardo expedida por aquélla en la fecha 
expresada, con los números 141 de entrada y 1.212 de regis­
tro, en «tención a la resolución dictada pore! Tribuna! Econó- 
micoadministrativo, favorable a los intereses municipales, a la 
cual se encontraba afecto el referido depósito. ■

Segundo. Incautarse igualmente de la suma de 15.133,03 
pesetas depositadas por la misma entidad en la expresada 
Caja, a disposición de este Ayuntamiento y sujeta al mencio­
nado fallo de aquel Tribunal, según resguaiüo expedido por lu 
aludida Caja de Depósitos el día 8 de agosto de 1940, bajo los 
números 584.975 de entrada y 68.121 de registro.

Tercero. Que se oficie al ilustrisimo señor Delegado 
central de Hacienda en la Caja General de Depósitos de Ma­
drid rogándole dé las órdenes pertinentes para la liberación de 
dichos depósitos y entrega de las cantidades resultantes al 
señor Depositario de Villa, D. Francisco Díaz del V illar, quien 
las aplicará s la cancelación del débito de la contribución es­
pecial correspondiente a dicha Sociedad, afecta al pfiiner 
semestre del uño 1939 y pór el servicio contra incendios, im­
portante 12.743,60 pesetas; devolviendo a la entidad intere­
sada el sobrante, si lo hubiere; y -

Cuarto. Que a los efectos expresados se desglosen del 
expediente los dos señalados resguardos y recibos expedidos 
por la. Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
representativo el último de la cantidad adeudada a la Admi­
nistración municipal por el referido concepto, los cuales debe­
rán ser remitidos al señor Depositario, a los expresados fines 
aludidos.

74. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, dispo­
niendo se incremente en la cantidad de 17.766,61 pesetas el 
concepto 5." del presupuesto de gastos de anexión de Cara- 
banchel Bajo, detrayendo dicha suma del remanente que arro­
jó ia liquidación del presupuesto de 1947 de dicho barrio, con 
destino a abonara) Pafronato Nacionai Antituberculoso la can­
tidad que corresponde a los ejercicios de 1'940 a 1943, ambos 
inclusive, según liquidación practicada por la Delegación de 
la Intervención en aquel extinguido Ayuntamiento, y cuya 
cifra fué retenida y compensada por la Mancomunidad Sanita­
ria de la provincia de las nóminas cobradas el pasado mes de 
octubre del recargo de industrial en la Delegación de Hicien-

^da de la provincia.
75. Otro, de tu misma techa que el anterior, disponiendo
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se abone a la Compañía de Jesús, con aplicación, en armonía 
can lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 11 del vigente presupuesto de anexión, y ratificando e! 
acuerdo del Ayuntamiento de Cfiamartfn de la'Rosa de 21 de 
mayo del corriente afi«, la cantidad de 135.066,17 pesetas 
por los terrenos propiedad de la indicada Compaftía que le 
fuelon expropiados para construir en los mismos la cruz de 
los Caldos, por entender que dicho precio es el justo, y legal 
en la actualidad; comprotnetiéndose el Ayuntamiento a que sí 
por cualquier motivo desapareciera la referida cruz, perdiendo, 
por consiguiente, la finalidad que sé persiguió ái ooiistriiirU, 
la meticionada Compañía queda ̂ cu itada  para reservarse el 
derecho de volver a comprar díCnos terrenos al Ayuntamiento 
por el mismo precio en que ios enajena; debiendo facultarse 
a la Alcaldía Presidencia para que en nombre y representa- 
cióji del Ayuntamiento proceda a otorgar la oportuna escri­
tura de compra de los citados terrenos.

C o m is ió n  d«  G o b ie r n o  in t e r io r  y  P e r s o n a l

76. Acuerdo, de 24 del corriente.disponiendo se modifi­
que, de conformidad con el criterio sustentado por la Dirección 
General de Trabajo, las normas que en relación con el plus 
de cargas familiares se vienen aplicando a los servidores 
municipales que ejercen de porteros, aprobando para lo suce­
sivo las siguientes; .

I ’ ritnera. Si el beneficiario es el titular de la portería, 
atendiéndola él mismo u otra persona que no sea las que otor­
gan derecho a piiiitds, cobrará (iitegramcnte el plus por los 
familiares a .<u cargo. '

Segiindfi, Si quien atiende la porteria es la esposa del 
trabajador, perderá éste los cinco puntos de plus por matri­
monio, y si es una hija u otro familiar de los que otorgan dere­
cho a plus, dejará de percibir los puntos correspondientes a 
tal familiar.

Tercera, Si la titular de la portería es ¡a esposa del bé- 
neficiurio, perderá éste los cinco puntos por matrimonio; pero 
no los correspondientes a los demás familiares que otorguen 
derecho a plus.

Cuarta. Las anteriores hormas solamente serán de apli­
cación cuando se perciba por las funciones d t !a portería una 
cantidad superior de 225 pesetas mensuales; y

Quinta, Que estas normas entren en vigor a partir del 
día 1 de enero de 1949, y que desde dicha fecha se condonen 
las cantidades que tienen que reintegrar algunos beneficiarios 
que se encuentran saiidaiiados por haber ocultado su condi­
ción de porteros, los que en iiiiigúti caso Icndráii derecha a 
reclamar las canlldadea que les hayan .sido descontadas, para 
lo cual se autoriza al iluslilsimo señor Presidente de la Comi­
sión del plus de caigas familiares para que, sin razonar su 
dlclaiueti, proponga a [a Alcaldía [’ residencia la desestimación 
de Ihs instancias que se puedan presentar. •

77. Oíro, adoptado en la sesión de esta misma fecha, dis­
poniendo, xon referencia u la elevación de la cantidad que 
partí ayuda del pago de vivienda tienen asignada los Maestros 
mnniclpales, que dicha elevación sea a 4.000 pesetas, es decir, 
2.000 pesetas anuales, a partir del I de enero de-1950, a cuyo 
efedo deberá incluirse la cantidad necesaria en el correspon* 
cliente pre,supuesto pani dicho año, y estudiarse por la A lcal­
día, previo informe de la Intervención, la posibilidad de dar 
efectividad n este aumento dentro del año próximo, para lo 
cna| propondrá, llegado su momento, la forma de atender al 
gasto y la fecha desde la cual ha de comenzar a disfrutarse 
por los interesados este beneficio.

Comisión de Acoplos

78. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo la adopción, de conform id ífd con lo propuesto por 
la I ’oneiidfl, de los acuerdos que a contiunación se expresan, 
en relación con la adquisición de capotes con destino al per­
sonal de Aguas y Alcantarillas;

Primero. Que la adquisición de 140 capotes para el per­
sonal de Aguas y AtcanlárillHs, acordada por la Corporación 
municipal en fechas de 28 de nivienibre y 5 de diciembre 
de 1947, se amplíe a 203 capotes, visto que existe disponibi-, 
lidud presupuestaria para esta atención, lo que entonces no

ocurría y dió lugar a que la misma, interesada por 203 capo- 
tesí,rse redujese a los 140 citados. -

Segundo, Que como resultado del concurso público cele­
brado a] efecto para adquirir dichos 140 capotes, se adjudique 
el suministro de los 203 ahora propuestos a la casa Hijos 

. de E. i]¿arcos, al precio de 317,03 pesetas, según su muestra 
número 1,

Tercero. Que el importe total de esta adquisición, que 
asciende a 64..357,09 pesetas, sea cargo a la consignación 
habilitada ai efecto en la partida 255 duplicada del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; y

Cuarto. Que se anule la petición de 125 capotes con 
igual destino, solicitada en este ejercieio, ya que está com-. 
prendida en la adquisición ahora propuesta.

Se dió cuenta de una comunicadóu de la Dirección Gene­
ral de Sanidad, fecha 22 del corriente, trasladando una orden 
del Ministerio de la Gobernación, de igual fecha, por la que, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo Nacional de Sanidad, 
se aprueba, con las siguiente modificaciones en los artículos 
que se indican, el -vigente reglamento de la Beneficencia 
Municipal: ■

Artículo 1441 El último párrafo, que dice: «Estas Jefatu­
ras percibirán la gratificación que se determine», deberá ser 
sustituido por el siguiente:

«Estas Jefatura.s de Servicios de instituciones, así como 
los Facultativos de Casa de Socorro, percibirán la gratifica­
ción que se determina.»

Artículo 164. Debe modificarse su párráfo tercero, que 
establece e) sueldo inicial para Matronas y Enfermeras en el 
80 y 70 por 100, respectivamente, del sueldo de los Practican­
tes, elevando este porcentaje en la siguiente forma: para las- 
Matronas, el 90 por 100 del sueldo de los Practicantes, y para 
las Enfermeras, el 80 por 100.

A continuación se dió cuenta de un informe del Servició 
Contencioso, fecha 29 del corriente, en el que, teniendo en 
cuenta que examinada la legislación sobre la materia resulta 
que el Ayuntamiento tiene autonomía para regular, en eonso- 
nanda con lo dispuesto en la orden de 28 de febrero de 1944 
y en el articulo 102 de la ley Municipal, lo referente a la Bene­
ficencia Municipal, propone la interposidón de recurso conten- 
dosoadniinistrativo, ante- la Sala correspondiente, contra U 
orden ministerial de que se trata,

Y ratificando lo acordado por la Comisión Municipal Per­
manente en esta misma fecha, el Ayuntamiento Pleno quedó 
enterado de la orden ministerial a que se contrae la precedente 
comunicación de 1u Dirección General de Sanidad, y dispuso 
que, de conformidad con io propuesto por el Servicio Conten­
cioso, se interponga el recurso procedente contra la referida 
orden. '

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la tarde

A L C A L D I A  P R E S I D E H C I A

B A N D O

Hago saber; Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 59 del reglamento provisional para el Recluta­
miento y Reemplazó del Ejército de 6 de abril de 1943, se re­
cuerda a todos los españoles comprendidos en la edad de veinte 
años, cumplidos desde el 1 de enero al 31 de diciembre de! 
año 1948, que, de conformidad con lo prevenido en la ley de 
Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están obligados a soli­
citar su inscripción, lo más tarde, el día 15 del mes actual. 
Igual obligación tienen los padres o tutores si aquéllos no lo 
hubiesen efectuado, asi conio los directores o administradores 
de los manicomios o establecimientos de Beneficencia, y los 
jefes de establecimientos penales respecto a los individuos 
que, wtando acogidos o recluidos en ellos, alcancen la edad 
para ser alistados.

Todos los mozos, o sus representantes legales, solicitarán 
sti inscripción en las Tenencias de Alcaldía de los respectivos 
distritos fqne más ab'pjo se relacionan) a que corresponda su 
actual domicilio, menos los naturales de Madrid, que tendrán 
que presentarse en las Alcaldías correspondientes al distrito 
del domicilio en que nacieron.
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I

Lo que ae hace público para-conocimiento de los interesa­
dos, incurriendo en responsabilidad los que dejen de cumplir la 
anterior disposición.

Madrid, 1 de enero de 1949.—E! Alcalde Presidente, José 
Moreno T orres, Conde de Santa Marta de Babio.

REGLAMENTO

Art. 4,8. Todos los españoles o naturalizados en España, 
cualquiera que sea au estado o condición, ai cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por si o delegadamente 
su inscripción en las listas del Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo los que cou 
anterioridad estén inscritos en las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en ci país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y cinco años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento, y 
pasarán a íormar parte del reemplazo y situación correspon­
diente a los alistados en el año en que cumplieron veintiún 
años de edad.

El español o nacionalizado en Espina que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española después 
de haber cumplido los Veintiún años de edad será incluido en el 
primer alistamiento que se efectúe después de concedérsela; 
siendo para todos los efectos considerados como pertenecien­
tes a éste; pero obteniendo su licencia absoluta a los cuarenta 
y cinco años. ' ,

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, corres­
pondiendo su imposición a la Junta de Clasificación y Revisión 
correspondiente, abonándola los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda no se presenten para ha­
cerse inscribir en ci inmediato ni justifiquen -ia omisión, serón 
incluidos en el primero que se verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados de! derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficial o clases de complemento.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, sufrirán arresto de un jnes y un día a tres me­
ses, y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá .el Tribunaí 
correspondiente; en caso de insolvencia, sufrirán la prisión sub­
sidiaria que proceda.

LOCALES DONDE EStAN INSTALADAS LAS TENENCIAS DE 
' ALCALDÍA

Distrito del Centro. . . . . .  Plaza Mayor, 3,
Distrito del Hospicio........  Hermanos, Alvarez Quintero, 3.
Distrito de Chamberí........  Plaza de Chamberí, 4.
Distrito de Buenavista___  Velázquez, 52.
Distrito del Congreso........ Paseo del Prado, 30.
Distrito de! Hospital.......... Cabeza, 9.
Distrito de ia Inclusa..-----  Ribera de Curtidores, 2.
Distrito de la Latina.......... Carrera de San Francisco, 8.
Distrito de Palacio............  Tutor, 27.
Distrito deda Universidad. Alberto Aguilera, 20.
Chamartin ..........................  Bravo Murillo, 357. '
Carabancheles...................  Plaza de España.

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid

por mayoría el Sr. Pascual Gil, con la remuneración de 4.000 pe­
setas anuales; expresando el Sr. Pascual su reconocimiento, y 
ofreciendo su más decidida colaboración.

Que-pase a informe del Servicio Contencioso la instancia de 
doña María Josefa Aranda López Valdemoros, viuda de D. Ma­
riano Santos Frontera, funcionario técnicoadniinistrativo de Con­
tabilidad, solicitando se convalide la instancia de su esposo para 
tributar al Montepío p*or gratificación de Jefatura, formulada 
oportunamente.

Desechar ia instancia de D. Eduardo Pastor Díaz de Tndanca 
solicitando tributar por gralifÍGadiiii de Jefatura, ya que lo pre­
tende efectuar con arreglo a la disposición del reglamento que 
cita, pero no con sujeción a las normas acordadas por el Conse­
jo y por la Junta general oportunamente.

En virtud de los acuerdos adoptados por el Consejo respecto 
al particular, y accediendo a los peticiones de los asociados que 
se indican, se acordó concederles, a efectos de consolidar para 
pensión las gratificadonea que por Jefatura perciben y que lo 
han sido a efectos de jubilación por el Ayuntamiento, el abono a 
este fondo de los atrasos por el descuento correspondiente por 
la acnmulución de las gratificaciones al sueldo, como aaimismo el 
de un tercio de la gratificación máxima disfrutada como cuota 
extraordinaria, concediéndoles para realizar dichos ingreaos el 
plazo de veinticuatro mensualidades, y siguiendo en lo sucesivo 
el abono del descuento correspondiente por la acumulación.

A D. Alejandro Vázquez González, por su gratificación de 
8.000 pesetas como Secretario de la Dirección de Vias Públi­
cas, 2.334,07 pesetas por atrasos hasta el 30 de noviembre último, 
y 2.666,66 por cuota extraordinaria.

Desechar les iastancias de D. José Saavedra Ferrerò y don 
Manuel Pastor Rosado de tributar por gratificación de Jefatura 
con vista del acíuerdo plenario de 19 de noviembre último, fijando 
en tres años el plazo para consolidar ¡as gratificaciones e efec­
tos de jubilación, por no ajustarse a Inacordado respecto al par­
ticular por el Consejo en 2 de agosto de 1944. Votaron en contra 
los Sres. Jiménez Pont y Carbajosa, por estimar deben quedar 
sobre la mesa ínterin el Consejo estudia lo procedente con vista 
del nuevo acuerdo plenario. ' ■

' El Consejó, recogiendo las manifestaciones del Sr. Snnz res­
pecto a los trabajos extraordinarios prestadoi por el Auxiliar de 
Secretaría D. Regino Catalá con ocasión de la reducción y estu­
dio del-proyecto de nuevo reglamento, estimó justo otorgarle 
una recompensa, fijándose ésta en 506 pesetas.

Contribuir con la cantidad de 50 pesetas a la suscripción 
abierta por la Confederación Nacional de Entidades de Previsión 
Social para ofrendar las insignias de la Medalla de Oro del Tra­
bajo at Exemo. Sr. D, Buenaventura Castro-Rial.

' Quedar enterado de que por la entidad antes mencionada ae 
ha establecido uíi consultorio para el servicio de las entidades 
de previsión.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de rioviembre, y del siguiente de ingresos y pagos:

,  METÁLICO VALORES 
. PesetB» Pe setas

Existencia en 1 de noviembre...........  30.3,860,75 10.730.000 ^
. Ingresos............................................  349.067,32 »

Compra de valores............................  * 200.000

. 662.957,07 10.930.000
Pagos,.............................. . 456.894,42 ®
Amortización de valores...................  * 12.000 .

Existencia en Ì  de diciembre.. . 196.062,65 10.918.500
Aetiardoa adoptados por al Consejo de A dm in is trac ión  en 

la sesión celebrada el día 2 da d ic iem bre  de 1948

Celebrada nueva votación para designar Consejero Delega­
do de la Caja de Anticipos, resultó, con la abstención del señqr 
Presidente, cuatro votos a favor de D. Román Pascual Gil; tres, 
a D, Jacinto Sanz, y uno en blanco; enisu vista, íué nombrado

Acuerdos adoptadee por la Com isión E jecutiva an la sesión 
del die 16 da d ic iem bre  de 1948

Que por haber fallecido en 7 de septiembre último doña María 
de las Nieves Blanca Cucalón Mazo, la pensión vitalicia de pese- ■ 
tas anuales 1.833,31 que percibía en concepto de viuda de D. En-

J
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rfque Ersi Baacuas, Maestro qu< Ìaé de Dibujo de la Escuela de 
Sordomudos, se transmita a favor de la huérfana del causante, 
dofla Maria de lo« Dolores Frax Cucalón, con efectos desde el 
día 8 de septiembre ultimo, y s guiendo en «u percibo mientras 
permanezica en estado de viudez.

Que por fallerimíento de la pensionista doña Marfa de la 
Torre Molina, la cantidad de 319,24 pesetas que dejó devengada 
y sin percibir sea abonada o sus hijoa, doña María de los Ange­
les y D. Antonio Sama de Torre, que han justificado su calidad 
de herederos de la misma.

Conceder a doña Flora del Olmo Gil, hermana de deña Nati­
vidad, Maestra nacional jubilada, la pensión vitalicia de primera 
clase, Importante 3̂ 2Ü0 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa María del Rosario Fernández Fernán­
dez, viuda de D, José Fernández Pérez, Guardia municipal, la 
pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.635,19 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Ana Poveda López, viuda de D. Francisco 
Moreno Peñas, Guardia municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
dase. Importante 1.583,89 pesetas anuales. ,

Conceder a doña Elisa Fernández Sanz,' viuda de D. Fer­
nando Riofrfo Asenza, Guardia municipal, la pensión temporal 
de segunda ciase, importante 654,50 pesetas anuales.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

p e n d ía n la s  an al dta da hoy, oon a x p ra a ló n  da au ouantln 
y fao ha  en que  te rm in a  la p ra a a n ta o lá n  da p r o p o s lo l o n a i

Pechas

10 enero

12

17

17

17

17

17

17

17

12

Objeto lia las subastas y concursos

SUBASTAS

Sumlniatro de 100 bancos de madera, 
de dos asientos, y 120 de un asiento, 
para el Servicio de Parques y Jar­
dines. (Segtmdu subasta.)—Precio
tipo..............................................

Obras de reforma del pavimento para 
' acceso a la báscula de Arbitrios de 

la carretera de Andalucía.—Presu­
puesto de centra ta ................

Arriendo de lou pastos del cuartel t i­
tulado Casa Quemada, de la Casa 
de Campo, parad pasteo de700ca­
bezas de ganado ianar, hasta el 30
de junio de 1949.—Canon.............

Arriendo de los pastos del cuartel ti- 
iiilado Angel, de la Cusa de Cam­
po, para el pasteo de 500 cabezas 
de ganado lanar, liasta el 30 de junio
de 1940.—Canon.............................

Arriendo de los pastos del cuartel t i­
tulado Bután, de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 4üü cabezas de 
ganado lanar, hasta el 30 de junio
de 1949.—Canon.............................

Arriendo de loa pactos dd cuartel t i­
tulado Torrecilla, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 290 cabe­
zas de ganado ianar, hasta el 30 de
jiinloide 1949.—Canon................

Arriendo de los pastos del cuartel ti-; 
tiiludo Cobatillas, para el pasteo 
de 200 cabezas de ganado lanar, 
hasta el 30 de junio de 1949.-Canon. 

Arriendo de los pastos del cuartel t i­
tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 20Q cabe­
zas de ganado vacuno, hasta el 30
de junio de 1949.—Canon.............

Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Rodajos, de la Casa de Cam­
po, para e! pasteo de 390 cabezas 
de ganado vacuno, hasta el 30 de
junio de 1949.—Canon...................

Enajenación de allisiss y efectos pro­
piedad de la Beneficencia Municipal

Pesetas

100.000

56.567,18

33.880

24.200

19.360

0.680

9.680

48,400

72.600

Pechas

27 enero

12 enero

14

16

22

Objeto de las subastas y concursos

de Madrid, del legado hecho a su 
favor por la señorita Muría Josefa 
García-Moreno y Martin-Albo, por
pujas a la llana.-Precio tipo.......

Obras de instaiacrón de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Nica- 
sio Gallego.-Presupuesto de con­
trata...........................

CONCURSOS
Adquisición de 215 pares de botas ne­

gras, con destino al personal del 
■ Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 

de admisión de proposiciones: veinte 
dfashábilee, que empezarán á correr 
y contarse desde el siguiente al en 
^ e  aparezca e! snuncíoen el Bolétin 
O ficial á& la provincia, y terminará 
en la fecha que al margen se indica.
Precio tipo......................................

Suministro de 100 impermeables blan­
cos, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desd'e el siguiente ai 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín O ficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que ai margen se
indica.—Precio tipo.................... ..

Obras de reforma parcial de la finca 
numero 10 de latravesfa de la Para­
da, por su fachada a la plaza de los 
Mostenses.—plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca ei anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, y terminará en la fecha 
que ai margen seindica.-Precio tipo. 

Adquisición de una máquina lavadora 
de. biberones, con destino a la insti­
tución Municipal de Puericultura: 
Plazo de admisión de proposiciones, 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a Correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el amin- 
c ^  en el Boletín O ficial de la pro­
vincia, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Precio tipo 
aproximado......................................

Pesetas

2.000

27.826,73

38,700

67.500

173.017,26

50.000

S U B A S T A
' La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 28 de Noviembre Último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 3 del actual, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego en la callé de Nicasió Gallego, con sujeción a lo» pliegos 
de condiciones redactados ai efecto y por el presupuesto de con­
trata de 27,826,73 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional !a cantidad de 536;54 pesetas 
en la Depositarla Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos ios sellos correspondientes ai arbitrio munícipa! estable­
cido, y el rematante, la definitiva de 1.113,08 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación dél contrato, previa la certificación co­
rrespondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia 28 de enero de 1949, a ia una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 
número 4 {salón de Subastas), bajo la presidencia áel excelen­
tísimo señor Alcaide o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para ia mis­
ma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría

1 0
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o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Uni­
versidad, en los días hábiles, desde el siguiente ai en que aparez­
ca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de 1« provincia hasta 
el anterior al en oue ha de verificarse, durante las horas de diez 
de la mahana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado d>̂ Subastas), durante ¡as horas de diez a una, todos los 
días no feriados qiie medien hasta el del remate.

En ios referidas pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocuqe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. ■ ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo 11, articulo 4.°, concepto 7.*, del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931. •

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que eatablece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de enero de 1949,—El Secretario, M, Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
[que deberá'extenderse en papel timbrado del Estado de laclase S.* y sello 

municipal de 1,50 pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: -Proposición para optura la subasta de las obras de ¡nstala- 
dúu de tuberías y bocas de riego en la calle de Nicásio Gallego.»)

D . q u e  vive ..., enterado de las condiciones de la subasta^ 
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Nicásio Gallego, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la provincia del día ...^y ... de 1949, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de ... 
tanto por 100—en le tra- en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes. .

Madrid, ... de ... de 1949.
(Firma delproponenU.)

♦ ♦ *  ■

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza* municipalai 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amador Lá­
mela Pereira proyecta eatablecer una carpintería mecánica e ins­
talar un electromotor de 2,75 caballos en fuerza en la casa nu­
mero 7 de la calle de Paulina Odiaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicbas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pret'den- 
cía, durante el término de ocho días, a contar desde t! de la fecha 
de Dublicacíón de! presente anuncio, lo que «tímen conveniente, 

Madrid, 2 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo ,

« 4 *

En cumplimiento a lo dispuesto an la.s Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fidel Fer­
nández Blanco proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 0,33 caballos en su establecimiento de venta de tocino y 
jamón en la casa número 1 de la calle de Santa Isaba!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción axpendrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranta 
e] término de ocho días, a contar desde f  \ de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1948.—.El Secretario, M. Bcrduo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Los Certales 
(Sociedad anónima) proyectan instalar un alternador trifásico de 
25 kilovatios y un motor por gasolina de 40 caballos de fuerza en 
casa número 20 de la carrera de San Isidro.

Las personas que se considoren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
al término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
la ción de! presente anuncio, lo que sstimtn conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1948,—E) Secretario, M. BaRDgjo.

En cumplimiento a lo diapuaato en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Julián López 
proyecta eatablecer un taller de ajuste e instalar cuatro electro­
motores en la casa numero 6 de lo calle de Mariano Fernández.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indut- 
triac instalación expondrán por escrito antcla Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicasién del presente zimmcío, lo que aátímen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1948.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a fo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Martin Martínez proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 38 de la calle del Olvido.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indua- 
tria expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo .

■ O * *

En cumplimiento e lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Alon­
so proyecta instalar un* cántara frigorífica con un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de la 
Caridad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la íechá de publica­
ción del presente anuncio, Ío que estimen conveniente,

. Madrid, 10 de diciembre de 1948,—El Secretario, M. Bbhoéjo.

4 4 4

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Lorenzo Sanz 
González proyecta establecer un depósito de leñas en la casa nú­
mero 8 de la calle de Martín de Vargas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Prceidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.
e '

/' ♦ * ♦ ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal« 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Gar­
da Sainz proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza para accionar una picadora de carne en la cata número 69 
de la calle de Embajadores. .

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia Instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cónviniente.

. Madrid, 10 de diciembre de 1948.—E l  Secretario, M. B erdejo .

4 4 4 4 «  4
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